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IV. 
TRIBUNALES SUPERIORES 

DE JUSTICIA 

SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO 

Sección Quinta 

Por el presente edicto se hace saber. 

Que en d recurso contencioso administrativo 
número 4.336/1989, interpuesto pOr Russell Cor
poration, contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial se ha dictado prqvidencia por la 
Sección Quinta, en fech& 10 de diciembre de 1992, 
que consta del siguiente particular. 

.... no habiendo sido posible el emplazamiento 
a "Palima, Sociedad Anónima~, reitérese el edicto 
de fecha 4 de diciembre de 1991. a fIn de que, 
si a su derecho conviene, pueda"personarse en autos, 
debidamente representada y en ei plazo de nueve' 
dias, bajo apercibimiento de continuar el trámite 
del recurso sin su intervención .• 

y para que sirva de emplazamiento a «Palima, 
Sociedad AnónimlU, expido y fIrmo la presente en 
Madrid a 10 de diciembre de 1992.-EI Secre-
tário.-214-D. . 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael AjeIÜo Torrico, Secretario de la Sección 
Primera de la Au<Uencia Provincial de Sevilla, 

Hace saber. Que en esta Sección se sigue rollo 
1.100, formado en virtud del sumario número 
114/1982, seguido en el Juzgado de Instrucción de 
Utrera, contra don Vicente MigUel Isac Sauras y 
en ejecución de sentencia se ha acordado sacar a 
pública subasta, por término de veinte dias, los bie
nes imnuebles~ como de la propiedad de dicho pro
cesado que se describirán con su precio ~ tasa
ción pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de esta Sección, planta 2.·, de la Audiencia Pro
vincial y en el Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 1 de Dos Hermanas, en la fornla 
siguiente: 

En primera su!>asta el dia 25 de febrero de 199'-3, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera ni haber pedido adjudicación el con
denado, el dia 25 de Iru!rzO de 1993, a las doce 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo de 
tasación. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación, el dia 22 de abril de 1993, a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Priínero.-Qúe para tomar parte en la priinera o 
en la segunda subasta deberá consignarse previa
mente en la cuenta de esta Sección en la sucursal 
6.000 del Banco Bilbao Vizcaya,- cuenta 
3996.000.75.1100.82, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segundo.-IguaI depósito regirá para la segunda 
subasta. 

Tercero.-No se admitirán en la primera y la segun~ 
da subasta posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 
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Cuarto.-Para tomar parte en la tercera subasta 

la cantidad a consignar será igual o superior al 20 
por 100 del tipo de licitación de la segunda. 

Quinto.-La subastas se celebrarán en fOI1Íla de 
pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia seiialado 
para el remate podrá hacerse por escrito en sobre 
cerrado, desde el anuncio hasta su celebración, 
acompañando resguardO de haber ingresado el 
importe de la consignación en la cuenta antes 
señalada. 

Los bienes que se subastan y su precio son: Mitad' 
pro indivisa de casa de plan(a baja sito en Dos 
Hermanas, en la calle Mar, número 11, edifIcada 
sobre la parcela númeroS 1I y 12 de la Coinunidad 
12 de la tercera fase de la urbanización la Motilla, 
en término de Dos Hermanas. Se distribuye en 
«hall>, salón, cocina, pasillo de distribución; dos 
cuartos de bafio y tres dormitorios. La superficie 
construida es de 111 metros 74 decímetros 10 cen
tlmetros cuadrados, estando .el resto hasta la total 
superficie de la parcela, que es de 1.150 metros 
49 decímetros cuadrados, destinado a jardin; La 
edifIcación se encuentra rodeada por todos sus lados 
por el citado jardin. Linda: Al norte, con C!ille de 
la urbanización; al sur, con la parcela número 13 
de la comunidad 12; al ~te, con la parcela 10 de 
la misma comunidad y la senda interior de la comu
nidad. y al oeste, con calle de la urbanización. 

Los titulos de propiedad del bien que se subasta 
estarán de maniflesto en la Secretaría de esta Sec
ción Primera, para que puedan ser examinados por 
los que quieran tomar parte en la subasta, con la 
prevención de que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho a exigir nin
gunos otros. " 

Las subastas se celebrarán simultáneamente en 
el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Dos Herinanas y en esta Sección Ptñnera 
de la Audiencia Provincial de Sevillil. 

Dacto en Sevilla a 9 de diciembre de 1992.-EI 
Secretario, Rafael Aje$ Torrico.-16.77O-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALCALA DE HENARES' 

Edicto 

En virtud de lo acordado en los. autos de juicio 
ejecutivo seguidos en este Juzgado número 1, bajo 
el número 40/1989, a in~iancia de «B. N. P. España, 
Sociedad AnónimlU, representada por el Procurador 
de los Tribunales don José Maria Garcia Garcia, 
contra don José Antonio Ortiz Araque y doña Gua- " 
dalupe Toro Santos, sobre reclamación de cantidad 
(cuantla: 2.471.684), en resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez, y término de 
veinte dias, el bien eIÍJ.bargado y que luego se expre
sará, bajo lascondicion~s siguientes: 

Primera-Para la celebración de esta subasta, se 
señala el próximo dia 12 de febrero, a I~ once 

" horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Colegios, número 4, de Alcalá de 
Henares; asimismo, para el caso de no existir pos
tores a esta primera subasta, se señala, para la cele
bración de la segunda, con rebaja del 25 por 100 
del tipo que sirve de base para la primera, el próximo 
día 12 de marzo, a las once horas, en el lugar antes 
indicado, y en su caso, la celebración de la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, se seiiala el próximo 
día 23 de abril, a las once horas. en el lugar 
mencionado. 

Segunda.-Servirá de tipo para esta subSsta la can
tidad de 11.500.000 pesetas, en que ha sido tasado 

. el expresado bien, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras panes de dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar Parte en la subaSta, deberán 
los licitadores consignar, al menos, el 50 por 100 

. de dicho tipO, sin cuyo requisito no serári admitidos. 
Cuarta.-Asimisíno, podrán los licitadores tomar 

parte en la subasta, en la forma prevenida en el " 
articulo 1.499 de la Ley de EIÜuiciamiento Civil, 
haciéndose saber a éstos que los titulos de propiedad, 
suplidos con certillcación del Registro, se hallan 
de maniflesto en la Secretaria de este JtÍzgado, y 

" que las cargas y gravámenes anteriores, si los hubie
re, al crédito del actor quedarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. 10. Piso segundo número 3 del edifIcio 
en término de Coslada, en la manzana número 1 
del poligono de viviendas «ValIeaguado», del blo-

. que 11 de la urbanización, hoy avenida Principes 
de Espafia, número 5. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Costada, al tomo 711,- libro 198, 
folio 160, fInca 14.525. . 

Dado en Alcalá" de Henares a 4 de. noviembre 
de 1 992.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario . ..:...t;3-D. 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Don Ignacio Duce Sánchez de Moya, Juez de Pri
mera InStancia nfunero 4 de. A1cobend8s y su 
~do, ' 

Hago saber: Que por propuesta de providencia, 
aceptada por mi, dictada el dia 21 de febrero de 
1992, Y providencia de 23 de septiembre del mismo 
afio, recaídas en el procedimiento de ejecución hipo
tecaria, del articule 131 de la Ley Hipotecaria con 
número 72/1992, seguido a instancia de don José 
Delgado Vicente, representade;¡ por la Procurá4ora 
sefiora Larriba Romero, contra don Santiago Rarni
rez del Cerro y doiia Antonia Esquer Garcla; he 
acordado sacar a pública subasta por primera, segun
da y tercera vez y término de veinte dias la fmca 
que a continuación se expresa, como de la propiedad 
del demandado y que se describe asi: 

Coslada (Madrid), fInca 19, Viso tercero, letra 
A, del bloque número 40 de la urbanización San 
Pablo, al sitio de la Dehesa Vieja de San Fernando 
Q Camino de Madrid. Esta situada en la tercera 

'planta del portal I del edificio, hoy avenida de Roma, 
40. Ocupa una superficie aproximada de 75 metros 
25.decimetros cuadrados. Consta de «hall». estar-co
medor, con 'terraza, tres dormitorios, bafto, cocina 
y terraza-tendedero. Linda: Al frente, por donde 
tiene su entrada, 'con rellano de escalera y espacios 
libre de la fInca que da a la calle fondo de saco; 
por la derecha, entrando, con los espacios libres 
de la fmca que miran al bloque número 39 de la 
urbanización; izquierda, piso letra B y escalera y 
fondo, con espacios libres de la flnca Le corres
ponde a este pisO el cuarto trastero, con igual deno
minación, situado en la planta semisótano del edi
ficio. Su cuota de participación en los elementos 
comunes del inmueble que forma parte, es del 4,74 
por 1'00. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares, al folio 196, tomo 655, libro 
174, número 14.724, inscripción tercera. 
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La primera subasta se celebrará el dia 22 de febre
ro a las diez boras, la segunda subasta el dia 22 
de marzo, a la misma hora, y la tercera subasta 
el día 19 de abril, a la misma hora, todas ellas 
en la Sala de Audiencias de este jUzgado, sito en 
la calle Orense, número 7 de AlcobendU" bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Prímera-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el ,pactado en la escriturá de constitución, 
de, la hipoteca, que es de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.4e servirá de tipo para la segunda 
subasta el 75 por lOO de la primera. 

Tercera.-Que ,en dichas' subastas no se admitirán ' 
posturas que no cubran dichos tipos. 

Cuarta.-Que la tercera subasta se celebrará, en 
su-éasO. sin sujeción a tipo. 

Quinta.-Que para participar en la subaSta los pos
tores deberán depositar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, en la cuenta con:iente número 
2.346/000/18/0072/1992, el 20 por 100 del tipo. 

, Que para tomar parte en la segunda y tercera subas
tas. los licitadores deberán consignar eÍl la misma 
cuenta el, 20 por lOO del tipo de la ségunda subasta 

Sexta.-Los licitadores podrán hacer posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la-Mesa 
del Juzgado, con la consignación ántes dichas, desde 
el anuncio hasta lá fecha de la celebración de ~ 
una de las subastas. 

Séptima-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. . 

Octava.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que ,se contrae la regIa 4.& del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, y se entenderá que, todo 
postor acepta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriqresy los prefereJ;ltes, 

, si los hubiere, al crédito del,actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los -mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del ' 
remate. ' 

'Dado en Alcobendas a 22 de octubre de 1992.-EI 
Juez, Ignacio Duce Sánchez.-La Secretaria-8IeD. 

ALIC~ 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Juez de Instrucción número 5 de Alicante, 

Por el presente se, hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 180/1988, dictán
dose sentencia con fecha 3 de agosto de 1991, y 
cuyo fallo literalmente copiado dice asi: 

• Fallo: Que debo condenar y condeno a Isidro 
López Garcla. como responsable en concepto ue 
autor de una infracción culposa con resultado 
de lesiones despenaliza~ por Ley Orgánica 3/89, 
de 21 de jUnio, si bien en base a la disposición 
transitoria segunda de la referida Ley, procede 
indemnizar a Eugenio Pousin Torrijos en 36.000 
pesetas, por lesiones y. dias de incapacidad RCD 
la Cía Seu y subsidiaria Isidro López Garcia Noti
fiquese esta sentencia a las partes, haciéndoles sáber 
que contra la misma podrán interponer recurso de 
apelación en el plazo de un dia, ante este Juzgado. 
Así por esta mi sentencia, de la que se llevará cer
tificación a la causa, lo pronuncio, mando y firmo.' 

. y para que conste y sirva de notificación a here
deros de don José Roberto Montaner PratS y su 
publicación en el ~Boletin Oficial del Estado». expi
do el presente, que flnt1o. 

Dado en AlicaÍ1te a 3 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-14.562-E. 
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ALIC.ANTE 

Edicto 

Doña Maria Fe Ortega Mifsud, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número S de los 
de Alicante, ' 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo ron el número 927/1990. a ins
tancias de Banco Popular Español, representado por 
el Procurador señor Calvo Canales, frente a don 
Vicente Esteve Boix y doña Mercedes Soler Brotóns, 
en los que por prpvidencia de hoy he señalado para 
que tenga lugár, en primera, celebración de la venta ' 
en pública subasta de los bienes que luego se rela
cionarán. y por término de veinte dias. el próximo 
dla 26 de febrero y hora de las once de su mañana, 
en la secretaria de este Juzgado, y con las siguientes 

Condiciones 

Prinlera.-Para la primera subasta el tipo será el 
resultado del, avalúo; para la segunda:, el mismo, 
con el 25 por 100 de rebaja, y sin sujeción a tipo, 
para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la sttbasta, 
con lo demás prevenido en el articulo 1.499 de 

- la Ley de Enjuiciamiento Civil . 
Tercera.-Que para to~ar parte en la subasta debe-

rán acreditar haber consignado previamente en lá 
cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
número 01.3000 del .Banco Bilbao VIZCaya, Socie
dad .¡\nÓIliIruU, avenida Estáción, 8, de esta capital, 
una c;mtidad mínima igual.al 20 par lOO·del tipo. 

Cuarta-Las cargas Y créditos anteriores y pre
ferentes al de la parte actora, si los hubiere, con
tinUarán subsistentes y sin canceiar, no destinándOse 
a su extinción el precio del remate. _ 

Quinta.-'-Losautos están de' ínanifiesto en Secre' 
taria del Juzgado, y se entiende que todo licitador 
acepta como bastante la titulación eJtistente en los 
mismos, sin derecho a exigir ninguna otra 

Para caso de ser declarada desierta la primera, 
se ha señalado para la ,segunda el dia 1 de abril 
y hora de las once de su mañana, y para la tercera 
subasta, el próximo dia 4 de mayo y hora de las 
once de su mañana. ' 

Los bienes Objeto de la subasta son: 

1. Tremta participaciones sociales de 100.000 
pesetas de valor nominal <;ada una, relativas a la 
mercantil «Expasur, Sociedad Limitada» (<<Expor
tadora Agrícola del Sureste, Sociedad Limitada» ), , 
domiciliada en Alicante, avenida de Aguilera, núme
ro 18, tercero' izquierda: 12.000.000 de pesetas. 

2. Ciento veinte titulos de un valor nominal de 
5,000 pesetas cada uno, suscritos por el señor Esteve 
Boix en la Sociedad Agraria de Transformación 
número 5.743, denominada «Explotaciones Agríco
las Esteve», domiciliada en Alicante, calle Ab-EI-Ha
met, números 4-5, piso quinto B, escalera izquierda: 
13.000.000 de pesetas . 

3. Piso cuarto derecha, sito en Alicante, calle 
Italia, número 4. con una superficie total de 137,35 
metros cuadrados y una terraza de iO,65 metros 
cuadrados. Fmca número 9.187 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Alicante: 6.000.000 de 
pesetas. 

4. Parcela de tierra secana campa; sita en partida 
Bacarot, 6n el término municipal de Alicante, con 
una superficie de 1.769,90 metros cuadrados, dentro 
de cuya párcela existe Íllla vivienda de 152 metros 
cuadrados y un garaje de 26 metros cuadrados. Finca 
registral41.341: 4.000.000 de pesetas. 

5. Terreno de 4 hectáreas 31 áreas 65 centiáreas, 
sita en la partida Bacarot, del término muilÍcipaI 
de Alicante. Finca registral número 39.925: 
5.000.000 de pesetas. 

6. Trozo de tierra secana de 1 hectárea 42 áreas 
25 centiáreas 5 decímetros cuadrados. Fmca regís
iraJ número 31.308: 6.000.000 de pesetas. 

7. Trozo de tierra sec.ana de 76 áreas 11 cen
tiáreas, con una casa albergue. Fmca registral núm~ 
ro 41.447: 3.000.000 de pesetas. 
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8. Parcela de tierra secana y campa número 2,' 
con una superficie de 757,86 metros cuadrados. sita 
en la partida Bacarot, del término municipal de Ali
cante. Finca registral número 41.343: 2.000.000 de 
pesetas. 

9. Parcela de tierra campa número 3, con una 
superficie de 376.25 metros cuadrados, sita en la 
partida de Bacarot, en el término municipal de Ali
cante. Fmca registral núinero 41.345: 1.000.000 de 
pesetas. _ 

Total: 52.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notiD.éación, libro el presente 
edicto, que será fijado en el tablón de anuncios 
de este Juzgado, as! como publicado en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del Esta
do., en Alicante a 4 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Fe Ortega Mifsud.-La 
SecretaÍia.-181-D. 

ALICANTE, 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril, Magistnlda-Juez del 
Juzgado <k Primera InstaDci& número I de 
Alicante, . 

Hago saber. Que en este Juzgado se sigUen autos 
de juicio ejecutivo, bajq el número '568/198JcJ5, 
a instancias de .Banco Industrial de Cataluña, Socie
dad Anónima», frente a «Rico, Sodedad Anónima»; 
don Victor Gisbert Lozano, doña Maria Isabel Soler 
Torres, don Santiago Gisbert Lozano, doda Rosario 
Rodriguez Garcia. don José Gómez Carbonen, doña 
Pilar Gisbert Lozano y doña Maria Africa de Angulo 
Láinez y otros" en los que se ha acordado sacar 
a ~basta pública, por primera vez y término de 
veinte dlas, los bienes que se reseñarán con sus 
correspondientes avalúos, habiéndose señalado a tal 
fm el día 25 de-febrero de 1993, a las doce hotas, 
en lil sata de Audiencia de este Juzgado, b~ las 
siiuientes condiciones: . 

Primera-Para tomar parte los licitadores deberán 
consignar en la Mesa del JUZgado previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor total de los bienes Objeto de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores podrán reservarse la 
faCultad 9C' ceder a terceros lo adjúdicado. 

Tercera-Se hace saber a los posibles licitadores 
que las consignaciones- del 20 por lOO necesarias 
para tomar parte en las subasta deberán ser ingre
sados previamente en el Banco Bilbao VIZCaya, ofi
cina 141, cuenta corriente 97, aportando al Juzgado 
resguardo del ingreso realizado, sin cuyo requisito 
no podrá tomar parte en la subasta . 

Cuarta.-No se admitirá postura alguna que no 
cubra las dos terceras partes del avalúo de los bienes. 

Quinta-No, se han supli$Ío los títulos de pro
piedad de las fmeas, lo que se hace constar a los 
efectos del artiCulo 1.437 de la Ley de Exijuicia
miento Civil. 

Sexta.-Las cargas anteriores, si laS hubiere, que
darán subsistentes, no aplicándose a su extinción 
el precio del remate. . 

Séptima-Sirva, el presente como notificación a 
la parte demandada de las fechas de las subastas. 

y habiéndose solicitado por la parte actora de 
confonnidad con el articulo 1.488 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se señala segunda subasta con 
rebaja del 25 por 100 para el dia 25 de marzo 
de 1993, a las doce horas, y tercera, sin sujeción 
a tipo, Para el próximo dia 27 de abril. a las doce 
horas, en la Sala de' Audiencia de este Juzgado. 

Bienes objeto de subasta y avalúo 

1.0 TIerra secana en término de Ibi, partida cam
pos, de una extensión superficial de 400 metros 
cuadrados. Finca número 4.530. 

Valorada en 600.000 pesetas. 
2.° Una casa compuesta de planta baja y piso 

en Ibi, calle Calcoy, con una superficie de 136 
metros cuadrados. Finca número 4.351. 

Valorada en 2.720.000 pesetas. 
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3.0 Un solar en la villa de Ibi con frente a la 
calle Colón. sin número, de 780 metros cuadrados, 
dentro del cual se halla una superficie edificada 
de 1.152,71 metros cuadrados. Fmca número 4.309. 

Valorado en 13.832.520 peset;ls. 

Dado en Alicante a 17 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Cannen Mérida AbriL-El Secre
tario.-167-D. 

ALMERlA 

Edicto 

El ilustrísimo sefior Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número l de Alineria y su partido, 

Hace saber: Que en este JUl88do y con el número 
68/1992, se sigue procedimiento judicial sumarlo 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias 
de M. P. Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, A1meria, 
Málaga y Antequera, representada por el Procurador 
don José Luis Linares Padilla, contra los bienes 
especialmente hipotecados por dofia Francisca 
Rodriguez Flores, vecina de Thrre, que responden 
de un préstamo hipotecario del que se adeudan 
13.000.000 de peset;ls de principal, intereses al 20 
por 100 anual. y un crédito supletorio de 5.200.000 
peset;ls, en cuyo procedimiento, por diligencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a públiCa subasta 
por primera y, en su caso, por segunda y tercera 
vez. y término de veinte dias, las flncas especiaJ
mente hipotecadas, que luego se dirán, y que res
ponden de dichas cantidades. . 

La primera su~ tendrá lugar en la SaJa de 
Audiencia de este JUl88do, sito en Palacio de JIÍs
ticia, avenida Reina Regente, número 2, el dia 25 
de febrero de 1993, a las once horas. La segunda 
subasta tendrá lugar en el mismo sitio, el día 25 
de marzo de 1993, a las once horas. Y la tercera 
subasta tendrá lugar el dia 26 de abril de 1993, 
a las once horas, b<ljo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipó para la primera subasta la cantidad 
en que cada fmca ha sido tasada. Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en que dichas fIncas han sido tasadas. 
La tercera subasta saJe sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán éonsignar previamente en 
la Mesa de este Juzgado, para poder tomar párte 
en la subasta, una cantidad iguaJ al 20 por 100 
de los respectivos tipos, y respecto de la tercera 
subasta iguaJ del tipo de la segunda. . 

No se admitirán posturas inferiores a los respec- , 
tivos tipos de subasta en cuanto a la primera y 
segunda, y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura ofrecida alcanza el tipo de la segunda subas
ta, se aprobará el remate. Si fuere inferior a dícho 
tipo de la segunda subasta podrá el actor -que no 
hubiese sido rematante- el dueño de la fInca o 
un tercero autorizado por ellos, mejorar la postura 
en el término de nueve dias, haciendo el depósito 
del 20 por 100 aludido y se procederá, a nueva 
licitacÍón entre ambos. ' 

En todas las subast;ls, desde el anúncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas pOr escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
o acompañando el 'resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. ' 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder, 
el remate a un tercero. 

Los autos y la certillcación del Registro a que 
se reflere la regla cuarta están de rnaniflesto en 
la Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y Jos preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Fmcas objeto de la subasta 

1. 'Urbana, fmca número 13. LocaJ comercial 
en planta alta, edificio situado en Thrre, pagó de 
la Barquilla de Arriba y Casa Alta, con frente a 
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calle Cádiz. Superficie construida, 76,20 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vera al folio 103, tomo 887, libro tl3 de Thrre, 
fInca 10.531, inscripción tercera Pericialmente tasa
da, a efectos, de subasta en 4.114.000 peset;ls. 

2. Vivienda situada en Turre, pago de la Bar- , 
quilla de Arriba y Casa Alta Superficie construida, 
150 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Vera al folio 87, torno 887, hbro 
83 de Thrre, fmca 10.515, inscripcióntercera.Peri
cialmente tasada, a efectos de subasta, en 
24.486.000 peset;ls. 

Dado en Almería a 24 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-21 8-D. 

ALZIRA 

Edicto 

Don Eloy Lópéz Nieto, Juez del JUl88do de Primera 
Instancia número 1 de A1zira, 

Hago saber. Que en autos número 288/l992, pro
ccilimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley HiPotecaria, promovido por la Procuradora 

r doña Araceli Roméu Maldonado, en nombre de 
C<'\ia de Ahorros de Valencia, 0lstellón y Alicante, 
Bancaja, contra don JoaquinVIveS Matéu y doña 
Consuelo Sebastiá Benedito. calle DiputaciÓn. 3. 
de Benimuslem, por proveído de está fecha he acor-' 
dado sacar a la venta en pública subasta, por primera 
vez. y, en su caso, por segunda y tercera vez. por 
término de veinte dias, la fInca hipotecada que al 
fmal se describe, formando lote separado cada fInca. 

J>aÍ"a la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 24 de febrero de 1993, a las once 
horas, en la SaJa de Audiencia de este JUl88do, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el dia 29 de marzo y 26 de abril de 1993, res
pectivamente, a la misma hora y lugar, y si alguna 
de ellas se suspendiera por causa de fuerza mayor, 
se celebrará en el siguiente día o sucesivos dias 
hábiles, a la misma hora, si persistiera el impedi
mento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada fInca; para la segunda, el 75 por 100 del ánte
rior, no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certillcación del Registro, a que 
se reflere la regla cuarta del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de rnaniflesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las caigas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en ' 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tornar parte en la subasta deberán los lici
tadoresconsignar previamente enla Mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efecto una can
tidad iguaJ. por lo menos, al 20 por lOO del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera, iguaÍ cantidad que 
para la segunda subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, devolvÍéndose acto seguido del remate. 
excepto la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verifléarse con la condición de 
poder ser cedido a tercero, y desde. el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración.podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado. depositando 
sobre la Mesa del JUl88do, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 a 14 del artículo 131 de la Ley, 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de,Enjui
ciarniento CiviL 

Bien objeto de subasta 

Urbana. EdifIcio sito en Benimuslem, calle de 
la Diputación, núnlero 3, que tiene una superficie 
solar de 296 metros cuadrados; consta de planta 
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baja, destinada actuaJmente a negocio bar, y piSO 
alto, a vivienda con escalerilla independiente para 
su 'ácceso desde la calle. La superficie construida 
por planta es de 131 metros cuadrados. Linda: Por 
la derecha, entrando, con el grupo escolar municipal; 
izquierda, casa de doña Consuelo Benedito Ortiz 
y otras casas· cuyo portal recae a la calle Calvo 
Sotelo, y espaldas, parcela de don Matías Ortiz. 

Inscripción: Torno 645, libro 21 de Benismuslem, 
folio 58, fInca 992, inscripción tercera. 

Valorada en 15.041.600 peset;ls. 

Dado en Alzira a 15 de diciembre de 1992.-Ei 
Juez. Eloy López Nieto.-El SecretaÍio.-33-1 O. 

AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocio Nieto Centeno, Juez de Primera Ins
tancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley fi¡potecaria número 
131/l992, instados por C<'\ia de A)¡orros y Pensiones 
de Barcelona, representada por el Procurador don 
Domingo Llaó; contra «Alcanar-Costa, Sociedad 
AnóIlirna», con domicilio en Las Casas de Alcanar, 
urbanización «Alcanar-Costa», carretera N-340, 
ldlómetro 154,5, en Jos que por providencia de esta 
fecha se ha acórdada. sacar a· pública subasta la 
fInca hipotecada que al fInal se relacionará. para 
cuya celebración se ha .señalado Jos dias y con
diciones que a continuación se reIácionan: 

Primera-Por primera vez y precio pactado en 
la escritura de constitución de hipoteca el .día 1 
de marzo de 1993. 

Segunda.-De no haber postor en la primera subas
ta se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dia 1 de abril de 1993. 

Tercera-Y de no haber tampoco licitadores en 
la segunda, se señala Por tercera vez y sin sujeción 
a tipo, el dia 3 de mayo de 1993. 

Todas ellas por término de veinte dias hábiles, 
y a las once treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este JUl88do, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tornar parte en la subasta 
deberán los licitadoreS acreditar su personalidad, 
consignar en la cuenta del Banco Bilbao VIzcaya 
número 4198 el 20 por lOO, por lo menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo; que los autos' y certillcación 
de cargllll, a que se reflere la regla 4.' del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, ,están de maniflesto en 
Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como blÍstante la titulación. 
y que las cargas o gravámenes anteriores y las pre
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 6.-Apartamento del tipo A, en la 
planta b<lja del edificio, en sexto lugar, desde la 
izquierda, mirando desde el mar. Tiene una super
flcie construid3 de 61.70 metros cuadrados, distri
buidos en comedor-estar. cocina, baño, dos dormi
torios y terraza. Tiene un jardín privado, de 20 
metros cuadrados. Se accede a dicho apartamento 
por puerta recayente, al norte, del bloque. y linda: 
Frente, vial; derecha, resto de la fmea, al norte, 
que, mediante zona común, es el vial central de 
la urbanización; izquierda, fmca S, y fondo, paso. ' 

Inscrita al tomo 3.401, folio 57, fInca número 
14.545 del Registro de la Propiedad número 2, de 
Amposta. 

Tasada para subasta en 5.441.940 pesetas. 

Dado en Amposta a 21 de diciembre de 1992.-La 
Juez. Rocío Nieto Centeno.-EI Secretario.-79-A 
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AMPOSTA 

Edicto 

Doña Rocío Nieto Centeno, Juez de Primera Ins
. tancia número 2 de Amposta, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
147/1992, instados por .Caja de Ahorros y Pcm
sioÍles de Barcelona». representada por el Procu
rador señor DoJllingo Llaó, cOntra don José Fran
cisco Donador Alarc6n, con domicilio en Las Casas 
de Alcanar. calle Nueva, sin número, entresuelo. 

. P. en loS que por providencia de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subáSta la finca hipo-
tecada que al fmal se relacioriará; para cuya cele-
braci6n se han señalado los dlas y condiciones que 
a continuación se relacionan: 

A) Por primera vez. y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el dla 1 de marzo 
de 1993. 

B) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, el dla 1 de abril de 1993. 

C) y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala. por tercera vez. y sin sujeción 
a.tipo. el dia 3 de mayo de 1993. 

Todas ellas por término de veintedlas y a las 
doce horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con las condiciones siguientes:' . 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán' los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta número 4:198 el 20 por ' 
100 POI: lo menos del precio de tasación; que no 
se admitirán posturas inferiores a dicho tipo; que 
los autos y certificación de cargas a que se refiere 
la reglá 4.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en Secretaria de este Juzgado; 
que se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas Q graváÍnenes 
anteriores y los preferentes, si loS hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de Subasta 

Urbana.-Fmca número 1 del bloque E. Apar
tamento vivienda sita en la planta entresuelo del 
edificio en Casas de Alcanar, calle Nueva, sin nom
bre, puerta primera; tiene una superficie construida 
de 74,20 metros cuadrados. Consta de rectbidor, 
comed,or-estar-cocína, tres domutorios y baño. Lin
da: Por la derecha, mirando la fachada del edificio 
desde la calle, con finca número 2 de la misma 
planta, escalera y patio de luces; izquierda, Con her
manos Fabregat Chavalera, y por detrás, con finca 
de Maria Teresa Galia. Se accede por puerta Y esca
lera E, que desde la calle conduce a los altos. Forma 
parte del edificio en Casas de Alcanar, calle Nueva, 
sin nombre. 

Inscrita al tomo 3.412, folio 209, finca número 
16.944 del Registro de la Propiedad nfunero.2 de 
Amposta. . . . 

Tasada para subasta en 6.450.000 pesetas. 

Dado en Amposta a 21 de diciembre de 1992.":'La 
Juez. Rocío Nieto Centeno.-Bl Secretario.-80-A 

ANTEQUERA. 

Edicto 

. Don Antonio Ruiz Villén, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción del Juzgado número 3 de Antequera 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
5/1992. se tramita expediente de declaración de 
falleoimiento de don Ramón Torres Fontalva, en 
el que ha sido concedido el beneficio de justicia 
gratuita a la parte actqra. 

La promotora del éxpediente, doiía Dolores 
Torres Durán, hija de don Ramón Torres Fontalva, 
manifiesta que su padre desapareció durante la 
Guerra Civil Española en Teba el dla 24 de febrero 
de 1937. 

y para que conste, y a los efectos del articulo 
2.042 de la Ley de Enjuiciamiento civil, se publica 
para que cualquier persona' que lo considere opor
tuno pueda ser oida en el expediente. 

Dado en Antequera a 17 de diciembre de 
1992,-EI Juez. Antonio Ruiz Villén.~El Secre-
tario.-192-E. l.a 20-1-1993 

ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del dia 
de la fecha, dictada por el Juzgado de Primera ins
tancia e lilstrucción número 3. de Arcos de la Fron
tera y su partido, en el prOcedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley HipoteCarla, seguidos 
a instancia del (Banco Español de Crédito¡ Sociedad 
Anónilna», representada por el Procurador señor 
Andrades Gil, contra «Mopaim, Sociedad Linlita-
00, en reClamaciÓn de un préstamo con garantía 
hipotecari¡¡,registrado con el ~úmero 160/1992. Se 
S;aca a pública subasta las siguientes fincas: 

Fmca rústica, parcela de tierra.en el término de 
Olvera, sitio de Cañada Ancha, de 17 hectáreas 
6 áreas 60 centiáreas. Que linda: Al norte. cOn el 
Pulgarin; ál SQI', con don Salvador Troya Pérez; al 
este. con el Prado, y al oeste, con Rancho de l~ 
Guapos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Olvera, tomo 309, hbro 102, folio 177, fmca 6.860, 
inscripción tercera. 

Fmca rústica, suerte de tierra denominada Rancho 
de los Guapos, en el termino de Olvera, al sitio 
de Cañada Ancha. Con una cábida de 44 hectáreas 
94 áreas 2 centiáreas:Que linda: Al norte,con cor
tijo «La Floridltt; al sur, con finca de los herederos 
de don Bemabé Troya Rosas y de don Eduardo 
Pérez Medina; al este, con el cortijo «El Pulgarim, 
y al oeste, con don Eduardo Pérez Medina. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Olvera,' tomo 
392, hbro 130, folio 80, finca 9.588, inscripción 
tercera. . 

El remate tendrá Iugár en. la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Dean Espinosa, sin 
número, el próximo día 22 de febrero, a las diez 
treinta horas, previniendo a los licitadores de los 
siguientes: 

El tipo de subasta es el de 13.578.000 pesetas 
para la finca número 9.588 y de 8.322.000 pesetas 
para la finca número 6.860, fijado en la escritura 
de préstamo, no admitiéndose postores que no 
cubran dichas cantidades. 

Que para tener parte en la subasta los licitadores 
deberán consignar previamente al acto. en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado el 
20 por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que los autos y certificaciones a' que se refiere 
la legIa 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado. entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y- pre-
ferentes. si los hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postor para 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de la segunda el próximo día 22 de marzo, mismo 
lugar y hora, sirviendo como tipo de subasta el 75 
por 100 de la anterior cantidad fijada como tipo, 
debiendo consignarse por los licitadores el 20 por 
100 de dicha cantidad, previamente al acto, para 
poder concurrir al mismo. 

Caso de ser necesaria la tercera subasta, se seiíala 
para ell~ el próximo dia 12 de abril, mismo lugar 

y hora, sin sujeción a tipo alguno y debiendo con
signar los licitadores la misma cantidad señalada 
para la segunda subasta. 

Dado en Arcos de la Frontera a 18 de diciembre 
de 1 992.-Doy fe.-47-3. 

AREVALO 

Edicto 

Doña Inés Redondo Granado, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de Arévalo y su partido, 

Por el presente, que se expide en méritos de lo 
acordado en los autos que en este Juzgado se siguen 
con el número 20111992, promovidos por «Banco 
de Crédito Agrícola, Sociedad Anónilna», represen
tada por el Procurador don Javier Garcla-Cruces 
González. contra Eritidad mercantil «Datapul, Socie-
dad Anónilna», domiciliada en Salamanca, calle 
Zamora, 24, sobre reclamación de cantidad en pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta de las fincas que se dirán al final. 

El remate tendrá lugaI' en la Sala Audiencia de 
este Juzgado el próximo día 6 de abril' de 1993, 
a las diez horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en el remate debe-
rán consignar ptcviamente los licitadores, en la 
sucursal del Banco Bilbao VlZC8ya de la ciudad de 
AréValo, número de cuenta 0284000180201/92, 
una suma no inferior al 20 por 100 del precioesti
pulado en la escritura de hipoteca. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que sean 
inferiores a dicho precio. 

Tercera.-Que el ~mate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 
Cuarta.~e los autos y la certificación del Regís

tro de la Propiedad se encuentran de manifiesto· 
en la Secretaria de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, al crédito ·del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las acepta y 

. queda subrogado en la responsabilidad de fus mis
mas, sin dedicarse a su. extinción . el precio del 
remate. 

Que caso de que no existan postores en la primera 
subasta, celébrese una segunda a la que servirá de 
tipo el 75 por 100 del precio pactado en la escritura 
de hipoteca, para la cual se señala el día 6 de mayo 
de 1993, a las diez horas, en la Sala Audiencia. 
dé este Juzgado. y caso de no existir postores en 
esta segunda subasta, celébrese una tercera sin suje
ción a tipo, para la cual se señala el dla 5 de junio 
de 1993, a las diez horas, igualmente, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

Fincas objeto de subasta 

1. Fmca número l.-Coto redondodenonrlnado 
«Soto de Fuentes», sito en el término municipal 
d~ Espinosa de los Caballeros (Avila), que ocupa 
los lugares correspondientes a los antiguos despo
blados de Aldehuela de Fuentes y Matilla. 

Linderos: Norte. la raya divisoria de los términos 
municipales de Espinosa de los Caballeros y de 
Arévalo, desde la unión de ambos términos por 
el oeste hasta la carretera general de Madrid a La 
Coruña; est~, dicha caÍTetera, el camino de Mon
tuenga al «Soto de Fuentes) y el pinar o monte 
públicos de los propios de Espinosa hasta llegar 
a la cañada de las Palomas; sur, desde esta cañada, 
los arroyos Seco y Verde que, al juntarse, se llaman 
arroyo de Santa Coloma hasta las cumbres del rid 
Achija, y siguiendo aguas arriba de dicho río, por 
su cumbre derecha hasta la raya con el término 
de Orbita, y oeste, las cumbres del río Adaja por 
su margen izquierda a todo lo largo de la raya del 
término de Arévalo. que sirve también de linde entre 
el pinar o monte público de los propios de dicha 
ciudad con este coto redondo. 

Dentro de tales lináeros se comprendian: El pjnar 
llamado de Utrera, con 25 hectáreas 6 áreas; el 
de la Botigera, con 203 áreas 2 centiáreas; el del 
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Trampal, con 10 hectáreas 99 áreas 84 centiáreas; 
el de Torrejon, con 23 hectáreas 98 áreas 48 cen
tiáreas, y el situado entre la vía férrea y la carretera 
de La Coruña, con 9 hectáreas 10 áreas 59 cen
tiáreas. La· superficie total de estos pinares es de 
71 hectáreas 17 áreas 59 centiáreas. 

La llamada zona de los Molinos, situada a la 
izquierda del rio Adaja, entre éste. y el ténnino de 
Arévalo, donde brotan las aguas o fuentes que por 
su importancia dan nombre a la finca y son manan
tiales naturales, de los cuales el más importante 
se denomina (Chorro Grande~ y el que le sigue 
en importancia «La Chorrera», cuyas aguas reco
gidas en balsas han servido desde tiempo inmemorial 
para el funcionamiento de dos molinos de. cereales, 
disponiendo para ello de embalse, presa y ceceras, 
utilizándose igualmente para el riego de la finca; 
en esta zona existen pinos, álamOs blancos y negros, 
chopos y otros árboles y arbustos y varias huertas. 
La superficie de esta zona es de 17 hectáreas. 30 
áreas. 

E) Soto también denominado «Chamorro» 
situado en las faldas y cumbres del rio Adaja, que 
queda en el centro; contiene fresnos, negrillos, cho
pos y otrQS árboles y arbuStos de rivera y, además, 

. las praderas que hacen que asi se denomine. Su 
medida superficial es de 20 hectáreas 2 ár~ 10 
centiáreas. El rio cruza la finca desde la raya de 
Orbita a la de Arévalo. 

Las tierras de labor situadas en los parajes deno
minados La Navi11a, El Trampal, LaUtrera, La Mati
lla, Las Casas y La Solana, que están entre los 
pinares de esta finca y el de Espinosa y el rio Adaja 
y, a la izquierda de este rio, la I1iimada'Tierra Vela. 
La superficie de estaS tierras laborables es de 117 
hectáreas 60 áreas 883 centiáreas. 

Por último, los pastizales del arroyo de La Utrera, 
que llegan hasta el rio Adaja por su orilla derecha 
y cuya superficie es de 5, hectáreas 8 áreas 96 
centiáreas. . 

Existe también un grupo de edificio con cuatro 
viviendas rurales de una planta, con corrales, cuadras 
y colgadizos;. otro edificio en frente con destino 
a almacén y los edificios de los Molinos. 

Por la finca pasan los siguientes caminos: El de 
Montuenga al «Soto de Fuentes», el de Espinosa 
a Fuentes, eL de Espinosa a la Canaleja, el de el 
So19 desde la estación de Arévalo y. la Canaleja, 
el de Enmedio o de los coches, el de Carrafuentes 
o· de La Solana, y en la zona de los Molinos, el 
de Arévalo a Fuentes y el de Vmaderos a Fuentes. 

De este coto redondo se aportaron al Servicio 
Nacional de Concentración Parcelaria las tierras 'de 
labor situadas en los parajes denominados La Navi
lla, La Trampal, La Utrera, La Matilla, Las Casas 
y La Solana, que tienen una superficie de 65 hec

,táreas 16 áreas 38 CentiáreaS. Se ha expropiado 
una superficie de 1 hectárea 19 áreas 97 centiáreas 
por el MOPU en el p8fl\ie Calzada Tello, polígono 
11: parcela 25, por lo que su superficie total es 
de 185 hectáreas 42 áreas 40 centiáreas (1.844.240 
metros cuadrados). 

Inscripción: Tomo 2.777, libro 34, folio 207, finca 
número 3.050, inscripciones primera y cuarta. 

Responsabilidad: 106.268.001 pesetas para res
ponder del capital garantizado con hipoteca, 
10.626.800 pesetas para gastos y costas, 32.943.080 
pesetas de intereses de dos años al tipo pactado 
y 70.136.881 pesetas de intereses de demora. 

Valor asignado a efectos de subasta: 219.974.762 
pesetas. 

2. Finca número 2.-Rústica, número 554 del 
Plano General de éoncentración Parcelaria. Terreno 
dedicado a cereal secano al sitio de La Solana, Ayun
tamiento de Espinosa de los Caballeros (Avila). Tie
ne una extensión superficial de 12 hectáreas 43 áreas 
60 centiáreas (124.360 metros cuadrados). , 

Linderos: Norte, zona excluida; sur, arroyo; este, 
camino y zona excluida, y oeste. camino. 

Inscripción: Tomo 2.767, libro 32. folio 203, fmca 
3.315. inscripción sexta. 

Responsabilidad: 4.281.818 pesetas para respon
der del capital garantizado con hipoteca, 428.182 
pesetas para gastos y costas, 1.327.364 pesetas de 
intereses de dos años al tipo pactado y 2.826.000 
pesetas más de intereses de demora. 
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Valor asignado a efectos de subasta: 8.863.364 Valor asignado a efectos de subasta: 1.202.698 
pesetas. pesetas. ' 

3 .. Finca número 3 . .,...Rústica número 574 del 8. Finca núínero 8.-Rústica número 580 del 
Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno 
dedicado a cereal secano al sitio de La Solana, Ayun- dedicado a cereal secano al sitio de Soto de Fuentes, 
tamiento de Espinosa de los Caballeros (Avila). Tic- Ayuntamientb de Espinosa de los Caballeros (Avi-
ne una extensión superficial de 14 hectáreas 46 la). Tiene una eXtensión superficial de 1 hectárea 
áreas 80 centiáreas (144.680 metros cuadrados). 13 áreas 20 centiáreas (11.320 metros cuadrados). 

Linderos: Norte, zona excluida; sur. arroyo; este, Linderos: Norte, sur y oeste, zona excluida, y este, 
camino, y oeste, zanja. sendero. 

Inscripción: Tomo 2.768, h"bro 33, folio 11. fmca Inscripción: Tomo 2.768, hbro 33. folio 26, finca 
3.334. 3.339. 

Responsabilidad: 4.984.546 pesetas para respon- Responsabilidad: 259.504 pesetas para responder 
der del capital garantizado con hipoteca, 498.455 del capital garantizado con hipoteca, 25.950 pesetas 
pesetas para gastos y Costas, 1.545.209 pesetaS de para gastos y costas,. 80.446 peSetas de intereses 
intereses de dos añoS al tipo pactado y 3.289.801 de dos ~os al tipo pactado y 171.273 pesetas más 
pesetas más de intereses de demora. de intereses de demora. 

Valor asignado a efectos de subasta: 10.318.011 Valor asignado a efectos de subasta: 537.174 
pesetas. pesetas. 

4. Finca número 4.-Rústica número 575 del 9. Fmca número 9.-Rústica número 581 del 
Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno ~ Plario General de Concentración Parcelaria. Terreno 
dedicado a cereal secano al sito de La Solana, Ayun- dedicado a cereal secano al sitio de Soto de Fuentes, 
tamiento de ESpinosa de los Caballeros (Avila). Tie- Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi-
ne una extensión superficial de 36 lu-eas 40 cen- la). Tiene tma eXtensión superficial de 12 hectáreas 
tiáreas (3.640 metros cuadrados). 64 áreas 40 centiáreas (126.440 metros cuadrados) . 

Linderos: Norte, zona excluida, por donde tiene Linderos: Norte y este, sendero; sur y oeste, zona 
su salida; sur, este y oeste, arroyo. excluida. 

Inscripción: Tomo 2.768,libro 33. folio 14, fmca Inscripción: Tomo 2.768, libro 33. folio 29, finca 
3.335. inscripción sexta. 3.340. 

Responsabilidad: 120.566 pesetas para responder Responsabilidad: 2.905.069 pesetas para respon-
del capital garantizado con hipoteca, 12.057 pesetas der del capital garantizado con hipoteca, 290.507 
para giMos y costas, 37.375 pesetas de intereses pesetas para gastos y costas, 900.571 pesetas de 
de dos años al tipo pactado y 79.574 pesetas más intereses de dos años al tipo pactado y 1.917.345 
de intereses de demora. pesetas más de intereses de demora. 

Valor asignado a efectos de subasta: 249_572 Valor asignado a efectos de subasta: 6.013.492 
pesetas. pesetas. . . 

5. Fmca número 5.-Rústica número 578-1 del - 10. Fmca número 1O.-Rústica número 582 del 
Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno 
dedicado a cereal secano al sitio de Soto Fuentes, dedicado a cereal secano al sitio de Soto de Fuentes, 
Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi- Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi-
la). Tiene una extensión superficial de 80 áreas la). Tiene una extensión superficial de 11 hectáreas 
(8.000 metros cuadrados). 84 áreas 40 centiáreas (118.440 metros cuadrados). 

Linderos: Norte, sur y este, zona excluida, y oeste, Linderos: Norte, raya del término de Arévalo; sur, 
zona excluida y la número 578-2. camino; este, sendero. yoeste, zona excluida. 

Inscripción: Tomo 2.768, libro 33, folio 17, fmt;a Inscripción: TomQ 2.768. libro 33, folio 32, fmca 
3.336. 3.341. 

Responsabilidad: 183.720 pesetas para responder Responsabilidad: ,2.627.192 pesetas para respon-
del capital garantizado con hipoteca, 18.372 pesetas der del capital garantizado con hipoteca, 262.719 
para gastos y costas, 56.953 de intereses de dos pesetas para gastos y costas, 814.430·pesetas de 
años al tipo pactado y 121.255 pesetas más de inte- intereses de dos años al tipo pactado y 1.733.947 
reses de demora. pesetas más de intereses de demora. 

Valor asignado a efectos de subasta: 380.300 Valor asignado a efectos de subasta: 5.438.288 
pesetas. pesetas. 

6. Fmca número 6.-Rústicanúmero 578-2 del Inscripción: Tomo 2.768, libro 33, fQlio 39, fmca 
Plano General de Concentración Parcelaria.Terreno 3.343. 
dedicado a cereal secano al sitio de Soto de Fuentes, Responsabilidad: 4.984.546 pesetas para respon-
Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi- der. 
la). Tiene una extensión superficial de 74 áreas 40 1 L Fmca número 1 l.-Rústica número 583 del 
centiáreas (7.440 metros cuadrados). . Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno 

Linderos: Norte y sur, zona excluida; este. la dedicado a cereal secano al sitio de Soto de Fuentes. 
número 578-1. y oeste, sendero. Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi-

Inscripción: Tomo 2.768, libro 33, folio 20, finca la). TIene una extensión superficial de 6 hectáreas 
3.337; 32 áreas (63.200 metros cuadrados). 

Responsabilidad: 169.941 pesetas para responder Linderos: Norte, raya del ténnino de ArévaIo; sur, 
del capital garantizado con hipoteca, 16.994 pesetas camino; este, zona excluida, y oeste, sendero y zona 
para gastos y costas,. 52.682 pesetas de intereses excluida. 
de dos años al tipo pactado y 112.161 'pesetas más Inscripción: Tomo 2.768, libro 33. folio 35, fmca 
de intereses de demora. 3.342. 

Valor asignado a efectos de subasta: 351.777 Responsabilidad: 1.451.386 pesetas para respon-
pesetas. der del capital garantizado con hipoteca, 145.139 

7. Finca número 7.-Rústica número 579 del pesetas para gastos y costas, 449.930 pesetas de 
Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno intereses de dos años al tipo pactado y 957.915 
dedicado a: cereal secano al sitio de Soto de Fuentes, pesetas más de intereses de demora. 
Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi- Valór asignado a efectos de subasta: 3.004:369 
la). Tiene una extensión superficial de 2 hectáreas pesetas. 
32 áreas 40 centiáreas (25.240 metros cuadrados). 12. Fmca número 12.-Rústica número 584 del 

Linderos: Norte, sur y este, zona excluida, y oeste. Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno 
sendero. dedicado a cereal secano al sitio de Soto de Fuentes, 

Inscripción: Tomo 2.768, libro 33, folio 23, fmca Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi-
3.338. . la). Tiene una extensión superficial de 88 hectáreas 

Responsabilidad: 581.014 pesetas para responder 95 áreas 40 centiáreas (889.540 metros cuadrados). 
del capital garantizado con hipoteca, 58.10 1 pesetas Linderos: Norte, sendero y zona excluida: sur y 
para gastos y costas, 180.114 pesetas de intereses oeste, zona excluida, y este, sendero y zona excluida. 
de dos mios al tipo pactado y 383.469 pesetas más Inscripción: Tomo 2.768, libro 33, folio 38, fmca 
de intereses de demora. 3.343. 
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Responsabilidad: 4.984.550 pesetas para respon
der del capital garantizado con hipoteca, 498.455 
pesetas para gastos y costas, 1.545.209 pesetas de 
intereses de dos años al tipo pactado y 3.289.801 
pesetas más de intereses de demora. . 

Valor asignado a efectos de subasta: 10.318.011 
pesetas. 

13. Finca número D.-Rústica número 585 del 
Plano General de Concentración Parcelaria. Terreno 
dedicado a cereal secano al sitio de Soto de Fuentes, 
Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi
la). Tiene una extensión superficial de 43 áreas 60 
centiáreas (4.360 metros cuadrados). 

Linderos: Norte. este y oeste, zona excluida,. y 
sur; sendero. 

Inscripción: Tomo 2.768, libro 33, folio 41, fInca 
3.344. 

Responsabilidad: 101.046 pesetas para responder 
del capital garantizado con hipoteca, 10.105 pesetas 
para gastos y costas, 31.324 pesetas de intereses 
de dos años al tipo pactado y 66.690 pesetas más 
de intereses de demora. 

Valor asignado a efectos de subasta: 209.165 
pesetas. 

14. Fmca número 14.-Rústica número 586 del 
Plano General de ConCentración Parcelaria. Terreno 
dedicado a cereal secano al sitio de Calzada Toledo, 
Ayuntamiento de Espinosa de los Caballeros (Avi
la). Tiene una extensión superficial de 4 hectáreas. 
70 áreas 80 centiáreas (47.080 metros cuadrados). 

Linderos: -Norte, sendero y zona eXcluida; sur, 
un colector; este, ferrocarril, y oeste, zona excluida. 

Inscripción: Tomo 2.768, hbro 33, folio 44, flnca 
3.345. . . f 

Responsabilidad: 1.081.650 pesetas para respon
der del capital garantizado con hipoteca, 108.165 
pesetas para gastos y costas, 335.312 pesetas de 
in~reses de dos años al tipo pactado y 713.889 
pesetas más de intereses de demora. 

Valor asignado a efectos de subasta: 2.239.016 
pesetas. 

Cargas: Libre de cargas, gravámenes y arriendos 
desde hace más de seis años y al corriente de gastos 
y contnbuciones. 

TItulo: Compra a. la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de A vila en escritura autorizada por el 
Notario de Arévalo (Avila) don José Maria Ohnos 
Clavijo el dia 14 de diciembre de 1990, número 
1.303 de protocolo. 

. Dado en Arévalo a 11 de noviembre de 1992.-La 
Juez, Inés Redondo Granado.-La Secreta
ria.-l~6-D. 

AVILES 

Edicto 

El ilustrísimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los de Avilés, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número. 
278/1992, se.tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario det articulo ¡j 1 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima», fren
te a don Emilio Alonso lliobre, doña Maria FeI'
nández Menéndez, don Emilio Alónso-lliobre Fer
nández y doña Trinidad lliobre Rublo, en cuyos 

, aUtos se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera consecutivas, de los 
bienes hipotecados que se reseñarán, habiéndose 
.senalado para la celebración de la prim~ra subasta 
el dia 22 de febrero; para la segunda, el dia 22 
de marzo, y para la tercera, el día 22 de abril, tOdas 
ellas a s.us diez treinta horas, las que se celebrarán 
en la Sala Audiencia de eSte Juzgado, con las pre.. 
venciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En la segunda s~basta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. El tipo para la primera subasta 
es de 63.050.000 pesetas. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración <te las mismas, en la 
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cuenta provisional de este Juzgado número 
326700018027892 del .Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas las' subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignaCión de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta.-Los autos y las certiflcaciones del Regis
tro a que se refiete la regla cuarta estarán de man
fIesto en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán 
ser examinados por todos aquellos que quieran par
ticipar en la subasta, previuiéndoles que deberáu 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarfm subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado ~n la resPonsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de nótiflcación a 
los deudores de los seiíalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar, cumpliendo asi cOn lo 
dispuesto por la regla séptima del articulo 131 de 
la Ley HipoteCaria caso de que la notiflcación inten
tada personal resultare negativa.-

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dlas y horas señalados, se entenderá 

. que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuando 
sábados, y a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Casa señalada con el número 2 moderno, 3 anti
guo, de la calle Rivero, en Avilés, con su huerta 

. y granero a la parte posterior, de 11,50 metros de 
frente por 28,50 metros de fondo, equivalente a 
327 metros 75 decimetros cuadrados. Inscrita en 
el RegistrQ de la Propiedad número 2 de Avilés 
al tomo 960, libro 110, folio 56, fmca número 442. 

Dado en Avilés a I de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-15 7 -D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don.Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y bajo núme
ro 408/l99 1-4.·, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por «Instituto Hipotecario Espa
ñol, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador don Antonio Maria Anzizu Forest, y diri
gido contra doña Claudia Escoda Suau y don Pablo 
Adsera Monne, en reclamación de la suma de 
17.988.050 pesetas, en los que he acordado, a ins
tancia de la parte actora, sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de veinte dias 
y precio pactado en la escritura de· hipoteca, las 
fincas, que ascienden a las cantidades de: 

Lote número 1: Fmca número 4.907; se tasa en 
10.000.000 de pesetas. 

Lote número 2: Fmca número 4.904; se tasa en 
10.000.000 de pesetas. 

Lote número 3: Finca número 5.173; se tasa en 
2.000.000 de pesetas. 

Lote número 4: Finca número 4.909; se tasa en 
2.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda Celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta, se acuerda 
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la celebración de tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de la subasta, que tendráu lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
via Layetana, números 8-10, planta quinta, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo dia 5 de marzo; para la· segunda, el 
día 5 de abril, y para la tercera, el día 5 de mayo, 
todas.a las doce horas, y que se celebrarán bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
. de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberáu los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no seráu admitidos, consignaciones que 
se devolVei"¡\n a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate, con excepción de la COrreSpondiente 
al mejor postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del aCreedor, de las deniás consignaciones de los 
postores que se admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, a efectos de que si el primer pos. 
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que te sigan, 
por el orden de sus respectjvas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les seráu devueltas 
una vez CUIl].plida la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 

. en pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinente para 
tomar parte en la subasta. . 
. Tercera.-Que los autos y la certillcación del Regis
tro, a que se refIere la regla 4.a están de manillesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cárgas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán' subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuaita.-Sirvael presente edicto de notiflcación 
en forma a la demandada, caso.que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Fmcas objeto del remate 

Lote número 1: Porción de terreno. situada en 
término de Cambrils, partida de Reguerol, de exten
sión 753 metros cuadrados. Está compuesta por 
las parcelas números 20 y 21 del plano de urba
nización de la fmca matriz, de que se segregó. Con· 
tiene un edillcio de planta blija y una planta alta, 
con un total de cuatro apartamentos. dos por planta; 
ocupando el edificio una superficie de 71 metros 
cinco decímetros cuadrados; subiéndose a las terra
zas de la planta alta por una escalera posterior. 
Lindante; en corijunto, la flnca que se descnbe: Al 
norte, en una linea de 33 metros 32 centlmetros, 
con resto de la fmca matriz que se segregó; este,' 
en una linea de 19 metros 90 C<)ntímetros, con resto 
de la flnca matriz de que se segregó; sur, en una 
linea de 26 metros 12 centlmetros, con el camino 
de Cavet; oeste, en una linea quebrada de 23 metros 
30 centlmetros, con otra flnca de don Andrés Aré
valo, don Jaime Calderó y don Román de Muelas, 
y en el. linde suroeste, donde hace ángulo, mide 
7 metros 98 centímetros.' Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Reus al tomo 1.258, libro 105 
de Cambrils, folio 63, fmca 4.907, inscripción 
quinta. 

Lote número 2: Ediflcio. con su terreno anexo. 
sito en Cambrils, partida de Reguerol. de extensión 
superficial 259 metros 96 decimetros cuadrados, de 
los cuales el eOiticio ocupa 179 metros 39 decl
metros 60 centlmetros cuadrados. Compuesto de 
planta alta y planta baja, con cuatro apartamentos 
por planta, o sea, en conjunto ocho, con una super
fIcie edillcada por planta de 179 metros 39 decí-
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metros 60 centimetros cuadrados; Y en total, de 
358 metros 79 decímetros 20 centímetros cuadra
dos. Está integrada por la parcela número 22 del 
plano de parcelación. Linda. en conjunto: Al sur, 
con calle en proyecto, en linea de 16 metros; al 
este, con fmca de Karl-H., Risse y Charlotte EH
sabeth Risse, en línea de 19 metros 40 centímetros; 
norte, con resto de fmea matriz, en línea de 17 
metros 40 centímetros, y al oeste, con resto de finea 
matriz, o sea, la parcela número 21. en línea de 
19 metros 90 centímetros. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Reus al tomo 1.258, libro 105 
de- Cambrils, folio 50, finca 4.904, inscripción 
cuarta. . 

Lote número 3: Porción de terreno, sito en tér~ 
mino de Cambrils, partida de Reguerol, de extensión 
297 metros 7 dectn1etros cuadrados. Linda: Norte, . 
con un pas¡ije, en una línea de 15 metros 80 cen
tímetros; sur, fmca de Henrich Lottrnan, en una 
línea 17 metros 20'-·centímetros; e.ste, con Horst 
Muller, en una línea de 16 metros 90 centímetros, 
y al oeste, con resto de fInca de que procede, en 
una líneá de 19 metros 50 centímetros. Inscrita en 
el Registro de la· Propiedad de Reus al torno 1.276, 
libro 109 de Cambrils, folio 158, finca 5.173, ins
cripción tercera 

Lote número 4: Porción de terreno. sita en el 
ténillno de Cambrils, partida de Reguerol, de cabidlÍ 
259 metros 42 decímetros cuadrados. Está integrada 
por la parcela número 18 del plano de urbanización. 
Linda: Norte, pasaje; sur, pat'celas 22 y 23; este, 
resto de finea de que se segregó; oeste, parcela 17 
de la prOpia urbanización. Inscrita en el RegiStro 
de la Propiedad de Reus al torno \.258. libro 105 
de Cambri1s, folio 69, fmea 4.909, inscripción 
tercera. 

Dado en Barcelona a 14 de febrero de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Ramón Foncillas Sopena.-El 
Secretario.-83-D. 

BARGELONA 

Edicto 

Doña Maria'Alba Montel Chancho, Secretaria .del 
J\lZ8lldo de Primera Instancia número 29 de los 
de Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por Su Senoria 
en resolución de esta fecha. dicta4a en el proce
dimiento judicial surnariq del artiulo 131 de la Ley 
Hipotecaria número 133/91-C, promovidos por La 
C.aixa, que litiga con el beneficio de justicia gratuita, 
contra la fmca hipotecada pope .Granf!l, Sociedad 
Anóriitria~, en reclamación de cantidad, se anuncia 
por el presente la venta de dicha fmea en pública 
subasta, por téImino de veinte días, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en vía Layetana. 
planta primera. teniendo lugar la primera subasta 
el 18 de febrero, a las doce horas; ¡¡; segunda subasta 
(si resultara desierta la primero), el 23 de marzo, 
a las doce horas; y la tercera (si resultara desierta 
la segunda), el 28 de abril, a las doce boras. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primem.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que baya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio: en segun.da 
subasta, el 75 por lOO de dicha cantidad, y la tercem 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tornar parte en Ia.primera y segun
da sllbaStas, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del. Juzgado o en estable
cimiento público destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual, por lo menos, al 20 por 100 
de su correspondiente tipo; y en la tercera subasta. 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. si:i cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto, serán del,ucltas dichaS can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a in&
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
[os postores que se adnútan y hayan cubierto el 
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tipo de la subasta a efecto de que si el primer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas POsturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escritO, en 
pliego cerrado, que deberá ser prese~tado en la 
Secretaria del Juzgado, con eljustificante del ingreso 
de la· consignación, antes del momento señaládo 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a quc se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipótecaria estarán' de 
manifiesto en la Secretaria de este Juz,gado a dis-
posición de los intervinientes. \ 

Quinta-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
dél . actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del reinate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a 16s efec
tos legales procedentes. 

Descripción de la fmca 

Veintinueve.-Piso ático puerta primera, de la casa 
sita en Ripollet, con frente a la calle de Balmes, 
sin número, denominada «Bloque 12». Se compone 
de vestíbulo, comedor, cuatro donnitorios, cocina. 
cu3rto de aseo, bailo y terrázas, Tiene una superficie 
de 99 metros 35 decímetros. cuadrados, más 31 
metros 31 decímetros cuadrados dé terrazas. Lin
dante: Por su frente, entrando, al piso que se des
cribe, parte. con hueco de la escalera por ~onde 
tiene su entrada. parte otra vez .con patio de luces 
y ·parte con ático tercera; por la derecha. entrando, 
cOn proyección vertical de la <:alte Cót, a través 
de la terraza; por la izquierda. con terrenos de Este
ban Font Petit; por el fondo, con la proyeCción 
vertieal de la calle Balmes; por debajo, con planta 
cuarta, y por arriba. con: cubierta. del edificio. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Sarda
nola, torno 821. libro 189 de RiPollet, folio 47, 
fInca 9.441. 

Precio de tasación: 5.500.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 24 de noviembre de 
1992.-La Secretariajudicial.-9.077-A 

BARCELONA 

Edicto 

E[ Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 10 de Barcelona, ' 

Hace. saber: Que en este Juzgado bajo el número 
514/1991, cuarta, se sigue procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
illStanéia de «Banca Catalana. Sociedad AnóniÍna~, 
representada por el Procurador Narciso Ránera 
cahis, contrá la fmea especialmente hipotecada por 
Milagros Salvador Rodrtguez y Luis Villamarin Gar- . 
cla. por resolución de esta fecha ha acordado la 
celebración de priméra y pública subasta para el 
dia 10 de febrero de. 1993, a las diez horas en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, anunciándose 
con veinte d.ias de antelación y bajo las condiciones 
fi..iadas en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asímismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
13.000.000 de pesetas, precio de tasación de la finca, 
no admitiéndose posturas .inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento público des-Jnado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo que sirve de base para la indicada subasta. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subastas has
ta su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la forma que establece la regla decímocuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Cuarto.-Que los autos y la certificac~;'. uei Regis
tro a que se refiere la re~ {: csÍlIrán de manifiesto 
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en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante latitlllación: y que las ~as 
o graváinenes anteriores y los preferen.tes, si los 
hubiere, al· crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
qUeda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
.de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará tina segunda, en el 
riúsmo lugar, el dla ID de marzo de 19'93, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
pnmera. y de no existir tamp<>«o postoreS en esta 
segunda subasta. tendrá lugar una tercera. el día 
8 de abril de. 1993, a las diez horas, y sin sujeci6n 

.a tipo, debiendo consignar los Iicitádoresel 20 por 
100 del tipo de la segunda subasta. 

Asimismo y a lOs efe!=tos del párrafo fmal de la 
regla 7.· del articulo 13 l de la Ley Hipotecaria, 
poc medio del presente y para en su caso se notifica 
a los deudores Milagros Salvador Rodrlguez y Luis 
Villamarin García. la celebración de las mencio
nadas subastas. 

Finca objeto de subaSta 

Departamento número 2, plantá baja. puerta 
segunda. sito en planta baja. destinado a vivienda. 
de superficie construida 88 metros cuadradQs, com
. puesto de comedor, cocina bailo, tres donnitorios 
y lavadero.' Linda: Frente. con la calle José Maria 
Sert, mediante terreno común; por la derecha. 
entrando, con paso peatonal, mediante 'terreno 
común; par la izquierda, con, planta baja. puerta 
primera. y por el fondo, con fondo de José Segura 
Senén, mediante terreno común. 

Este departamento tiene como anejo la planta 
semisótano, destinada a .garaje" de superficie cons
truida, 88 metros cuadrados. Linda: Frente, con sub
suelo de terreno común; por la: derecha. entrando, 
con semisótano· anejo a la planta baja. puerta pri
mera; por la izquierda. con camino peatonal, 
mediante terreno común, y .al fondo, con fmal de 
José Segura Senén, mediante terreno común.: 

Dado en· Barcelona a 30 de noviembre de 
1992,.-El Magistrado-Juez.-El Secretario.-180-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Luis Garrido Espa. Magistrado-luez accidental 
de Primera Instancia número 42 de Barcelona. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
474/1992-4, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
promovidos por Caixa D'Estalvis 1 Pensions.de Bar
celona. representado por el Procurador señor Fran
cisc<;> Javier Manjarin Albert y dirigido contra José 
SellS Mocholi. Enrique Sells Mocholi y Mercedes 
Mocholi Lafarga,. en reclamación de la suma de 
8.657.075 pesetas, en los que he acordado a ins
tancia de la parte actora sacar a la venta en pública 
subasta por primera vez, término de veinte dias y 
precIo de 32.000.000 de pesetas, pactado en la escri
tura de hipoteca la finea que lúego se dira 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la seiunda subab'ta, igual término 
que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta. por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. . 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de e5te Ju~v, sito en 
la Via Laietana número ~,~s, tercera planta de 
esta ciudad; ~ ;eñala para la celebración de la pri
illéra. el próximo dia 2 de marzo de 1993, para 
la segunda el día 1 de abril de 1993, y para la 
tercera el dia 4 de mayo de 1993, todas a las doce 
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treinta horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Prlmera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ,ser cedido a un tercero, qUe deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al· pago del resto del 
remate. 

Segundá.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los. licitadores consignar previámente en·· 
h\ Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tiñado para ello, una cántidad igual·por lo menos 
al 20 por 100 .del tipo para la subasta, ·sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la Correspondiente al 
mejor postor. la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse 'en depósito a instancia 
del aci:eedol' las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan "CUbierto el tipo de 

. lÍl subasta· a efectos de si; el primer postor~ju~ 
dicatario no cumpliese lltobligación pueda apro
barse el remate a· favor de los que le sigan por 
el orden de SUs respectivas pÓsturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas Una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. En todas 
Iassubastas desde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositados en la Mesa del Juzgado junto COD 

la consÍgaación pertinente para tomar Parte en la 
subasta. 

Tercera-Los autos y la certificaciéin del Registro 
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yen cuanto a la tercera, que se admitirán sin sujeción 
a tipo. Para tomar parte en la subasta deberán con
signar los licitadores. en la Mesa del ~uzgado o 
en la Caja General de Depósitos. una cantidad igual 
por lo menos al 2Q por 100 efectivo del valor que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no. 
serán admitidos. en el caso de ·la primera o de la 
segunda subastas, y. en caso de celebrarse la tercera, 
deberá depositarse el 20 por 100 del tipo de la 
segunda, y salvo el derecho de la parte actora, en 
todos los casos, de concurtir a la subasta sin verificar 
tales depósitos; las posturas podrán hacerse también 
por escrito desde la publicación del presente hasta 
la celebración de la subasta de que se trate. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
juntO con dicho pliego. el importe de la expresada 
consignación previa; las cántidades depositadas se 
devolverán a sus respectivos dueños acto seguido 
del remate; excepto la correspondiente al mejor pos
tor. que se reservará en depósito como garaotia del 
cumplimiento de su obligaCión y. en su caso, como 
parte del precio de la venta; también podráÍl reser
varse en· depósito a instancia de la parte actora 

. las consignaciones de los demás postores que lo 
adm¡tan y hayan cubierto el tipo de la subasta; sólo 
el ejecutante podrá hacer postura en calidad de ~er 
él remate a un tercero. El ejecutante que ejercitare 
~ facultad habrá de verificar dicha cesión median
te comparecencia ante el propio Juzgado que haya 
celebrado ·la subasta, con· asistencia del cesionario. 
quien deberá aceptarla, y todo ello previa o simul
táneamente al pago del resto del precio del remate 
(articulo 1.499 de la Ley de EqjuiQarniento Civil, 
reformado por Ley 1011992. de 30 de abril, de 

a que se refiere la regla. 4.-, están de manifiesto 
en. Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas Q 

graVámenesmtteriores y los preferenteS. si losñubie
re, al crédito deÍ actor continuarán subsistentes. 
enteniJiéndose que el rematante los acepta y queda 

. Medidas Urgentes de Reforma Procesal). 

: subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo final de la regla 
7.-, del articulo 131 de la Ley Hipotecaria Vigente, 
por medio del presente, se notifica a lOs deudóres. 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de reinate 

Urbana: Casa compuesta de planta !:>aja y piso, 
ocupando la planta baja 142,24 metros cuadrados, 
y la planta piso 98,56 metros cuadrados, '1 un garaje 
de 15 metros cuadrados. Sita en el término muni
cipal de Alella, con frente a la carretera que conduce 
de Masnou a Granollers. Ocupa una extensión 
superficial el terreno de 542,66 metros euadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Matar(>, tomo 2.555, libro 83; folio 152, finca 
1.213, inscripción 10. .. . 

Dado en Barcelona a 10 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez; Luis Garrido Espa-81-A 

BARCELONA 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por la ilustrisima señora 
Juez de Primera Instancia número. 2 de esta ciudad, 
en autos de juicio ejecutivo 100/19904.-, promo
vidos por «Banc Catalá de Credit, Sociedad Anó
nimal. representada por el Procurador don Jorge 
Martorell Puig, contra doña Concepción· santos 
Galán y don Angel Rodrlguez Sánchez. por el pre
sente se anuncia la veRta en públi<¡a subasta, término 
de viente dlas, de los bienes que a continÚ3ción 
se expresarán. y cuyo acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el dia 8 de marzo, en 
primera subasta, por· el precio de su valoración. 
8.000.000 de pesetas; el dia 8 de abril, con la rebaja 
del 25 por 100 del precio de valoración, en segunda 
~~"!!LY el día 10 de mayo. siIi sujeción a tipo. 
en tercera suo~<?: cuyos actos tendrán lugar 
a las doce horas. _. 

Se previene a los licitadores que ~~ se ¡¡:~ry 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de las primera y segunda subastas, en su caso. 

El bien, objeto de subasta es: 

Urbana-Número 24, vivienda en planta segunda, 
, puerta· segunda, del portlll dos, tipo l. de la casa 
en construcción en Alcolatge. con frente a la calle 
Miralbó. sin número. con fachada posterior a· la 
Calle del Pilar. que tiene una superficie construida 
de 147 metros 2 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Lérida 
número 2. al libro 18. folio 56. fmca número 
1.729N. a favor de don Angei RodrIguez Sánchez. 
a titulo de dueño. . 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 1992.-El 
Secietario. Jordi Colom Perpinyá.-41-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Amelia Mateo· Marco, Mágistrada-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número 11 de 
Barcelona,· 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
7701l992-I.-. se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del .Baneó Popular Español, Sociedad Anónima». 
representada por la Procuradora doña Carlota Pas
cuete Soler. contra la finca especialmente hipote
cada por don Antonio Velasco Jiménez, y por pro
videncia de esta fecha he acordado la celebración 
de primera y pública subasta para el próximo dia 
16 de marzo de 1993. a las diez treinta horas, en 
la Sala Audíencia de este Juzgado. sito en vla Laye-
1aDa, número 10.4.- planta, anunciándose coq vein
te dlas de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la vigente Ley Hipotecaria. 

Asimlsmo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta será el de 
8.000.000 de pesetas. precio de tasación de la fmea, 
no admitiéndose posturas inferiores a dicho tipo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento públiCo 
destinado al efecto una cantidad igual, po.r lo menos, 
ai 20 por 100 del tipo que sirve de base para la 
indicada subasta. 
2~!.\-Que desde el anuncio de la subasta hasta 

su celebración pc¿~llacerse posturas por escrito 
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en la forma que establece la regla 14 del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. . 

Cuarto:-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla 4.-. estarán de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulaCión,- y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los· preferentes, si los 
hubiere •. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a tercero. 

Sexto.-Que para el caso de no existir postores 
en dicha subasta, se celebrará una segunda, en el 
o:llSIílo lugar, el dia 16 de abriÍ de 1993. a laS diez 
treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por -1 00 de 
la primera; Y de no existir tampoco postores en 
esta segunda subasta, tendrá!J~ una tercera, el 
dla 17 de mayo de 1993. a las diez treinta horas. 
y sin sujeción a tipo. dwiendo consignár los lici
tadores el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

. Asimismo. y a los efectos del párrafo fmal de 
la regla 7 .. del articulo í 31 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente. y para en su caso. se notifica 
al deudor don Antonio Velasco Jiménez la cele
bración de las mencionad¡ls Slibastas. En caso de 
que alguna de las subastas en ¡os días seftalados 
nó se pudiese celebrar por causas de fuena mayor 
y ajenas a este JUZ8lldo. se celebrarla la misma. al 
dla siguiente há!>il. a excepción de los sábados. a 
la misma hora y lugar oe la ya señalada; y caso 
de que ocurriese lo mismo-en dicha subasta se efec
tuarla la misma al siguiente dla hábil, ala misma 
hora y lugar. y as\ súpesivamente. 

Fmca objeto de subasta 

VIvienda número 10 en el primer piso. puerta 
primera, de la casa sita. en VIlassar de· Mar. con 
frente a la carretera de J\rgentona, otro frente a 
la calle del Rosario, ,con áccesopor la escalera de 
la carretera de Argentona, y otro frente a la calle 
del Rosario. con acceso por la escalera de la carIe-

. tera.de Argentona Tiene una sUperficie útil de 78 
metros 7a decimetros cuadrados. Se. compone de 
diversas dependencias. y Ilndá: Por el norte. con 
la calle del Rosario mediante jardín; por el sur. 
parte con hueco de la escalera y parte con la vivien
da 4; por el oeste, con B. Gel, y al este. con dicho 
hueco de las escaleras. con patio de luces y con 
la vivienda 11. 

Su cuota en totat edificio es de 4.78 por 100. 
En especial de la escalera, el 10.01 por lOO, 

, Inscripción: Pendiente de eno a nombre del actual 
propietario. si bien lo está al del anterior titular 
en el tomo 2.443. libro 180 de Vijassar de Mar. 
folio 9. finca número 8.138. inscripción undécima. 

Dado en Barcelona a 14 de diciembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Amelia Mateo· Mar
co.-EÍ Secretario.-40-16. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera instanCia 
número 6 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 15/1992. de .Mairali, Sociedad 
Anónima~. y por auto de esta fecha, se ha decretado 
el estado de suspensión de pagos e insolvencia pro
visional de .Mairali. Sociedad Anónima-. y se ha 
convocado á los acreedores a la Junta general, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en via Layetana, 8-10, planta quinta, el próximo 
día 24 de febrero de 1993. y hora de las diez. pre
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio de su representante con 
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poder suficiente y se hace extensivo el presente a 
los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
articulo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos. 

Dado en Barcelona a 15 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-234-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Don César Rubio Marzo, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 43 de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y blYo el número 
205/1991, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecária, pro

. movidos por «Instituto Hipotecario Español,Socie
dad Anónima», representada por el Procurador don 
Antonio Maria Anzizu Furest y dirigido contra Tero. 
sa Vea Gil y' Alberto Martlnez Marin, en recla
maci6n de la suma de 5.808.000 pesetas, en los 
que he acoradado a instancia de la parte actora 
sacar a la venta en pública subasta pOr primera 
vez, tértnino de veinte dias y precio pactado en 
la escritura de hipoteca la fuIca qüé luego se dirá. 

En el caso dé no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual tértnino 
que la anterior, $irviendo de .tipo el 75 por 1 ~ 
de la primera y de resultar éSta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla' duodécima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria., -

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
vía Laietána, 8-10, planta 3.·¡ de Barcelona, se señala 
para la celebración de la primera, el próximo dia 
3 de marzo de 1993; para la segUnda, el dia 5 
de abril de 1993, y para la tercera, el dia 5 de 
ttlayo de 1993, todas a las diez hotas; y que Se 
celebrarán bajo las siguientes condiciones; 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá ef~ 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. . 

Seguni:la-Que para tomar parte en· las subastas 
deberán .los -licitadores consignnar previamente en -
la Mesa del Juzgado, o en -el establecimiento des
tinadÓ para ello, una cantidad igual, por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo para la subaSta. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus reSpectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al. 
m:ejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de SU obligación. 

También podrá réservarse el depósito á instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan. cubierto el tipo de 
la subasta a efectos-de· si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito .en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la cónsignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se_refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secreíaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, siri 
destinarse a su extinciqn el precio del remate. 

Cuarta-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta 
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Fmca objeto de remak . 

VIVienda piso séptimo, puerta C, escalera 2, de 
la casa sita en Tarragona, avenida Ramón y CajaI, 
números 51-53. Consta de recibidor, cocina con 
galeria, baño, aseo, comedor-estar con terraza y tres 
dormitorios, cabida: 78,90 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, tomando como tal la fachada, con la 
misma y con el piso letra B de la misma planta 
y escalera; a la derecha, entrando, con la total fincá; 

. a la izqUierda, con piso letra B de la misma planta 
y escalera y rellano de escalera y patio de luces. 
Participación en el valor total del inmueble: O ente
ros 800 milésimas por 100. Inscrita en el Régistro 
de la Propiedad de Tarragona, al tomo 1.041, al 
libro. 419 de Tarragona, al folio 135, finca número 
32.952, inscripción tercera. 

Valoración: 6.400.000 pesetas. 
Tres cienavas partes de la entidad local siÍ!l en 

planta sótano, destinado a garajes, de Tarragona, 
avenida Ramón y CajaI, números 51-53; cabida: 
1.031,42 metros cuadrados. Se compone de una 
sola nave, que tiene su entrada a través de una 
rampa hasta la calle Ramón y Caja). Linda: Alfrente, 
con avenida Ramón y GUa!; derecha, entrando, con 
«Rec M~n; izquierda y fondo, resto de la fmea 
de que procede. Participación en el valor total del 
inmueble: 8 enteros por 100. Dos cienavas partes 
indivisas. correspondiente al aparcamiento número 
4, y una cienava parte indivisa, correspondiente al 

- trastero número 4. Inscrita en el Registro de la PrO
piedad de Tarragona, al tomo 1.191, al libro 500 
de Tarragona, al folio 212. finca número 32.834, ' 
inscripción decimotercera. 

Valoración: 1.600.000 pesetas. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1992.-El -
Mágistrado-Juez, César Rubio Marzo.-'El Secre
tario.-227-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Cédu/ade citación de remate 

En virtud de lo dispuesto. por don Antoni Frigo~
Riera, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 27 de eta ciudad de Barcelona, en 
providencia d¡ esta fecha, dictada en los autos de 
juicio ejecutivo número 464/1991-P, a instancia 
de .Banco Central Higpano Americano, Sociedad 
Anónima», répresentado· por el Procurador señor 
Anzizu Furest, contra don Pedro C;omabella Calvet 
y otros,· en reclamación de 1.717.551 pesetas de 
principal, más Otras 500.000 pesetas, por falleci
miento de la ejecutada doña Valentina Sánchez-Gui
jaldo Navalón, se ha acordado verificar la citación 
de remate por medio del presente edicto a loS que 
pudieran tener derecho a la herencia de doña Valen
tina Sánchez-Guijaldo, en la forma prevenida por 
el articulo 2{í9 de la Ley de Er(juiciamiento Civil, 
concediendo a los mencionados demandados, el tér
mino de nueve dlas para que se personen en los 
autos y se opongan a la ejecución si les conviIÍiere, 
significándoles que tienen a su disposición en este 
Juzgado la copia de la demanda y de los documentos 
presentados. 

y para que sirva de notificación y citación en 
legal fOlma, Se expide el presente en Barcelona a 
16 de diCiembre de 1992.-El Magistrado-Juez.-El 
Secretario.-144-D. . 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
1.384/1985, instado por «Banco Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima •. contra don Joaquín Fábregas 
Vancells, he acordado la celebración -de la segunda 
pública subasta, para el próximo día 30 de marzo. 
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a las once horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, -anUJÍciándola con veinte dlas de antelación 
y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria: 

Asimismo se hace sa~r a los licitadores: 

PriÍnero.-Que el tipo de subasta es el de: 

Primer lote: 1.350.000 pesetas. 
Segundo lote: l:350.QOO pesetas. 
Tercer lote: 1.350.000 pescas. 
Cuarto lote: 1.350.000 pesetas. 

. Quinto lote: 1.350.000 pesetas. 
Sexto lote: 760.563 pesetas, ruado a tal efecto 

en lá escritura de préstamo, no admitiéndosé pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del juzgado o en el establecimiento des
tin~do a tal efecto una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de -ceder a terceros. 

Cuarto . ..Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podráD hacerse posturaS por escrito 
en la forma que establece la regla 14 del articulo 131 
de la Ley hipotecaria. -

Quinto.-'-HaciéRdose constar que los autos y la 
certificación tegistra1 están de manifiesto en Secre
taria y que los licitádores deben aceptar cOmo bas
tante la titulación; qu~ las cargas ánteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que .el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las miSJÍlas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que caso de no existir postura en la segun
da subasta; se-celebrará la tércera en el mismo lUgar 
el dia 30 de abril dé 1993, a lás once horas, sin 
sujeció~ a tipo. 

Asimismo, y a los efectos del párrafo fmal de. 
la regla 7.& del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
al deudor la celebración de las mencionadas subas
tas, y si hubiera lugar a la actual titular de la fmea 

Las fincas objeto de subasta son: 

Primer lote: Número l.-Vivienda en segunda 
planta en alto, puerta segunda, del edificio sito en 
la calle Abad Oliva, u Oliba, 40, en Salt (Gerona), 
con una supeñiCie construida de 9O,3Ó metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la PrOpiedad de 
Gerona, al.tomo 1.894 del archivo, libro 101, folio 
198, finca número 6.453, inscripción tercera. 

Valorada en 1.350.000 pesetas. 
Segundo lote: Número 2.-Número 16 de orden. 

VIVienda en cuarta planta en alto, puerta tercera, 
del edificio antes indicado; con superficie construida 
de 90,30 metros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gerona, al tomo 1.894 del archi
vo, libro 101, folio 225, fmca número 6.471, ins-
cripción tercera. -
, Valorada en 1.350.000 pesetas. , 

Tercer lote; Número 3~-Número 20' de otc4:n. 
Vivienda en la quinta planta en alto, puerta segunda, 
del edificio antes indi~do. con una superficie cons. 
truida de 90,30 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Gerona. al tomo 1.894 
dél arcruvo, libro 101, follo 234, fmca número 6.477, 
inscripción tercera. Valorada en 1.350.000 pesetas. 

Cuarto lote: Número 4.:"'Número 7 de orden. 
Vivienda en la segundá planta en alto del edificio 
sito en Salt (Gerona), con acceso por la escalera 
que da a la calle Abad Oliva, 44, puerta primera, 
tipo A Superficie construida de 89,67.metros cua
drados. Inscrita en el Registro de 13 Propiedad -de 
Gerona, al tomo 1.935 del archivo, libró 107, folio 
20 vuelto. fmca número 6.815, inscripción tercera. 
Valorada en 1.350.000 pesetas. 

Quinto lote: Número 5. Número 10 de orden. 
Vivienda en la segunda planta- en alto del antes 
mencionado edificio, que tiene su acceso por la 
escalera que da a la calle Abad Oliva, 44, puerta
cuarta, tipo B. Con una superficie construida de 
90.85 metros cuadrados . .Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Gerona, al tomo 1.935 del archivo, 
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h"bro 107. folio 29, finca número 6.821, inscripción 
tercera. 

Valorada en 1.350.000 pesetas. 
'Sexto lote: Número 6., Número 11 de orden. 

Vivienda en la tercera planta alta del edificio antes 
indicado, con acceso por la escalera que da a la 
calle Abad Oliva, 44, puerta primera, tipo A Con 
una superficie construida de 89,67 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gero
na, al tomo 1.935 del archivo, libro 107, folio 32, 
fmca número 6.823, inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-39-16. 

BARCELONA 

Edicto' 

Don Ramón Foncillas Sopena, Magistrado-Juez del 
JllZ8ado de Primera Instancia número 9 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
, 1.312/1991-2.-, se s¡guen autos de procedimiento 
de la ley de 2 de diciembre de 1872, promovidos 
por «Banco Hipotecario de España; Sociedad Anó
'nima~, 'rel'resentádo por el Procurador don Jorge 
Sola Serra, Y dirigido contra José Maria Puyo Gomer 
y Francisco Torres Díaz, en reclamación de la suma 
de 4.850.359 pesetas, en los que, he acordado a 
instancia de la parte' actora sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez. término de quince 
dias y precio pactado en la escritura de hipoteca 
de las fincas que asciende a las cantidades de, fmql
registra! 16'.898, avenida Pozo Alcon-VlV. B2.: 
10.085.054, y finca regiStra! 16.900, avenida Pozo 
Alcon'Viv. B4.: 10.085.054 pesetas. ' . 

En el caso de no existir postor en la, mísmase 
acuerda celebrarla segunda subasta, igual término 
Q);le la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar esta desierta, se acuerda 
la celebración de tercera subasta, por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas ' 
en la, regla 12.-, del articulo 131 de la Ley Hipo
tecarla. No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo en primera y segunda 
subasta 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de ~udiencia de este JUZ83do,sito ~ 
Via Layetana, número 8-10, planta quinta, de esta 

, ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximodia 22 de febrero de 1993, para la segun
da el dia 22 de marzo de 1993,y para la tercera 
el dia 22 de abril de 1993, todas a las once horas, 
y qUe se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Prjmera.-Que el reIl)ate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, qúe deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 
• Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán· los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado, o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo' menos 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos duenos acto continuo 
del remate, con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía delcumplimíento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tares que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subaSta a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no CUtnpliese la obligación pueda ápro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por estos les serán devueltas una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario.' En todas 
las subastas deSde el anuncio hasta su celebración, 
podrán hacerse postwas por escrito en pliego cerra
do. depositados en la Mesa del Juzgado junto con 

. la consignación pertinente para tomar parte en la 
subasta. 

Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a qué,se refiere la regla 4.3

, están de manifiesto 
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ro Secretaria y se entenderá que todo licitador ace~ 
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 

_ subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción del, precio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada, caso que la que se le 
efectuase resultase negativa 

Fmcas óbjeto del remate 

Vivienda unifamiliar denominada 8-2, con acceso 
por la avenida de Pozo Alc6n de Palafrugell, del 
conjunto residencial ~El Bruguerob. In:scrita en el 
tomo 2.617, libro 329 de Palafrugell, al folio 175 
vuelto, finca 16.898. 

VIVÍenda unifanúliar denoníinada '8-4, con acceso 
por la avenida Pozo Aleón, de Palafrugell. del con- ' 
junto residencial.E1 Bruguerob. Inscrita en el tomo 
2.619, libro 330 de Palafrugell, al folio 4 vuelto, 
fmca 16.900. 

Dado en Barcelona a 16 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez. Ramon Foncillas Sopena.-El 
Se<.'retario.-42-16. ' 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Zapata Camacho, Magistra
da-Juez del Juzgado de Prinlera Instancia número 
1 de Barcelona, 

Hago saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 884/1991, sección 2-P, instado por Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona contra doña 
Pilar Canal V!lardell, por el presente se anuncia, 
con veinte dias de' antelación y con las condiciones 
fijadas en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 

. subaSta de la fmca que se dirá, 'y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en Via Layetana, lO, .séptima planta, los próximos 
dias 15 de marzo, 20 de abril y 20 de mayo de 
1993 Y hora de las doce. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria. previniéndose a los liCi
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será: Para la pri
mera subasta, el de la valoración paCtada en la escri
tura; para la segunda subasta, el 75 por 100 del 
tiPo de la primera, y en ía tercera' subasta saldrá 
sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo ftiado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que .será libre; para tomar 
parte en las subastas, deberán los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o ~
blecinúento destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo lUenos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para cada una de ellas, o del de la segunda, 
tratándose de la tercera subasta. 

Tercero.-Hasta la celebración de las respectivas 
subastas podrán hacerse posturas· por escritQ, en 
pliego cerrado, depositándose en la Mesa del Juz
gado el importe de la consignación a que se ha 
hecho mención. 

Cuarto.-Us cantidades depositadas se devolve
rán a sus respectivos dueños acto seguido del remate, 
excepto la del mejor postor, que se reservará en 
depósito, como gÍlrantía del cuinplinúento de su 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta; y también podrán reservarse en depósito, 
a instancia del acreedor, las consignaciones de los 
demás postores que lo adnútan y hayan cubierto 
el tipo de la subasta, a efectos de que, si el rematante 
ilO cumpliese la obligación. pueda aprobarse el rema
te a favor de los que le sigan, por el orden de 
sus respectivas posturas. Las cantidades consignadas 
por éstos se Aevolverán una vez cumplida la obli
gación por el adjudicatario: 

Quinto.-Las posturas podrán hacerse a calidad ' 
de ~.oer el remate a un tercero, y tai cesión deberá 
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hacerla el rematante, mediante comparecencia ante 
el Juzgado, con asistencia y a~ptación del cesio
nario, previa o sinlUltáneamente al pago del resto 
del precio del remate. 

Sexto.-Los autos y la certificación registra! de 
cargas y última inscripción vigente estar-án de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación; las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor, contL'luarnn subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda SUbrogado en la responsabilidad de los nús
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Séptimo.-El presente edicto servirá también, en 
su ca&p, de notificación al deudor si resultare nega
tiva la practicada en la finca ,subastada. 

U finca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Entidad número 37. Vivienda unifamiliar, 
sita en la puerta segunda 'de la planta cuarta de 
la escalera e del edificio «Apelo., sito en Solsona 
y en la carretera de Manresa, números 3, 5 y 7, 
que constituye la entidad número 37 de las en que 
se divide, en regimen de propiedad horizontal, el 
inmueble de que forma parte, estando designada 
entre las de su escalera como de tipo A; de superficie 
construida 154 metros 30 decímetros cuadrados, y 
de superficie útil 39 metros 18 decímetros éúadra
dos; compuesta de comedor-estar: cocina con terra
za con lavadero, recibidor, paso,·un baño, un aseo, 
un trastero y cinco dormitorios, con sendos balcones 
en su fachada y en su parte Posterior. Linda, según 
la orientación general del edificio: Por el frente, 
mediante el vuelo de la zona peatonal de frente 
del edificio, con la carrétera de Manresa;, por la' 
izquierda, entrando, por donde tiene su entrada, 
con la entidad número 36, que es la vivienda puerta 
primera de sus mismas p4mta y escalera, con la 
~ja de escalera y ascensor C comunes del inmueble 
y con patio posterior común de luces del inmue1?le 
de la escalera C; por lá derecha, con el "llelo de 
tierras de Maria Sant; por el' fondo, con el vuelo 
del terrado con;¡ún posterior del inmueble; por enci
ma, con la entidad número 39, que es la vivienda 
'de la planta quinta, puerta segunda, de la escalera 
C, y por debajó, con la entidad número 35,que 
es la vivienda de la planta tercera, puerta seg\lnda, 
de la escalera C. Le corresponde un coeficiente 
de párticipación en el valor total del inmueble y 
en sus elementos comunes de un 1.54 por 100. 
Con calificación definitiva de Viviendas de Protec· 
ción Oficial. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de. Solsona, tomo 513. libro 56, folio 245, fmca 
número 3.334. 

Valorada en la escritura de constitución de hipo
teca en la suma de 5.292.490 pesetas, que es el 
ppo de la primera subasta. 

Dado en Barcelona a 17 de diciembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Inmaculada Zapata 
Camacho.-La Secretaria.-I03-A. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña, Maria Angeles Alonso, Rodríguez. Secretaria 
del JUZ83do de Primera Instancia número 34 de 
los de Barcelona, , 

Hago saber: Que según lo acordadó por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de 'la 
Ley Hipotecaria, número 1.508/1991-A-3, promo
vidos por ~Sidercomes, Sociedad Anónima_, contra 
la fmca hipotecada por don .Jorge Puig Talarn y 
doña Maria Pilar Algora Bordás. en reclamación 
de cantidad, se anuncia por el presente la venta 
de dicha fmea en pública subasta, por término de 
veinte días. en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sÍto en vía Layetana. número 2, planta 2", teniendo 
lugar la primera subasta el 10 de IUarzo de 1993, 
a las diez horas; la segunda subasta (si resultara 
d,,~ierta la nnm"..,,) el 7 de abril de 199.1. ~ las 
diez hOf"ds. y~te;';~a subasta (si resultara desierta 
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la segunda), ellO de mayo de 1993, a las diez 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

PÓlnera-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta. el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. ' 

Segunda-Para tomar parte en la pÓlnera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o 'en el esta-
blecimiento público destinado al efecto, una can
tidad en metálico igual, por lo menos, al 20 por 
100 de su correspondiente tipo, yen la tercera subas
ta. el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar ,el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate que, si se solicita. podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones' de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta a efecto de que si el pómer pos
tor-adjudicatario no cumpliese la obligación pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado, con el justificante del ingreso 
de la consignación, antes' del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta-Los autos. y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de maní
fiesto en la SeQI'etaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta· 
la 'titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes" si los hubiere, al crédito 
del actor cOntinuarán subsistentes, y que el rema
tante las acepta y-queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La finca objeto de subasta tiene la siguiente 
desCriPción: . 

Piso entresuelo, puerta cuarta, de la casa número 
68 de- la calle de San Sebastián, de Barcelona, de 
superficie 71 metros 22 decímetros C\IlIdrados, y 
linda: Al frente, Con rellano, escalera general y 
vivienda entresuelo tercera; izquierda. entritndo, 
patio interior de luces y finca propiedad de dbisa»; 
derecha. la vivienda entresuelo tercera; fondo, pro
yección vertical' fachada principal iI la calle San 
Sebastián; arriba, el piso pÓlnero, cuarta, y abajo, 
el local de la planta baja y ve~bulo general de 
la escalera 

Inscrita en ~I Registro de la Propiedad número 
2 de Barcelona, al tomo 1.773, libro 377 de la 
sección 2.a

, folio 181, fmca- 33.222, inscripción 
pÓlnera 

La fmca está tasada en 12.000.000 de pesetas. 

y para su publicación, expido el presente en Bar
celona a 18 de diciembre de 1992.-La Secretaria, 
Maria Angeles Alonso Rod.riguez.~200-D. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Maria Carmen Vida! Martinez. Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 22 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
478/1992, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Manuel Brés Puig, representado por 
la Procuradora doña Araceli García Gámez y diri
~do contra Antonio Llorens Martinez. en recla-

Miércoles 20 enero 1993 

mación de la suma de 21.972.602 pesetas, en los 
que he acordado a instancia de la parte actora sacar 
ala venta en pública subasta por pnmera vez. tér
mino de veinte días, y precio pactado en la escritura 
de hipoteca, la finca que luego se dirá. 
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En el caso de no existir postor en la misma se . 
acuerda celebrar la segunda subasta. igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la pÓlnera y de resultar esta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual término 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

valente a 30,820 Palmos también cuadrados; y lin!la. 
en junto: Por el frente norte, en linea de 29,40 
metros, con dicho paseo;. por el fondo, sur, eÍllinea 
de 29,40 metros. conJ:esto de fmca de que segrega; 
por la derecha entrando, oeste, en linea de 39,59 
metros, con F. Nin yAna Casullera PujoL y por 
la izquierda. este, en linea de 39,59 metros con 
J.G. Farréy R Rull. El resto de la superficie no 
construidll está. destinada a jardin. Inscrita en ei 
Registro de la. Propiedad número 2 de Terrassa, 
inscripci6n cuarta, al tomo 1,238, folio 180, libro 
626, finca.29.630. . . , 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audíencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 8, quinta planta de esta 
ciudad. se señala para la celebración de la pÓlnera , 
el próximo día 23 de febrero de 1993, para la segun
da el día 23 de marzo de 1993, y para la tercera 
22 de abril de 1993, todas a las diez treinta horas 
y que se celebrarán bajo las siguientes condi~ones: 

Primera-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual, por lo menos 
al 20 por 100 del -tipo para la subasta. sin cuyo 
requisito no serán' admitidos, consignaciones que 
se devolVerán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cúbierto el tipo de 
la subasta a efectoS de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pUedt apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas .poréstos les serán deVueltaS una vez 
cumplimentada la Obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositados .etl la Mesa del Juz
gado junto con la consignación pertinenté para 
tomar parte en la subasta. 
, Tercera-Los autos y la certificación del registro 
a que se refiere la re8ta 4.- están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo-licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes,. si los hubie
re, al crédito' del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, siD 
destinarse a su extinción el precio 'del' remate. 

Cuarqt.-A los efectos del párrafo filial de la regla 
7.' del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Fmca objeto de subasta -

Vivienda unifamiliar aislada. con frente al paseo 
de la Orquídea, números 39-41, por donde tiene 
su acceso, en la parroquia de San Cipriano de Vall
doreix, término municipal de Sant Cugat del Vallés, 
lugar llamado «Las PareUadas». Compuesta de plan
ta baja, destinada a vivienda con varias habitaciones 
y servicio, garaje y porches, con una superficie cons
truida de 151 metros 5 3 decímetros cuadrados, de 
los que 101,53 metros cuad~dos, corresponden a 
la vivienda; 27,375 metros cuadrados al garaje y 
23,1 15 metros cuadrados a los porches; planta pri
mera, destinada a vivienda, con varias habitaciones, 
servicios y terraza, con una superficie construida 
de 88 metros 74 decimetros cuadrados; Y planta 
segunda. destinada a estudio, con una sola depen
dencia, y con una superficie construida de 27 metros 
45 centímetros cuadrados. Se comunica a las tres 
plantas por medio de escalera interior y su superficie 
total construida es de 267 metros 315 decímetros 
cuadrados. 

Se levanta sobre una porción de terreno de super
ficie 1.164 metros 8 decimetros cuadrados, equi-

Valorada en la ~tura de constitución .de hipo
teca, en la suma de 40.000.000,de pesetas. 

Dado en Barcelona a 21 de diciembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria Carmen Vida! 
Martinez. -La Secretaria.-3 7-16. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Inmaculada Julve Guerrero, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 37 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoria 
en resolución de esta fecha, dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 140/1990-B, promovidos 
por «Banco Español de Crédito, Sociedad An6ni-
1JllU, contra la finca hipotecada por doña Carmen 
Domenech Biosca, en reclamación de cantidad, se 
anuncia por el p~nte la venta de dicha finca en 
pública subasta. por. término de veinte días; en la 
Sala dé Audiencia de este Juzgado, sito envia Laye
tana, 2, plánta 3.·, teniendo lugar la primera subasta 
el 22 de febrero de 1993, a las díez horas; la segunda 
subasta, si resultara desierta la pÓlnera, el día 22 
de marzo de 1993, a las diez horas, y la tercera 
subasta, si resultara desierta la Segunda. el día 22 
de abril de 1993, a las diez horas, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para el remate en pri
mera subasta la cantidad en que haya sido t;is.ada 
la finca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el7 5 por 100 de dicha cantidad, y la terCera 
subasta sale sin sujeción a tipo. El tipo de la primera 
subasta es de 7.665.000 pesetaS. 

Segunda-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta. los licitadores deberán consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento público destinado al efecto una cantidad' 
en metáliéo igual por lo menos al 20 por 100 de 
su correspondiente tipo, y en la tercera subasta, 
el 20 por 100 del tipo de la segunda. sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Al terminar el acto serán devueltas díchas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrá reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el· tipo de 
la. subasta, a efecto de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera-Pueden hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado con el justificante del ingreso 
de la consignación antes del momento sejialado para 
la subasta. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
4el articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en .Ia Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
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sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos legales procedentes. 

La fmca a subastar es la qúe se describe: 

Rústica.-Casa número 5 de Can Plademont y 
las tierras no campas adyacentes a la misma, en 

. las que hay un poro y huerto contiguo a la inidicada 
CaSa, sita en el término municipal de Cistella; de 
superficie 2 besanas, o sea, 50 áreaS, Y linda: Frente, 
por donde tiene acCeso, con camino público a Can 
Plademont y Campos y con resto de fica matriz, 
y por los.restantes lindes, con resto de finca matriz. 
In~rita en el Registro' de la Propiedad de F1glleras, 

al tomo 2.561, libro 18ó de Cistella, folio 75, finca 
750 (antes fmca 57): inscripción 2.-

Dado en Barcelona a 22 de diciembre de 
1992.-La Secretaria, Inmaculada Julve' Guerre-

. ro.-38-1O. . 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú-
. mero 6 de Barcelona, . 

lIace saber: Que en el experuente de suspensión 
de pagos número 14/19~2, de «Factorta Europea 
de Maquinaria Aplicada, Sociedad Anónim:u,y por 
auto dé fC(;ha 14 de diciembre, se ha decretado 
eL estad.o de suSpensión de pagos e insolvencia pro
visional de «Factorta Europea de Maquinaria Apli-' 
cada, Sociedad Anónim:u~ y se ha convocado a 
los acreedores a la Junta general, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
dia 23 de febrero de 1993 y hora de las doce, pre
viniéndoles a los mismos que podrán concurrir per
sonalmente o por medio dé su representante con 
Poder suficiente y se hace extensivo el presente a 
los acreedores que no sean hallados en su domicilio 
cuando sean citados en la forma prevenida en el 
articulo 10 de la vigente Ley de Suspensión de 
Pagos, asimismo, se ha acordado pOr resolución 
de esta fecha la suspensión de la Junta señalada 
por haberlo inter~do la Entidad suspensa, y la 
continuación de la tramitacción del expediente por 
procedimiento escrito. 

Dado en Barcelona a 30 de diciembre de 1992.-El 
~tario.-228-D. 

BARCELONA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero 6 de Barcelona, . '. 

Hace saber: Que en el expediente de suspensión 
de pagos número 13/1992, de .Gaggia Española, 
Sociedad Anónima», y por auto de fecha 14 de 
diciembre de 1992, se ha decretado el estado de 
suspensión de pagos e insolvencia provisional cíe 
«Oaggia Española, Sociedad Anónima», y se ha con
vocado a los acreedores a la Junta general, que 
tendrá 1ugar en la Sala de Audiencia de este Juzgljdo, 
el próximo dia 23 de febrero de 1993 y hora de 
las nueve, previniéndoles a los. mismos que podrán 
concurrir persQnalmente o por medio de su. repre
sentante con poder suficiente y se hace extensivo 
el presente a los acreedores que no sean hallados 
en su domicilio cuando sean citados en la forma 
prevenida en el articulo 10 de la vigente Ley de 
Suspensión de Pagos, así como por resoluciÓn de 
esta fecha se ha acordado la suspensión de la Junta 
de acreedores, a instancia de la 'Entidad suspensa, 
y la continuación del trámite por procedimiento 
~scrito. . . 

Dado en Barcelona á 30 de diciembre de 1992.-EI 
SecreÚ!rio-229-D. 
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BERGA 

Edicto 

En méritos de lo acordado pbr el ilustrlsimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Berga, en' los autos de procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 152/l992,mstados por ~Caixa d'Estalvis 
de Catalunya~, que litiga en concepto de pobre, 
representado por la Procuradora señora Lourdes 
Sensada, contra fmca especialmente hipotecada por 
«Mas d'en Bosch, Sociedad Anónima», por el pre
.sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dirá,por primera vez, para el próximo dia' 23 
de marro de 1993, a sus diez horas treinta minutos, 
o en su caso, por segunda vez, término veinte dias 
y rebaja del 25 por IO()' de la tasación escriturada, 
para el próximo dia 20 de abril de 1993, a sus 
diez treinta horas, y para el caso de que la /llÍsÍllll 
quedase desierta, se anuncia la pública subasta, por 
tercera vez, término de viente dias y sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 18 de mayo de 1993, 
a sus diez horas treinta minutos. 

Las cuales subastas se elebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, b¡ijo· las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Erúuiciamiento Civil, 
haciéndose. constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasaciÓn escriturado de la fmca es 
de 60.000.000 de pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Un camping, con sus correspondientes instala
ciones, el cual una vez terminado estará dividido 
en las dos siguientes zonas: 

1. Zona deportiva: 

Esta rona comprenderá: 

a) Dos pistas de tenis. 
b). Una pista polideportiva. 
c) Un miuigoIf. 
d) Una rona de juegos infantiles. 
e) Cinco -pistas de petanca 
f) Una piscina de 25 por 12,50 metros. 
¡) Una piscina infantil. 

Constará además de: 

EdifIcio principal, que tendrá una superficie total 
de 1.034 metros 45 decímetros cuadrados, y cons
tará de planta sótano, en la que estarán situadas 
dos pistas de «squasch~, vestuarios, sala de estar 
y servicios de planta baja, de superficie 400 metros 
cuadrados, en la que estarán situados los servicios 
genetáIes del camping tales como: a) recepción; b) 
oficinas; c) restaurante; d) cocina; e) supermercado, 
y f) salón de una terraza en la parte delantera. 

2. Zona de acampada: 

Consta de 200 unidades de acampada, suscptibles 
de ampliación. Comprende también: 

Un pabellón destinado a servicios sanitarios de 
lá acampada, de superficie 468 metros cuadrados. 
Se halla edíflcado sobre una porción de terreno, 
sita en términó municipal de Berga, procedente de 
La heredad _Mas d'en Bosch~, de superficie 55.300 
metros cuadrados. Linda: Al nQrte y al este, con 
resto de La fmea matriz .Mas d'en Bosch.; al sur, 
con resto de dicha tinca matriz de la que está sepa
rada por u,n camino que va a la casa nominada 
_Mas d'en Bosch», y al oeste, parte con dicho camino 
y parte con la carretera de acceso al centro comer
cial, de la que la separa un desnivel. En esta fmca 
existe un pozo artesiano. 
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.Inscrita en el Registro de la Propiedad de Berga, 
al tomo 638, libro 133 de Berga, folio 217, fmca 
número 7.751, in~'TÍpción 6.a 

Dado en Berga a JI de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-83-A 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Pi:imera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y COn el núme
ro 205/1990, se tramita procedimiento judicial 
sumario, al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Guipuzcoano, Socie
dad Anóninuu. contra don José Luis Echave Odrio
rola, en reclamaciÓn de crédito hipotecario; en el 
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte dias, el bien que luego se dirá. señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el dia 19 de febrero 
de 1993, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán Posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
. en la subasta, deberán consignar previamente, en 

la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónim:u, número 4.748, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del valor 
del bien que sirva de tipo; haciéndose constar el 
número y el atlo del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán' admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metáliGo o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certiflcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,. 
si los hubiere al crédito del actor cOntinuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responSabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta,' se señala para Ía celebración 
de una segunda el dia 18 de marzo de 1993, a 
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 19 de abril 
de 1993, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió 'de base para la segunda. . 

Si. por fuerza mayor o causas ¡ijenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Finca que se saca a subasta 

Piso tercero, derecha, y como anexo de la misma 
la participación indivisa de una undécima parte de 
la buhardilla izquierda, que ocupa el Portero de 
la casa, señalada eon el número 12 de la calle Campo 
Volantin, de Bilbao. La casaconfma: Al oeste, o 
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frente, con el Campo Volantln; al éste, o espalda, 
con casa zaguera, propiedad de doña Juana Igartua; 
al norte. o derecha. con casa o tejavana de don 
Pablo de Aguirre y don Francisco Iragorri, y al 
sur, o izquierda, con propiedad y pertenecidos de 
la fábrica de Sagarduy. 

Inscripción: "En el Registro de la Propiedad de 
Bilbao número 7, al libro 237, tomo 813, folio 229, 
fmca número 1.859, inscripción 26. 
. Tipo de subasta: 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 . de noviembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Ignacio Olaso Azpiroz.-EI ~ 
tario.-9.162-3. 

BILBAO' 

Edicto 

Dona Maria Rivas Díaz de Antoñana, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número l de Bilbao, 

Hago saber: Que en dichó Juzgado, y con el núme
ro 23811984, se tramita procedimiento de jÚicio 
ejecutivo, a instancia de don José Angel Ortiz Alava, 
contra don Juan Maria Aspiazu y don Pedro María 
Azcuénaga Palacios, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte dillS, los bienes 
que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el dia 17 de febrero, a las doce treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no" se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en 1ft subasta. deberán consignar previámente en" 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóuima», número 4.705, una can
tidad igual, podo menos, al 20 por. 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento, sin cuyo"~ 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podI:á con
currir . con la calidad de ceder al remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el' depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere Postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una .segunda el dla 17 de marzo, a las doce 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qu~tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de abril. 
a las doce treinta horas, cuya subasta. se celebrará 
sin SÍljeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvjó de base para la Segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y horas 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Primer lote: Mitad indivisa o '50 por 100 de lonja 
delantera de la planta baja de la casa triple. sin 
número. con entrada por la calle Cinco, de Etxebarri. 
Anotada en el Registro de la Propiedad número 
4 de Bilbao al libro 18 de Etxebarri, folio 84. fmca 
número 1.225, inscripción tercera. 

Segundo lote: Mitad o 50 por lOO de vivienda 
número 8 de la calle Somera. Anotada en el Registro 
de la Propiedad número 7 de Bilbao al horo 56 
del Casco Viejo. folio 156. fInca número 4.048. 

Tipo de la primero subasta: 

Primer lote: 5.947.500 pesetas. 
Segundo lote: 2.250.000 pesetas. 
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Tipo de la segunda subasta: 

Primer lote: 4.460.625 pesetas. 
Segundo lote: 1.687.5,00 pesetas. 

Dado' en Bilbao a 11 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, María Rívas Díaz de Antoña
na.-El Secretario.-214-3. 

BILBAO 

Edicto 

DOn José Antonio Alberdi Larizgoitia. Magistra
do-Juez de Primera Instancia nútnero 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 300/1992. se tramita procedimiento judicial 
sumario; al amparo del artículo 131 de la Ley llipo
tecaría. a instancia de Bilbao Bizbia Kutxa. contra 
Isabel Parra Parra. en reclamación de crédito hipo
tecario. en el que. por resolución de esta fecha. 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dlaS, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
dia 17 de marzo, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que .no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar preViamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4.708, una can
tidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del viüor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y el año del procedimiento. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques en' el Juzgado_ 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta, su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los'autos y la certificación del Registro. 
a que se refIere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley llipotecaría. están de manifiesto en la 
Secretaria del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendién~ que el rema
tante los cepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los inismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no bubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda·el dia 14 de abríl, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por lOO del señalado para 
la primera subasta. siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dla 10 de may(}, 
a las diez horas, cuYa subasta se celebrará siri suje
ción a tipo, debiendo consignar, quien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 1.00 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si, por fuerza mayor o causas ajenas al JUZgado. 
no pudiera celebrarse la subasta en el' día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora. para el caso de no poder llevarse a" efecto 
en la [mca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda izquierda delantera. tipo H. subiendo por 
la escalera del piso primero de la casa señalada 
con el número 4 de la calle La Paz. de Durango. 
hoy, Maspe Kalea. Inscrita al tomo 812, libro 126 
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de Durango. folio 57, Imca número 8.692, inscrip
ción primera. 

'!ipo de subasta: 10.091.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 21 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Antonio Alberdi Larizgoi
tia.-EI Secretario.-102-A. ". 

BILBAO 

Edicto 

Dona María Rívas Díaz de Antoñana, Mligistra
~-Juez de Primera Instancia número. 1 de ~ilbao, 

Hago saber: Que en dicho Jui;gado, y con el núme
ro 131/1992, se tramita prOcedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de ~Banco Guipuzcoano, 
SOciedad Ailóuima», contra «Compañia Mercantil 
Linea Laster, Sociedad Anóuima. y don Rafael Pala
cios Bañuelos, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias. los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 25 de febrero de 1993. a las nueve cuarenta 
y cinco horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar ·parte 
en la subasta. deberán consignar previam.ente. en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anóuima», número 4.705, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo. haciéndose COnstar 
el núnÍero y año de procedimiento; sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unícamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las Subastas, desde el anuncio 
hasta Su celebración. podrán hacerse posturas Por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra!, que suple 
los titulos de propiedad, estarán de manifiesto en 
la Secretaría del JUZgado, donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anterio~ y las preferentes, si las hubiere,quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acl;PU! 
y queda subrogado en la responsabilidad -de las 
rnisInas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera· subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 26 de marzo de 1993. a 
las nueve cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 del señalado para la primera s¡ibasta, 
siendo de aplicación las demás prevenciones de la 
primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 29 de abril' 
de 19;¡3. a las nueve éuarenta y cinco horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar quien desee tomar parte en la misma el 
20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. -

Si por ·fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Vivienda derecha de la planta alta tercera de la 
casa número 8 de ¡acalle Madrid, en Santo Domin
go de la Calzada (La Rioja). y cuarto trastero anejo 
de la planta quinta del edilicio situado en el pasillo 
de acceso izquierda, el tercero a la derecha. Fmca 
registral 16.020. 

. Tipo de la primera subasta: 8,000.000 de pesetas, 
Tipo de la segunda subasta: 6.000.000 de pesetas. 
Piso décimo derecha de la casa nUmero 11 de 

la caUe Marqués de Comillas, de Laredo (Canta-
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bria). Tiene como anejo una terraza al frente del 
mismo. Fmca registral 7.722. 

Tipo de la primera subasta: 7.500.000 Pesetas. 
TIpO de la segunda subasta: 5.625.000 pesetas. 

Dado en Bilbao a 22 de díc;embre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Maria Rívas Díaz de Antoña
na.-El Secretarió.-315-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres, 

Hace saber. Que en este Juigado de mi cargo, 
bajo el número 135/1990, se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria, representado por 
el Procurador don Luis Gutiérrez Lozano, contra 
Segundo Beato Martín, Emilio Garela Monge, Enri
queta Garela MoÍlge Ellas y Sara Martín Pineros, 
en reclamación de cantidad, en cuyos autos se ha 
acordado, sacar a fu. venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de tasa
ción los siguientes bienes inmuebles embargados 
en el procedimiento: 

1. Urbana: Número 20. Vivienda en planta 
Segunda alta, tipo TI, letra A, la que se sitúa en 
el lateral derecho, parte anterior del edificio en cons
trucción en la ealle de Fernando Calvo, señalado 
con el número 4, lUces y vista a caJle de su situación 
y ealle de nueva formación. Ocupa una superficie 
construida por virtud de voladizos de 160,65 metros 
cuadrados y útil de 131,75 metros cuadrados. Ins
crita al tomo 916,libro 220, folio 167, fmca número 
13.340. Valorada en 9.880.000 pesetas. 

2. Rústica: Heredad denominada Fernando 
Díaz, parte del saliente, lote B, cercada de pared 
de piedra, al paraje de su nomb~, en término muni
cipal de PlaSencia, conteniendo dentro de su perl
metro un secadero y caseta, de cabida 18 hectáreas 
38 áreas 35 centiáreas. Inscrita al tomo 938, libro 
234, folio 91, fmca número 14.330. Valorada en 
6.781.000 pésetas .. 

3. Parte deteIminada de la casa que fue de la 
casería denominacb de FemaJ;ldo Diaz, término de 
Plasencia, consiste dicha parte determinada en el 
piso segundo de lá casa y el corral y cuadra que 
se comunicá con éste. Finca número 3.125. Valo
rada en 4.355.000 pesetas. 

4. Rústica: Parcela de terreno destinada a huerta 
y olivos en parte y el resto a prado, al sitio de 
Fernando Diaz, término de Plasencia, de cabida 
1 hectárea 43 áreas 65 centiáreas. Fmca número 
3.122. Valorada en 825.000 pesetas. 

Todas las fmeas inscritas en el Registro de la 
Propiedad de Plasencia. 

La subasta se celebrará el próximo diil 1 de abril. 
las doée horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en avenida de la Hispanidad, 
edificio Ceres de esta capital, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de tasación será el de valoración, 
sin que se admitan Posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha sUma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 20 por 100 
del tipo de tasación, en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hac~rse posturas POr escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la Subasta hasta 
su celebración, depositando en el establecimiento 
que se designe al efecto, junto con aquél, el veinte 
por 100 del tipo de tasación. . 
. Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 

la primera subasta, .se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 26 de abril, a las doce horas, 
cnlas mismas condiciones Que la primera, excepto 
el tipo de tasación que será el 75 por 100 del de 
la primera, y, ca."O {fe resultar desierta dicha segunda 
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subaSta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el dia 24 de may<>, también a las doce horas, rigiendo 
para la misma las restantes condiciones fijadas para 
la segunda. 

Sexta.-Que no existiendo títl!los de propiedad de 
las fmcas, es condición que el rematante verifique 
la inscripción omitida antes o después del otorga
miento de escritura de venta, en el término que 
sea suficiente y el Juez o Tribunal señale, de con
formidad con lo prevenido en la regla 5. s, del articulo 
14Ó del Reglamento Hipotecario, en relación con 
el articulo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento Civil 

Séptima.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del actor, quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en'la responsabilidad y obligación que 
de los mismos se deriven. 

Octava.-Si por cuestión de fuerza mayor, tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se eritenderá 
señalada su celebración para el día hábil inmediato 
a la miSma hora. . 

Dado en Cáceres a 9 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Federico Alba Morales.-El Secre
tario.-158-D. 

CASTELLON 

Edicto 

Don Urbano Suárez Sánchez, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Castellón, 

Hago saber. Que en este Juzgádo se siguen autos 
de ejecutivo otros títulos, con el número 62/1990, 
a instáncias de «Banco Bilbao-VIzcaya, Sociedad 
Anónima», representada por doña Manuela Torres 
Vicente, contra Francisco Abril Maten, sirviendo 
la presente de notificación en forma al demandado 
en el supuesto de no ser hallado, en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta los bienes que al fiÍlal 
se describen, por término de veinte días, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sita en la plaza BorrulI, de Castellón. 

Los señalamientos son los siguientes: 

La primera subasta se celebrará el día 11 de febre
ro·de 1993, a laS once horas. 

La Segunda subasta se celebrará el dia 11 de marzo 
de 1993, a las once horas, en el caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera, con rebl\ja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

La tercera subasta, si no se rematan en ninguna 
de las anterióres, se celebrará el día 6 de abril de 
1993, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta será 
requisito necesario consignar en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos 
al 80 por 100 del tipo de la subasta. 

Segunda,-En la primera y segunda subasta, no 
Se admitirán posturas que no cubran los dos tercios 
del tipo de la subasta, pudiendose hacer elrernate 
a calid¡¡d de ceder a un tercero. 

Tercera.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando en el establecimiento 
destinado la consignación a que se refiere el apartado 
primero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
se hallan de· manifiesto en Secretaria a fm de que 
puedan ser examinados por los posibles licitadores, 
los que no podrán exigir ninguna otra titulación, 
aceptándola como bastante. 

Quinta,-Las cargas anteriores y las preferente, 
si las hubiera. al crédito que se ejecute, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
de remate. 

Los' bienes que se subastan y su valoración es 
la siguiente: 

l. Una tercera parte indivisa de urbana. LocaI 
comercial sito en planta baja del edificio en 
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Villarreal, calle Padre Luis Maria L1op, sin número. 
Tiene una superficie útil de. 165 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad, número 1 
de Villarreal, al tomo 1.087, libro 693, folio' 175, 
fmca número 58.229, inscripción primera. 

Valoración: 5.500.000 pesetas. 
2. Una tercera parte indivisa de urbana. Local 

comercial sito en la planta baja del edificio en 
Villarreal, avenida Cedre número 41 y·43. Ocupa 
wia superficie construida de 200 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Villarreal, al tomo 1.087, hbro 693, folio 164, 
finca número 58.228, inscripción primera. 

Valoración: 6.700.000 pesetas. 

Dado en Castellón a 25 de noviembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Urbano Suárez Sánchez.-EI Secre-
tario.-160-D. . 

CORDOBA 

Edicto 

Don José Requena Paredes, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 6 de Córdoba, 

Ha&o saber: Que. en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria promovido por el Banco Central 
Hispanoamericano, contra «Picchi-Grau, Sociedad 
Anónima», en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado, por primera vez, la venta en pública 
súbasta del inmueble que al final se describe, seña
lándose para el acto del remate el próximo día 25 
de febrero pr(Jximo, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. 

Al propio tiempo, y en prevención de que no 
hubiere postor en la primera subasta, se anuncia 
la celebración de una segunda. con rebaja del· 25 
por 100, para lo que se señala el día 30 de marzo. 

De igual forma se anuncia la celebración de una 
tercera subasta para el supuesto de que no hubiese 
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo 

• y que tendrá lugar el dia 30 de abril; siendo la 
hora de las subastas señaladas la de las diez de 
su mañana. Y previniéndose a los licitadQres que 
concurran a cualquiera de las citadas subastas lo 
siguiente: . 

Primero.-Servirá de tipo el pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, es decir, 265.000.000 
de pesetas. 

Segundo.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo expresado, no admi
tiéndose posturas inferiores a expreSada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercero.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder el remate a un tercero. . 

Cuarto.-Los autos y certificación del RegiStro a 
que se refiere. la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas

. tante la titulación: y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentés, sf'los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sirviendo el presente de notificación al 
demandado para el supuesto de que no se pueda 
practicar personalinente. 

Bien objeto de subasta 

ti Parcela de terreno en tértnino de Córdoba, parte 
del polígono industrial denominado .. Las Quema
das., señalado con el n¡lmero 90 en el plano par
celario del Plan Parcial de dicho polígono. Tiene 
una extensión aproximada de 7.674 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 4 de Córdoba, al tomo 1.864, libro 38, folio 
14, fmca número 2.545. Precio de la primera subas
ta: 265.000.000 de pesetas. 

Dado en Córdoba a 18 de noviembre de 1992.-EI 
Magístrado-Juez. José Requena Sánchez.~EI Secre
tario. José Antonio Sánchez Valero.-9.289·3. 
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ELCHE 

Edicto 

Doña Paloma Pérez de Landazábal Expósito. Secre· 
taria del 'Juzgado de PrLrnerá Instancia número 
6 de Elche y su partido. 

Hace saber. Que en ~e Juzgado se tramitan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, ccnmime· 
ro 385 de 1992. seguidos a instancia del .Banco 
de Alicante, Sociedad Anónima». representada por 
la Procuradora doña A..!1toma García Mora, contra 
doña Teresa Molina Bofill. en cuyos autos se ha 
ácocdado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias. el bien inmueble, constituido 
en garantía hipotecaria. de la propiedad del demál1-
dado, que abajo se describe. con indicación del típo 
pactado para la subasta. 

El temate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en la foOlla siguiente: 

En primera subasta. el día 26 de febrero de 1993. 
a las once horas, por el tipo paL'iado para la subasta. 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postores 
en la primera ni haberse pedido adjudicación en 
debida foOlla por el actor, el dia 26 de marzo 
de 1993. a las once horas. por el tipo pactado ceba
jádo en un 25 por, 100. sin que se admitan postu:ras 
inferiores a este tipo pactado. 

En tf,!rcera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 23 de abril de 1993, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes' condiciones: 
Primera.-Que para. tornar parte en primera y 

segunda subastas deberá consignarse previárnente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento. 
destinado al efecto 1,l!la cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda-En tercera, el depósito consistirá en el 
20por 100 del tipo fijado para la S\!guDda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio y por la actora. 

Cuarta.-Qile, a illstancia del actor, POdrá.!l reser· 
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto .el tipo de la subasta. a fin de' que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.·. están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
tedo licitador Ílcepta como bastante la titulación. 
y que las cargas o gra ... tunenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes; entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad de los núSJJ;los. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . . 

Sexta-En el acto de la subasta él rematante ... iene 
obligado a aceptar las {)bligaciones' consignadas en 
la regla 8. a del articulo 131 de la Ley Hípotecari.a; 
y sino la IIcepta expresamente no le será admitida 
la ptoposición .. 

Bien objeto de subasta 

1. Trozo de tierra secano erial. en ténllino de 
Elche, partido de Peñas de las AguiJas, que tiene ' 
una superficie de 24 é.reas, dentro de cuya superficie 
se incluye la de una casa de planta baja, que ocupa 
en solar 153 metros cuadrados. y todo el conjunto 
linda: Norte, resto de fmca de don José Ramírez 
Ruvíra: sur, cainino y don Salvador Atberola; este, 
don Casto Torregrosa y otros, y oeste, con camíno. 

Inscripción: Al tomo 1.065. hbro 674 del Salvador, 
folio 134, número 61.119, inscripción segunda. 

El valor de la presente finca asciende a 28.433.000 
pesetas. 

El portador del presente está ampliamente facul
tauo para inter"etúr en el diligenciado. 

Dado en Elche a 10 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado·Juez.-La Secretaria, Paloflll1 Pérez de 
Land.lzábal Expó,ito.-J75-D. 
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FIGUERES 

Edicto 

En méritos de lo acordado en procedimiento de 
juicio de faltas. número 41/ 1991, iÍlstruido, a virtud 
de accidente ferroviario ocurrido el dla 21' de mayo 
de 1987, con resultado de lesiones a don Gerhard 
Rupp, por el presente edicto se cita de compare
cencia ante este Juzgado de. Instrucción núme
ro lde Figueres para el próximo dia 26 de abril 
de 1993, a las diez horas. a ¡Jon Francisco Sánchez 
Fajardo, don Rafael Navarro Quina., don Pedro 
Alyarez Alonso, don Domingo Valverde Arenas y 
don Juan José Miguel Llorente.. . 

Capataz Renfe el día de los hechos llamado don 
Francisco Pérez, y que se ignora su dOIpicilio, actual
mente en paradero desconocido, a los filles de asistir 
al juicio que &e celebrará en la Sala Audiencia de 

-este Juzgado, haciéndole saber que deberá compa
recer con las "pruebas que tenga, 'y háciéndole saber 
el contenido del articulo 970 de la Ley de Enjui

, ciarniento Criminal. que dispone «que si el presunto 
culpable de una falta reside fuera del término muni
cipal no tendrá obligación de concurrir al acto del 
juicio y podrá, dirigir al Juez escrito alegando Jo 
que f,!stirne conveniente eI1 su defensa y apoderar 
persona .que presente en aquel acto las pruebas de 
descargo que tuviere», así c.omo del contenido del 
artículo 97 ¡ de dicha Ley Procesal, que dispone 
€la ausencia del acusado no suspendérá la celebra
ción ni la resolución del juicio, siempre que conste 
habérsele citado con las fonnalidades prescritas en 
esta LeY". 

Y para que conste y sirva de citación se expide 
el presente para su publicación en el «Boletin Oficial 
del Estado~. -

Dado en Figueres a 18 de di<:;iembre de 1992.-El 
Jue7_-EI Secretario.-164-E. 

GUON 

Edicto 

La Secretaria del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Gijón, 

Hace saber. Que en ~l· expeditlOte número 
1.241/1991 se ha tenido por sólicitada, mediante 
providencia de esta fecha, la suspensión de pagos 
de «Supermercados Gijón, Sociedad Anónima», con 
domicilio en Gijón.. '/ dedicada a la actividad del 
comercio y compraventa de toda clase de artículos 
det consumo familiar, al mayor y al detall, habién
dose designado para el cargo de Interventores judi
ciales a don Di\!go Femández Arce, don Fabiitn 
Muñiz Alvarez, y a la acreedora «Central Lechera 
Asturiana., Sociedad AnóllÜna», eón un activo de 
369.324.659 pesetas Y ~ pasivo de 286,822.274 
pesetas. 

Y para que sirva de publicidad a los fmes pre
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos, y espe
cialmente en su articulo 9. libro el presente en Gijón 
a 18 de diciembre de 1992.-La SeCretaria.-243-D. 
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,Será tipo para la primera subasta la cantidad dada 
pericialmente a los bienes y que asciende a la suma 
de 5.972.000 pesetas. . 

Para·la segunda, en su caso,el tipo fijado para 
la primera subasta, con la rebaja del 25 por 100, 
es decir, la qmtidad de 4.479.000 pesetas. 

La tercera, también en su caso, -se celebrará sin 
$ujeción a tipo. ' 

Para concurrir a la subasta será preciso que los 
licitadores consignen previamente' en la cuenta de 
este Juzgado número 1674000 15029791 del «Banco 
Bilbao Vizcaya> de esta ciudad, el 20 por. I 00 efec
tivo de los indicados tipos, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

No se .admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos fijados y sólo el ejecutante 
podrá ceder el remate a tercero. 

Caso c;le celebrarse tercera subasta, si hubiese pos-
tor que ofrezca las dos terceras panes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda subasta y acepte 
las condiciones de la misma, se aprobará el remate. 

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en la calle Ramón FoJch, de 
esta ciudad. _ _. 

Por lo que se refiere a la primera, el dia 16. de 
febrero, a las diez horas. 

Para ia segunda, el dia 16 de mano. a las diez 
horas. 

ParÍl la tercera, el dia 16 de abrÍl, a las diez horas: 
Los bienes objeto de subasta y que se dirán podrán 

examinarlos los posibles postores en Secretaria. Los 
titulos de propiedad de los bienes estarán de maní
fiestoenSecretaria para que puedan examinarlOs 
los que deberán confoOllarse con ellos y que no 
tendrán dertcho a exigir ningún otro. 

Que las cargas y gravámenesariteriores y los pre
ferentes al crédito de la actora continuarán 'SUb-' 
siStentes, entendiéndose que el rematante Jos acepta 
y queda subrogado a la responsabilidad de los nús
mos, sin destinarse. a su extinCión el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbaaa.-Entidad número 17. piso cuarto izquier
da de la escalera A de la casa sin número de la 
avenida Extreinadura, de Blanes, de superficie útil 
74 metros 65 declmetros cuadrádos. Inscrita al tomo' 
1.343, libro 183 de Bianes, folio 84. finca número 
9.283. 

El présente edicto sirve de notificación enfoI1Íla 
a las personas interesadas. . 

nado en Girona a 15 de junio de 1992.-EIMagís-
trado-Juez, Pablo Diez Noval.-La Secretaria.-23-3. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Doña Maria José Díaz-L1anos CJavijo, Juez de Pri
mera Instancia número 2 de Granadilla de Abona 
y su partido judicial.' . 

Hace saber y participa: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo, bajo el núme
ro 758/1991, promovidos por don José Eulogío Bor-GIRONA 

Edicto 

Don Pablo Diez Noval, MagíRtraótl-Juez de! Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 6 de 
los de Giiona. . 

Hago saber. Que en este JUzgado se siguen autos 
de mayor cuantía, con el número 297!l991. a ins
tancia de {Barcelonesa óe Financiación, Sociedad 
Anúníma.. contra don Juan Manuel Puerto Yébe
¡les, y confoOlle a lo dispuesto en providencia de 
esta fecha, por medio del presente se saca a la venta 
en primera, segunda y tercera pública subasta y tér
rrJno dl.' veinte días. y en lote¡; separados, los bienes 
que se dirán y que fueron embargados al demandado 
en el procedimiento indicado. 

- ges González de Chaves, representado por el Pro.
curador don Francisco González Pérez, contra 
«Apartamentos los Angeles, Sociedad Limitada., en 
la persona de su representante l\!gru, con domicilio 
social en avenída,Penetración, sin númerO, Los Cris
tianos, en trámite de procedimiento de aprenúo. 
en los cuales por resolución d.e esta fecha se ha 
acordado anunciar por medio del presente la venta 
en pública subasta, por primera vez, plazo de veinte 
días y el precío de tasación que se indicarn. las 
siguientes fmcas: ' . 

Fincas números 37.951 y 37.953. Inscritas a los 
tornos 1.087, libro 405 de Abona, folios- 216 y 218. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 9 de marzo de 1993, a las 
doce boras, bajo las siguientes condiciones: 
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Primera-Las fmeas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que· han sido 
valoradas de: Fmca 37.951, valorada en 4.950.000 
pesetas, Y finca 37.953, valorada en 5.750.000 pese
tas; no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. . 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta dllberán 
los licitadores· consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones del Banco Bilbao VIz
caya al número de procedimiento 37410001775891 
el 20 por 100 del preéio de la tasación que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no podrán 
ser admitidos a licitación, pudiendo tomar parte en 
calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera-Se convoca esta subasta sin haberse 
suplidópreviamente la falta de titulos de propiedad, 
estándóse a lo prevenido en la regla 5.- del artícu
lo" 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a SU extinción el precio 
del remate, entendiéndOse que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

De no haber postores en la primera subasta, se. 
senala para la segunda el dia 20. de abril de 1993, 
a las doce horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la valoración, no admitiéndoSe postílras inferiores 
al 50 por 100 de la valoraciÓn. 

Se celebrará tercera siibasta, en su caso, el dia 
18 de mayo de 1993, a las doce horas, en la referida 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. o 

Dado en· Granadilla de Abona a 28 de octubre 
de 1992.-La Juez de Primern Instancia, Maria José 
Diaz-Llanós Clavijo.-El Secretario judi
cial.-OOO 14-12. 

GUADIX 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución dictada 
en esta fecha por el J~o de Primera Instancia 
número 2 de GuadiX y su partido, en el proce
dirniento judicial sumario tramitado con el número 
114/1992 conforme al artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de la Caja General de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona - La Caixa -, representada 
por °el Procurador de los Tribunales don Pablo 
Rodríguez Merino, contra don Juan Carlos Tejada 
Serrano. en reclamación de préstamo con garantia 
hipotecaria, se saca a pública subasta o por primera 
vez la finca siguiente: 

«Número seis.-VIvienda de planta tercera general 
a la derecha conforme se mira el edificio desde 
la calle, Intllgrado en un edificio sito en la carretera 
de Benalúa, sin número, término municipal de Pum
llena. Consta de varias dependencias. De superficie, 
tiene 112 metros cuadrados. Linda: Tomando como 
frente la calle de su situación. frente, zona de ensan
che que la separa de la carretera, derecha, entrando. 
Emilio Tejada García, fondo, cerro de construcción 
de la cueva; e izquierda, hueco de la escalera». 

Para la celebnlción de la primera subasta se ha 
señalado eldia 16 de febrero de 1993, a las diez 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniéndose a los posibles licitadores~ 

Primero.-EI tipo de la subasta es de 6.450.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente

o 
en 

el Juzgado el 20 por 100 de la cantidad, sin. cuyo 
requisito no serán admitidos. . 

TerceTO.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
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de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del ru.,'tor, 
continuarán Subsistentes, entendiéndoSe que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a SIl extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que las posturas pueden hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexto.-Que desde la fecha del anuncio hasta la 
celebración de la subasta pueden hacerse posturas 
por escrito cumpliendo los requisitos exigidos por 
la regla catorce, párrafo tercero del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la celebración de la 
segunda el mismo lugar y la audiencia del dia 16 
de marzo a las diez horas, sirviendo de tipo para 
ésta el 75 por 100 del precio pactado y debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del tipo 
indicado. 

Igualmente y a prevención de qué no haya pos-. o 

tores en la seguhda subasta, se señala para la tercera, 
que se celebrará sin sujeción a tipo, la audiencia 
del dia 13 de abril alas diez horas; debiendo con
sigIlar los licitadores el mismo depósito exigido en 
la regla anterior para la segunda subasta -

Dado en Guadixa 1.9 de noviembre de 1992.-El 
Secretario.~9.173-A 

RARO 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia de la ciu
dad de Haro y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley HipotCl;3lia; número 256/1992, a instan¡;:ia de 
«Banco Bilbao Vizcayil, Sociedad Anónim:U,contra 
don Pedro Galar Sanz y doña Avelina Nanclares 
Garcia, en reclamación de cantidad de 4.670.676 
pesetas; más. jptereseS pactados y costas procesales 
causadas, y cumpliendo lo acordado en providencia 
dictada en esta fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por las veces que se dirá 
y por término de veinte dias cada una de ellas, 
las fincas especialmente hipotecadas por «Banco Bil
bao Vtzcaya, Sociedad Anónim:u, que al flIlÍú de 
este edicto se identifican concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Tenerías, sin número, 
por primera veZ; el próximo dIa 16 de febrero, a 
las doce horas, al tipo del precio tasado en la escri
tura de constitución de la hípoteca, que es la can
tidad que según valoración consta en cada finca, 
no concurriendo postores, se' señala por segunda 
vez el dla 29 de mano, a las doce horas, con el 
tipo de tasación del 75 por. 100 de «?sta suma; no 
habiendo postores en 1á misma, se señala por tercera 
vez. sin sujeción a tipo. el próximo dia 30 de abril. 
a las doce horas .. 

Condiciones 

Primera.-N~ se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad que según valoración consta 
en cada fmca, que es el tipo pactado en la men." 
cionada escritura para la primera subasta; en cuanto 
a la segunda subasta,.el 75 por 100 de esta cantidad, 
y, en su caso, para la tercera subasta, se admitirán 
posturas sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor, deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
de este Juzgado. abierta en el .Banco Bilbao VIZcaya, 
Sociedad Anónima». una cantidad igual 00 superíor 
al 20 por 100 dé los respectivos tipos de licitación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
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señalado para el remate, poprán hacerse posturas 
por escrito y en sobre cerrado':. 

Cuar!a.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.4 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta comoo bastante la titulación y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en°la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate .. 

Quinta.-Sin perjuicio de lo qUe se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallada en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, . dia y hora para el remate." 

Bienes muebles o fmcas objeto de licitación 

1. Solar al sitio de las Eras, de 300 metros cua
drados. Valorada en 207.500 pesetas. 

2. Heredad cereal secano, en Vareta, de 19 
áreas. Valorada en 415.000 pesetas. 

3. Heredad viña secano, en El Zurbal, de 22 
áreas 40 centiáreas. Valorada en 415.000 pesetas. 

4. Heredad cereal secano, en El Rincón. de 21 
áreas. Valorada en 415.000peseta5. 

5. Heredad cereal secano, en· Hombre Muerto, 
de 22 áreas 70 centiáreas.· Valorada .en 207.500 
pesetas. . 

6. Heredad secano, en Arreluz, de 14 áreas 40 
centiáreas. Valorada en 207.500 pesetas. 

7. Heredad secano, en Arraluz, de 21 áreas 60 
centiáreas. Valorada en 207.500 pesetas. 

8. o Heredad secano. en La Auteliga, de 4 áreas 
40 centiáreas. Valorada en 207.500 pesetas. 

9. Heredad secano, en Choza Jimeno, de 21 
áreas 20 centiáreas. Valorada en 415.000 pesetas. 

10. Heredad cereal secano, al sitio de Los 
Pozuelos, de 019 áreas 10 centiáreas. Valorada en 
415.000 pesetas. 

ll.· Heredad secano, en Los Usuarios, de 66 
áreas 20 centiáreas. Valorada en 622.500 pesetas. 

12. Heredad secano. en La: Auteliga, de 15 áreas 
60 centiáreas. Valorada en 415.000 pesetas. 

13. Heredad cereal secano, en Arisabel, de 1.5 
áreas 20 centiáreas. Valorada en 415.000 pesetas. 

19.. Heredad cereal secano, en Arroyo de la 
Purebla, de 19 áreas 60 centiáreas. Valorada en 
415.000 pesetas. . 

20. Heredad cereal secano, en Camposaivos,de 
1 hectárea 15 áreas 80 centiáreas. Valorada en 
1.763.750 pesetas. 

21. Heredad cereal secano. en Las Abejas o Los 
Usuarios, de 31 áreas 20 centiáreas: Valorada en 
415.000 pesetas. 

22. Heredad cereal secano, en El o Rincón. de 
34 áreas 20 centiáreas. Valorada en 415.000pesetas. 

23. Heredad cereal secano, en El Rincón.. de 
7 áreas. Valorada en 207.500 pesetas. 

24. Heredad cereal secano, en El Rincón. de 
2~ áreas. Valorada en 415.000 pesetas. 

25. Heredad cereal secano, en La Vareta, de 
41 áreas 60 cenuáreas. Valorada en 622.500 pesetas. 

26. Heredad cereal secano, en La Vareta, de 
20 áreas 80 centiáreas. Valorada en 622.500 pesetas. 

27. Heredad cereal secano. en El Rincón, de 
14 áreas 60 centiáreas. Valorada en 415.000 pesetas. 

28. Heredad cereal secano, en Anteliga, de 55 
áreas 60 centiáreas. Valorada en .622.500 pesetas. 

29. Heredad cereal secano, en Valderrodezno. 
de 28 áreas 65 éentiáreas. Valorada en 518.750 
pesetas. 

30. Viña secano; en V¡gorta, de 10 áreas. Valo
rada en 415.000 pesetas. 

31. Heredad cereal secano, en V¡gorta, de 76 
áreas. Valorada en 622.500 pesetas.· 

032. Hered3d cereal secano, en El Calvario, de 
9 áreas 55 centiáreas. Valorada en 207.500 pesetas. 

Dado en Haro a t 8 de diciembre de 1992.-El 
Juez.-El Secretario.-212-3. 
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LA CORUÑA 

Edicto 

Don Rafael Jesús Fernández-Porto y Garcia. Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Corufia, 

Hace saber: Que en este Juzgado y ron el número 
399/1992 se tramita procedimiento judicial sumario 
que regul~ el articulo 131 de la Ley Hipot~~, 
promovido por la Entidad Caja de Ahorros de Gali
cía (Caixa Galicia), representada por el Procurador 
don Víctor López Rioboo y Batanero, contra doila 
Maria Roca Rivas y don Rafael Osende Cuenca, 
para la efectividad de un préstamo con garantia 
hipotecaria y por resolución de esta fecha se acordó 
proceder a la subasta de la fmca hipotecada, seña
lándose para dicho acto, que se celebrará en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Mon
forte, sin número, el dia 17 de febrero de 1993 
Y hora de las diez quince, previniendo a los 
licitadOres: ' 

Que servirá de tipo el valor asignado en la escritura 
de hipoteca, que es de 9.165.479 pesetas, no admi~ 
tiéndose posturas inferiores. 

Que habrán de consignar una cantidad no inferior 
al 20 por' 100 de dicho tipo, sin cúyd requisito 
no serán admitidas sus posturas. 

Que podrá hacerse en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

y que los autos y la certificación del Registro 
a que se contrae la regla éuarta están de manifiesto 
en la SecretarIa; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bástante la titulación, y que las ~gas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, SI los 
hubiere, al crédito del actor, continUarán subsisten

'tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos sin destinarse a su extinción el precio del rema-

. te. S~ hace saber, igualmente, que desde el momento 
del anuncio de la subasta hasta su celebración, 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando en la Mesa del Juzgado, junto a 
aquél, el importe de la consignación o acompañando ' 
el resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

En prevención de que no hubiera postores para 
la primera subasta, y sin peIjuicio del derecho del 
acreedor a pedir dentro del término legal la adju
dicación en pago de su crédito, se acuerda señalar 
segunda ~basta, para la que servirá ?e tipo el. 75 
por 100 de 1a primera, por el térrnmo de vemte 
dlas, y para la cual se señala el dia 16 de marzc>, 
de 1993, y hora de las diez quince, en el mismo 
lugar y con las mismas preVencioneS señaladas ante
riormente, y para el supuesto de que no hubiera 
postores para la segIIDda, se acuerda señalar p:rra 
la tercera subasta, sin sujeción a tip,:<>, por térrnmo 
de veinte dias e iguales prevenciones que ~ante
riores, el dia 16 de abril de 1993 Y hora de las 
diez quince. ' 

En prevención de si por causas de fuerza mayor 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
hora indicados, se entenderán prorrogados dichos 
señalamientos para la misma hora del día siguiente 
hábil .' 

Se hace constar que, en cualquier caso, el presente 
servirá de notificación a la parte ejecutada, en cum
plimiento de lodispuestó en el último párrafo de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca que forma parte de la casa número 18 de 
la calle de Fernando Macias, de La Coruna: 

Número treinta y nueve.-Piso décimo, letra C, 
destinado a vivienda, compuesto de vestíbulo, cinco 
habitaciones, cocina y cuarto de bailo, Con inclusión 
del derecho conjunto de copropiedad sobre los otros 
elementos del edificio necesarios para su adecuado 
uso ,y disfrute. Mide 87 metros cuadrados, y I!nda: 
Frente escalera y espacio del patio de luces y v1Stas; 
derech~ entrando, piso décimo, letra D; izquierda, 
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casa núméro 20 de don Manuel Emilio Suárez Noya 
y don José Seoane Bares, y espalda, espacio del 
patio posterior. , 

Representa 2 enteros por lOO del valor total del 
inmueble, elementos comunes y gastos. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 
de La Corufta, libro 382, folio 120. fmca número 
20.611, inscripción tercera. 

Dado en La Corufta a 17 de diciembre de 
I 992.-El Magistrado-Juez.Rafael Jesús Femán
dez-Porto y García'-EI Secretario.-208-D. -

LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Edicto 

Dofta Elisa Gómez Alvarez. Magistradll-Juez del 
Jll2'8lldo de Primera Instancia número 8 de esta 
capital y su partido, 

Hace saber; Que en los autos sobre procedimiento 
sumario hipotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos en este juzgado bajo el número 
1.055/1991, a instancia del «Banco Urqúijo, Socie
dad Anónima~, representado por el Procurador don 
Alfredo Crespo Sánchez. contra don Juan Navarro 
Rodríiuez y doña Laureana Miranda Perera, en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, p'or primera, 
segunda y tercera vez. término de veinte dias y tipos 
que se indicarán, la fmca que al final se describe: 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de hipoteca aseen-
deitte a 14.000.000 de pesetas. , 

Para la celebración de la ref¡:rida SÍlbasta, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de C$te Juzgado, 
sito en la calle Granadera Canaria, 2 (edificio Juz
gados), se ha señalado el día 6 de abril, a las doce 
horas. ' 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta se señala para la segunda, término de veinte 
días y por el 75 por lOO del tipo que sirvió para 
la primera, el día 10 de mayo, a las doce horas. 

Igualmente, y caso de quedar desierta la anterior 
subasta, se señala para la tercera, término de veinte 
días y sin sujeción a tipO, el día 7 de junio, a las 
doce horas. 

Se previene a los licitadores: 

Prirnero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas y no se admitirán 
posturas que sean inferiores a dichos tipos,' las que 
podrán hacerse por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Jll2'8lldo, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res-

, guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Segundo.-Para tomar pacté en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzpdo o establecimiento destinado al, ef~, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
de la subasta, sin cuyo rNUisito no serán admitidos. 

Terceró.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.- están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes entendiéndose que el rematante los acepta 
y quedá ~brogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Finca objeto de subasta 

94. Vivienda señalada con el número 7 de 
gobierno de la calle Francisco Hernández González 
del conjunto sito en Maspalomas, del término muni
cipal de San Bartolomé de Ttrajana Consta de dos 
plantas; la primera, compuesta de dormitorio prin
cipal y dos dormitorios. Ocupa una superlicie co~~
truida de 79 metros 73 decímetros cuadrados y util 
de 69 metros 69 decímetros cuadrados. Linda; Al 
frente, calle de su situación; derecha, entrando en 
ella, vivienda número 95 de orden; izquierda, vivien-
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. da número 93 de orden y al fondo, vivienda núme
ro 88 de orden. 

'Inscripción: Inscrita al tomo 1.630,libro 216, folio 
152, fmca número 19.961 del Registro.de la PrO: 
piedad núniero 2 de' San Bartolom6 de, Trrajana. 

, Dado en Las Palmas de Gran 'Canaria a 20 de 
noviembre de 1992 . ...:.La Magistrada-Juez, Elisa 
Gómez Alvarez.-El Secretario.-133-D. 

LEGANES 

Edicto 

Doña Angela Acevedo Frias, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Leganés, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado en 
el día de la fecha, en autos de separación, con el 
número 122/1991, seguidos a instancia de don 
Miguel Angel Condado Sánchez,representado por 
el Procuradorseftor Diaz Alfonso, contra dQña Bir-

. git Anna Modest Vets, de quien se ignora su actual 
domicilio y paradero y en 'cuya providencia se ha 
acordado emplazar a la referida demandada para 
que, en -el término de veinte días, comparezca en 
autos y conteste a la demanda, por medio de Abo
gado y Procurador, bajo apercibimiento de que si 
no comparecé, será declarada. rebelde y le pagará 
el perjuicio a que hubiera lugar en derecho. Quedan 
en la Secretaria de este Juzgado las copias simples 
de la demanda' y documentos apartados pára su 
entrega de comparecer en autos. 

y pata su inserción en el «Boletín OfICial del 
Estado., para que sirva de, emplazamiento, en legal 
fOmIa de la demandada referida, expido la presente 
que firino en Leganés a 3de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Angela Acevedo Frias.-La Secre
taria.-22 ioDo . 

LUGO 

Edicto 

Don Juan Rey Pita, Secretario judiCial del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Lugo, 

Certifico: Que, en autos ·de juicio ejecutivó 
27/1992, segúidos en este Juzgado a instancia de 
«)Jankinter, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Jacobo Varela Puga, contra «Oís
tribuciones Campos, S. L., donAmadeo Campos 
Alonso, don Jaime Campos Cúquejo (en rebeldía) 
y doña Julia Gómez Arias, representada por el Pro
curador señor López Garcla, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, los bienes embargados que se relacionan; la 
que' tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sita en la plaza de Avilés. sin número, 

> de Lugo, losdias 22 de marzo, 20 de abril y 18 
de mayo de 1993, a las/doce treinta horas, por 
primera, segunda y tercera, vez, respectivamente, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servitá de tipo para las dos primeras 
súbastas la caiJ.tidad en que han sido valorados los 
bienes, con rebaja, para la ségunda subasta, gel 25 
por 100 y siendo la tercera sin sujeCión a tipo; 
no admitiéndose posturas que' no cubran las dos 
terceras partes del avalúo en las dos primeras 

subastas.' li' . ó 
Segunda-fara poder tOI.ll~ parte eQ .Ia CltaCI n 

deberán los licitadores cons¡gnar preVIaIDente, en 
la cuenta de consignaciones abierta en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, de Lugo, rúa da Raíila, expediente 
2297.000.17.27.92, el 20 por lOO del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; pudiendo hacerse ~s
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncIo 
de subasta hasta su celebración, en las mismas con
diciones. acompañando el resguardo; conservátldose , 
cerrados los pliegos en Secretaria y serán abiertos 
en el' acto de remate al publicarse las posturas. sur-
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tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en el acto. ' 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder el remate a un tercero~ El eje
cutante que ejercite esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia del cesionario, que deberá acep
tarla, y todo ello previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio de remate. Antes de verificarse 
el remate podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal y costas; después de celebrado quedará 
la venta irrevocable. • 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los hubiere, con-' 
tinuarán subsistentes, entendíéndose que el remfl
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. ' 

Quinta.-Se entenderá que los liCitadores se con
forman con la titulación obrante en autos, la cual 
podrán examinar en Secretaria hasta el acto de la 
subasta. 

Bienes obj~o de la subasta 

L Urbana. Vivienda tipo B, situada en la tercera 
planta, de 52,31 metros cuadrados, de Lugo, rúa 
San Roque 119, por donde tiene su acceso, y con 
el 18 por rámpa Claudío López, destinada a vivienda 
y dístnbuida en varias habitaCiones y servicios. Le 
es anejo el trastero B-t, en el desván del edificio 
número 2. Inscrita al tomo 971, libro 532, folio 
24, finca 47.86S-N. Con cargas. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
2. Urbana. Parcela de terreno a solar, sita en 

la Trav. de Montirón. o casas baratas, términos del 
barrio de Montirón. parroquia de San FranCisco 
Javier, de Lugo; de 784,48 metros cuadrados. Linda: 
Norte, calle llIa Coelleira, S, de Luis Redondo, BaI
bina Rego y Atílano Expósito; este, porción segre
gada, y oeste, elilinea de 21;83 metros, Vicente 
González. Inscrita al tomo 1.074, horo 635, folio 

, 177, finca 60.689. Con cargas. 
Valorada en 19.000.000 de peSetas. 
3. Urbana. Porción de terreno asolar, de 447,52 

metros cuadrados, situada en las calles Í!Ia Coelleira 
y Vrrgen de la Esperanza. Linda: Norte, llIa Cae
lieira, en linea de 16 metros; sur, en igUal linea, 
Luis Redondo y Otros; este, en linea de 27,97 metros, 
calle Virgen de la Esperanza, Y oeste, finca matriz. 
Inscrita al horo 635. folio 178, fmca 60.691. Con 
éargas. 

Valorada en 5,000.000 de pesetas.' 

Dado en Lugo a 9 de diciembre de ,1992.-EI 
Sécretariojudícial, Juan Rey Pita.-117-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera InstanCia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de proc.roirniento judícial sumario del articulo 131 
de la, Ley Hipotecaria bajo el número 858/1992, 
a instancia de' «Aro Corporación, Sociectad Anó
nima», contra don José Luis, Piñeiro López y doña 
Maria Luisa Martín Pérez, en los cuales se ha acor

. dado sacar a pública subasta por término de veinte 
dias, los bienes que luego se dirá, con las siguientes 
condiCiones: ' 

Primera.-Se ha seftalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 22 
de febrero de, 1993, a las tr~ véinte horas de 
su IIlllñana, en la SaJa de AudíenCia de este Juzgado, 
por el tipo de: 

Fmca registraI27.666: 5.380.000 pesetas. 
Fmca registraI20.270: 5.380.000 pesetas. 

, Finca registral 24.119: 5.380.000 pesetaS. 
Finca registJ:al 13.038: 5.380.000 pesetas. 
Fmca registral 14.579: 8.800.000 pesetas. 
Finca registra! 36.257: 13.680.000 pesetas. 
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Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 29 <:le marzo de 1993, a las díez 
díez horas de su mañana, en la Sala de Audíencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare' desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 10 
de mayo de 1993, a las trece horas de su ma.i1ana, 
en la Sala de Audíencía de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En, las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar párte en cualqUiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad'en la tercera 
subastá respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá (:',onsignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao VIZ
caya (CapitáÍt Haya, 55, oflCina 4.070) de este Juz
gado, presentando en dícho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
Subastados, se encuentran suplidos por 'las corres
poridientes certificaciones registraIes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la su~ entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante sin que pueda exigir ningún 
otro, y que las cargas y gravánienes anteriores y 
los preferentes al crédíto del actor. si los hubiere, ' 
continuarán subsistentes y sin canCelar, entendíén
dose.que 'el adjudíeatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el preeio del remate.' ' 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerradQ, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
;uticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava-Caso de qúe hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebraciórt 
a la misma hora, para el slguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual sé hubiere señalado 
la subasta suspendída, en el 'caso de ser festivo el 
dIa de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subjlStas para el mismo dia . 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito comogaraÍltia del cumplimiento 
de la obligación, y en 'su caso, como parte del preeio 
de la venta. 

Décima-Si Se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la Subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que as! lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los preeios 
de la subasta. por si eÍ primer adjudicatario no cum
pliese cOn su obligaCión y desearan aprovechar el 
remate los o~s postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Undécima.-La publicaCión de los presentes edic
tos sirve como f\otificación en la fmca hipotecada 
de los señaIamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Fmca objeto de sub3sta 

lo Solar. En el término de Mazarrón, díputacíón 
del puerto de Mar, paraje de los Caleñares, de 140 
metros cuadrados, que linda: Frente, calle sin nom
bre; derecha, entrando y espalda, Ju;m Vivancos 
e izquierda, desvio carretera a C.-artagena 

Sobre la finca se está construyendo un edificio, 
compuesto de planta sótano, con una superficie total 
construida de 140 metros cuadrados, con acceso 
por una rampa desde la calle sin nombre; planta 
baja, con un local comercial, de supedicie total cons
trujdade 120 metros cuadrados, situándose en esta 
pll\Ilta baja, el 7.aguán de acceso a las viviendas 
superiores y la rampa de acceso al sótano. y, tres 
plantas más, a razón de dos viviendas por planta, 
de tipos A y B, con unas superficies totales cons
truidas de 83 metros 18 decimetros cuadrados, res-
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pectivamente dístribuidos todas en diferentes depen
dencias. 

lnscripclón. En el Registro de la Propied,ad de 
Tctana, libro 318, folio 95, finca 27.666. 

, 2. Solar. En el término de Mazaqón, díputaeión 
del puerto de Mar, contiguo al caserio del mismo· 
nombre, de cabida 83 metros 70 declmetroi> cua
drados. Linda: Frente, calle abierta en la fmca matriz 
llamada depósito; derecha,entrando, José Paris Fet
nández; izquierda, José Luis Piñero López y fondo, 
Eflgenio GaiI Nombenla. 

Sobre la fmca descrita hay construida una vivienda 
tipo dúplex, en dos plantas, unidas entre si por una 
escalera interior. TIene una superfiCie total cons
truida de 130 metros cuadrados, dístribuida en dife
rentes dependencias, ocupa una superficie del solar 
de 65 metro~ cuadrados, estando dresto destinado 
a patio, teniendo sus mismos linderos. 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Totana. al tomo L015, hbro 217, folio 12,. finca 
14.579. . 

3. . Solar. En la villa de Mazarrón. Barriada del 
puerto del Mar, en la calle carraSco, sin número, 
un, solar para edificar 'que mide 120 metros cua
drados. De figura triangular y linda: Frente, calle 
de sú situación; derecha; entrando, Maria Gilaber; 
espalda, calle sin nombre, e izquierda, confluencia 
de la calle Carrasco y calle sin nombre: 

Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Totana, al tomo 1.176, libro 263, folio 57, fmca 
20.270. 

4. Solar. En la barriada del puerto de Mar, de 
la villa de Mazarrón, solar de 150 metros cuadrados. 
Linda: Frente, calle en proyecto perpendícular a 
desvio carretera de MazaiTón a Cartagena; izquierda, 
Juan Amar; derecha y fondo, resto de la matriz 
de don José Vivancos Vivancos. 

Inscripción. En .el Rygistro de la Propiedad de 
Totana, tomo 1.242, horo 294, folio 198, finca 
24.119. . 

5. Casa_En estado rWnoso, situada' en la calle 
Muñoz Tornell y señalada con el número 20 de 
policía, de la barriada del puerto de Mar de,1a villa 
de Mazarrón. Es de planta baja compuesta de varias 
habitaciones y ocupa una superficie de 135 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, casa de here
deros de Antonio Martinez; izquierda, Maria del 
Carmen López Garcla y espalda, callejón de San 
Fernando. 

. Inscripción. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Totana. al tomo 945, libro 204, folio 68, finca 
13.308. 

6. ' Local comercial Situado en la planta baja 
del edifiCio en el puerto de Mazarrón, calle de la 
Fábrica número 6. Con una superficie construida 
de 67 metros 97 decimetros cuadrados y útil· de 
59 metros 11 decimetros cuadrados. TIene acceso 
independíente y directo por las calles de la Fábrica 
y corredera. 
. Inscripción. En el Registro de la Propiedad de 
Totana, al tomo 1.481, libro 419, folio 68, finca 
36.257. 

y para su publicación en el «Bóletin Oficial del 
Estado~, libro el presente en Madrid a 2 de sep
tiembre de 1992.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretarlo.-9.182-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda.()jeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judícial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.130/1991, 
a instancia de doña Mercedes Martin Sánchez y 
otros, representada por la Procuradora doña María 
Teresa ClJStro Rodríguez. contra don César Santos 
Delgado Velasco y dofia Maria Angeles López Agua
do, en los cuales se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta por término de veinte dias, los 
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bienes que al fmal del presente edicto se describirán, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 26 de febrero de 1993, 
a las nueve c:uarenta horas. Tipo de licitación: 
14.000.000 de pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda Subasta: Fecha 26 de marzo de 1993, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 10.500.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 30 de abril de 199:3, a 
las nueve cuarenta horas: Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, , por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a ~bo en cualquier 
oficina del Banco BilbaQ VJZcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia nÚÍllero 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado: NÚÍllero 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000002130i1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardó de ingreso correspon
diente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
'hasta su celebración, podrán hacerse Posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El esc'rito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las ob~ciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, ' 
sin, cuyo requisito no será admitida la postura. 
Cuarta.~Las posturas podrán hacerse a calidad 

de ceder el remate a un tercero, cesión que de
berá efectuarse en Já fonna y plazo previstos en 
la regla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4,"del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaria, entendiendose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación. 

Sexta-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso' de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora. para el siguiente sábado 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efee
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su C3S9,' como parte del precio 
de la venta 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
'subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial único, en planta baja, de la casa 
sita en Monzón de Campos, Palencia, calle Mayor, 
sin número, con entrada independiente desde dicha 
calle. 

Miércoles 20, enero 1993 

Inscrito en el Registro de la Propiedad númeio 
2 de Palencia al tomo 2.368, ,libro 73, folio 158, 
fmca número 6.600, inscripción tercera. 

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1992,-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El' Secreta
rio.-164-D. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia núnieto 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial, Ley 
de 2 de diciembre de 1872, seguido én este Juzgado 
de Primera Instancia número 32 de Madrid, con 
el número 682/1992, instado por «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador don José Luis Pinto Marabotto, 
contra doña Maria Cristina Dopico Rarnlrez y don 
José Cervantes Morales, y doña Maria del Carmen 
Pérez Arrebola y don Luis Hernández Fraile, se 
ha acordado notificar a «Promociones Calaflores, 
Sociedad Anónima», de conformidad con lo esta
blecido en la regla 5," del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

La fmca objeto de ejecución es la sita en Urba
nización Calaflores-Edof., Mar S, Rincón de la 
Victoria-Málaga. 

La cantidad reclamada en el procedimiento 
asciende a 4.687.991 pesetas. 

Y para que sirva de notificación a' «Promociones ' 
Calaflores, Sociedad AnóniIna», y supublicáción 
en el «Boletln Oficial del Estado), libro et' presente 
en Madrid a 21 de diciembre de 1992.-El Magis
trado-Juez, Agustin Gómez SalCedo.-El Secreta
rio.-99-D. 

MADRID 

Edict(J 

Don Agustín Gómez; Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio, bajo el número 1.30411991, a instancia de «Ban
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Diego Cervañtes Martinez y otros, en los 
cuales se ha acordado sacar a pública súbasta, por 
término de quince dias, los bienes que luego se 
dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate,' en primera subasta, el próximo día 8 
de febrero de 1993, a las trece veinte horas, en 
la Sala ,de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 4.262.676 pesetas, la número 24.548;.4.411.374 
pesetas, la número 24.556; 4.213.110 pesetas, la 
nlÍrilero 24.558, y 4.411.374 pesetas, la número 
24.568. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda 'subasta 
el próximo dia 15 de marzo de 1993, a las diez 
cuarenta horas de su mañana, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 26 
de abril de 1993, a las nueve treinta' horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin sujeción a tipo. 

Cuarta-A partir de la publicación del edicto
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460, abierta en el Banco Bilbao 
VIzcaya, oficina 4070, calle Capitán Haya, 55, de 
esta capital, presentando el resguardo de dicho 
ingreso. 
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Quinta.-También podrán hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta, y siempre que se acredite 
haber hecho la éonsignación en la fonna anterior-
mente indicada. , 

Sexta-'Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan éxaminarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes alcrédito del actOr, si los hubiére, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de sátisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subastas, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo, y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas Podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. ' 

Novena.-Se' devolverán las consignaciones efee
, tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda a1 mejor postor, la que se resérvará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 

, Obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de I()s participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apto
vechar el remate los otroS postores, y sieDlpre por 
el orden de lOS' mismos. 

Undécitna'.-Todos los que cómo licitadores par
ticipen t¡:n la subasta aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tengan las 
fmeas, subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se derive. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bI'l'lción, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
féstivo el día de la celebración o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación de los presentes 
edictos sirve como notificación en la finca hipo
tecada de los señalamientos de las subastas, a los 
efectos del articulo 34 de la Ley de 2 de diciembre 
de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

Fmeas sitas enCrevillente (Alicante), calle Doctor 
Aznar, número 10. 1 

Fmca 4.-VIVienda tipo B, centro, puerta 2, del 
entresuelo o segunda planta. Ocupa una superficie 
de 112 metros 41 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro ge la Propiedad número 3 de Elche, 
tomo 963, hbro 320, folio 121, finca número 24.548, 
inscripción primera. 

Fmca 8.-VIvienda tipo F, izquierda, sur, puer, 
ta 1, piso primero. Ocupa una supeñlCie de 120 
metros 55 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Elche, tomo 
963, libro 320, folio 129, fmca número 24.556, ins
cripción primera. 

Fmca 9.-Vivienda tipo D, derecha, norte, puer
ta 3, piso segundo. Ocupa una superficie de 118 
metros 88 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Elche, tomo 

,963, libro 320, folio 131. fmca número 24.558, ins
cripción primera. 

Fmca 14rVIvienda tipo F, izquierda, sur, puer
ta 1, piso tercero. Ocupa una superficie de 120 
metros 55 decimetros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Elche, tomo 
963, libro 320, folio 141, fmca número 24.568, ins
cripción primera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., libro el presente en Madrid a 8 de enero 
de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-El Secretario.-211-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 387/1992, 
a instancia de don Mañano Villar igleSias, contra 
don Ramón Braulio Garijo Tarapiella y doña Maria 
Carmen Mendeaz Rui, en los cuales se ha-acordado
sacar a pública subasta, por término de veinte dias, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: ' 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el relÍlllte, en primera subasta, el próximo dla 16 

- de febrero de 1993" a las diez cuarenta horas de 
su ínl\ñana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
por el tipo de 6.000.000 de pesetaS. 

Segunda.-Pru::a el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda sUbasta 
el próximo día 4 de mayo de 1993, a las diez cua
renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del -
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta ef próximo dla 1 
de julio de 1993, a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturás que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. - . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre

,viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2,460 del BanCo de Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado; presentando, en dicho caso, el resguardo del 
ingreso. 

Sexta,-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraIes, obrantes en 
autos, de mánifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 

. los acepta como bastantes; sin que pueda exigir nin-
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán haéerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas qde establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

Octava-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebraciÓn o hubiese un número excesivo 
de ~astas para el mismo dia 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán resérvarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación' y desearan' apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Miércoles 20 enero 1993 

Undécima-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subástas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del articulo 131. 

Bien objeto de suba&ta 

Parcela 59 del poligono de nueva urbanización, 
denominado «Parque Nuevo de Zarzaquemada., en 
Leganés. Piso 7.°, D, del edificio número 11, en 
el paseo Menéndez Pidal. Actualmente, C7, Rioja, 
número 14,7.°, D. 63 metros cuadrados. 

Inscrita en el RegiStro de la Propiedad de Getafe, 
al tomo 1.841, hbro 275 de Leganés; folio 79: fInca 
número 19.147, en cuanto a la finca,. Yen cuanto 
a la hipoteca, en el Registro de la ,Propiedad núme
ro l de Leganés, tomo 951, libro 109, folio 10, 
finca 9.418, inscripción primera, de 30 de octubre 
de 1990. 

y para su publicación en el «BoICtln Oficiál del 
Estado_, libro y firmo el presente en- Madrid a 11 
de enero de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-642-D. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de Instruc
ción número 1 de los de M¡Yadahonda y su partido 
judicial, . 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de faltaS número 534/1991, sobre 
hurto, por hechos ocurridos el dia 13 de julio 
de 1990, en virtud de denuncia de Miguel Angel 
Aparicio Diaz. contra Franciséo Mora Gómez, 
habiéndose señalado para ia celebración del acto 
del juicio y acordado en providencia de fecha 31 
de julio de 1992, se hbre citación a los siguientes 
términos: 

Por la presente se cita a comparecencia ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a Francisco 
Mora Gómez, a fin de que comparezca en calidad 
de denunciado a la celebración del juicio de faltas, 
número 534/1991, sobre hurto, el día 13 de julio 
de 1990, -el próximo dia 8 de febrero de 1993, 
lunes, a lás -once horas de la mañana, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

y para que sirva de citación a juicio en forma 
a Francisco Mora G6mez, en ignorádo paradero, 
expido la presente en Majadahonda a 27 de diciem
bre de 1992. 

Dado enM¡Yadahonda a 27 de diciembre de 
1992.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria judicial, Paula Garcia Garcia-162-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de mstruc
ción número l de los de M¡Yadahonda y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de faltas número 560/1991, sobre 
lesiOnes y daños, por hechos ocurridos el día 24 
de febrero de 1990, en virtud de denuncia de José 
Robledo López, contra Pedro Rodríguez Mlnguez, 
habiéndose seftalado para la celebración del acto 
del juicio y acordado en providencia de fecha 24 
de julio de 1992. se libre citación a los siguientes 
términos: 

Por la presente se cita a comparecencia ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a Pedro Rodr!
gUez Mlnguez, a fm de que comparezca en calidad 
de denunciado a la celebración del juicio de 
faltas número 560/1991, sobre lesiones y daños, 
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el dla 24 de febrero de 1990, el próximo día 8 
de febrero de 1993, lunes, a 'las diez diez horas 
de la mañana, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente vaierse. 

y para que sirva de, citación a juicio en forma 
a Pedro Rodríguez Mlnguez, en ignorado paradero, 
expido la presente en Majadahonda a 28 de diciem
bre de 1992. 

Dado en Majadahonda a 28 de diciembre 
de 1992.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria judicial, Paula Garcia Garcia-161-E. 

MAJADAHONDA ' 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de Instruc
ción número 1 de los de Majadahonda y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este 'Juzgado de mi cargo 
se tramita juiciode faltas número 318/1991, sobré 
hurto, por hechos ocurridos el día 27 de diciembre 
de 1989, en virtud de denuncia de FrancisCa Gon
zález Redondo, contra Pedro Ruiz González, 
habiéndose -señalado para la celebración del acto 
del juicio y acordado en providencia de fecha 28 
de septiembre de 1992, se hbre citación a los siguien
tes términos: 

Por la presente se cita a comparecencia ante la 
Sala de Audiencias de este JUZglido a doña Francisca 
GonzálezRedondo, a fin de que comparezca en caIi
dad -de ,denunciante a la celebración del juicio de 
faltas número 318/1991, sobre hurto, el día 27 de 
diciembre de 1989, el próximo dia 8 de febrero 
de 1993, lunes, a- las once diez hoJ}lS de la ma
fiana, debiendo comparecer con los medios de prue
ba de que intente valerse. 

y para que sirva de citación a juicio en forma 
a Francisca González Redondo, en ignorado para
dero, expido la presente en M¡Yadahonda a 27 de 
diciembre de 1992. 

Dado en Majadahonda a 27 de diciembre 
de 1992.-EI JueZ; Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria judicial, Paula Garcia Garcia-160-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de Instruc
ción número 1 de los de Majadahonda y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en' este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de faltas número 534/1991, sobre 
hurto, por hechos ocurridos el día 13 de julio 
de 1990, en virtud de denuncia de Miguel Angel 
Aparicio Diaz, contra Francisco Mora Gómez, 
habiéndose señalado para la celebración del acto 
del juicio y acordado en providencia de fecha 31 
de julio de 1992, se.hbre citación a los siguientes 
términos: 

Por la presente se cita a comparecencia ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a Miguel Angel 
Aparicio Diaz. a fm de que comparezca en calidad 
<;le denunciante a la celebración del juicio de faltas 
número 534/1991, sobre hurto, el día 13 de julio 
de 1990, el próximo dia 8 de febrero de 1993, 
lunes, a las once horas de la mañana, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

\ 
y para que sirva ,de citación a juicio en forma 

a Miguel Angel Aparicio Diaz, en ignorado para
dero, expido la presente en Majadahonda a 27 de 
diciembre de 1992. 

Dado en Majadahonda a 27 de diciembre de 
1992.-El Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria judicial, Paula García Garcia.-163-E. 



Page 1

BOl: núm. 17 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro, Juez de Instruc
ción número 1 de los de Majadahonda y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de ffi¡ cargo 
se tramita juicio de faltas número 489/1991. sobre 
malos tratos, por hechos ocurridos el dia 11 de 
julio de 1991, en virtud de denuncia de Maria Ange
les Martinez de Marañón Diaz. contra José A 
Gutiérrez Sánchez, habiéndose señaladó p~ la 
celebración del acto del juicio y acordado en pro
videncia de fecha 24 de julio de 1992, se libre cita
ción a los siguientes términos: 

Por la presente se cita a comparecencia ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a José A 
Gutiérrez Sánchez, a fin de que comparezca en ~ 
dad de denunciado a la celebración del juicio de 
faltas número 489/1991, sobre malos tratos, el 
dia II de julio de 1991, el próximo dla 8 de febrero 
de 1993. lunes. a las diez veinte horas de la mañana, 
debiendo comparecer con los medios de prueba de 
que intente valerse. 

y para que sirva de citación a juicio en forma 
a José A Gutiérrez Sáncbez, en ignorado paradero, 
expido la presente en Majadahonda a 28 de diciem7 
bre de 1992. 

Dado en Majadahonda a 28 de diciembre 
de 1992.'-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretária judicial, Paula Garcia Garcia.-159-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro Juez de Instrucción 
número I de los de Majadaht>nclá y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de faltas número 487/1991. sobre 
daños en circulación por hechos ocurridos el dIa 
3 de marzo de 1989. en virtud de denuncia de ~ 
Amparo Alcobendas Martinez, contra Vicente Aleo
bendas y otros. habiéndose señalado para la cele-" 
bración del acto del juicio y acordado en providencia 
de fecha 24 de julio de 1992, se hbre citación a 
los siguientes términos: 

Por .la presente se cita a comparecencia-ante la 
Sala de Audiencia de este JUzgado a Emilia Fer
nández Valle a fm de que comparezca en calidad 
de denunciante a la celebración del juicio de faltas 
487/1991. sobre daños el dia 3 de marzo de 1989 
el próximo dla g de febrero de 1993. lunes. a las 
diez treinta horas de la mañana, debiendo com
parecer con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

y para que sirva de citación a: jUicio en forma 
a Eínilia Fernández Valle en ignorado paradero. 
expido la presente en Majadahonda a 2& de diciem
bre de 1992.-EI Juez, Fernando Alcázar Monto
ro.-La Secretaria judicial, Paula Garcia Gar
cla-156-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro; Juez de Instruc
ción número I de los de Majadahonda y su partido 
judicial. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de faltas número 610/1991. sobre 
lesiones en atropello por hechos ocurridos el dIa 
11 de junio de 1990. en virtud de denuncia de 
doña Isabel Agueda Lázaro. contra doña Maria Ele-
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" na Durán Gil, habiéndose seiialado para la cele
bración del acto del jUicio y acordado en providencia" 
de fecha 24 de julio de 1992, se libre citación a 
los siguientes términos: 

Por la presente se cita a comparecencia ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a doña Maria 
Elena Durán Gil, a fm de que comparezca en calidad 
de denunciada a la celebración del jUicio de faltas 
número 610/1991, sobre lesiones, el dia II de junio 
1990. el próximo día 8 de febrero de 1993, lunes, 
a las diez cUarenta horas de la mañana, debiendo 
comparecer con los medios de prueba de que intente 
valerse. 

y para que sirva de citación a juicio en forma 
a doña Maria Elena Durán Gi1, en ignorado para
dero, expido el presente en Majadahonda a 28" de 
diciembre de 1992. 

Dado en Majadahonda a 28 de diciembre de 
1992.-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria judicial, Paula Garcia Garcia-158-E. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Don Fernando Alcázar Montoro Juez de Instrucción 
número I de los de Majadahonda y su partido 
judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se tramita juicio de faltas número 487/1991. sobre 
daños en circulación, por hechos ocurridos el dIa 
3 de marzo de 1989. en virtud de denlJ)lCÍa de 
doña Amparo Mayans Esteve. contra don Vicente 
Alcobendas y otros, habiéndose señalado para la 
celtÍbración del acto del juicio y acordado en pro
videncia de fecha 24 de julio de 1992 se libre cita
ción a los siguientes términos: 

Por la presente, se cita a comparecencia ante la 
Sala de Audiencias de este Juzgado a don Vicente 
Alcobendas Martinez, a fin de que comparezca, en 
calidad de denunciado, a la celebración del juicio 
de faltas número 487/1991, sobre daños circulación, 
el dia 3 de marzo de 1989, el próximo dIa 8 de 
febrero de 1993, lunes. alas diez treinta horas de 
la mañana, debiendo comparecer con los medios 
de prueba de que intente valerse. 

y para que sirva de citación a juicio en forma 
a don Vicente Alcobendas, en ignorado paradero. 
expido la presente en Majadabonda a 28 de diciem
brede 1992. 

Dadó en Majadahonda a 28 de diciembre de 
1992.-EI Juez, Fernando Alcázar Montoro.-La 
Secretaria judicial; PauIa Garcia Garcia.-157-E. 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez, Magistrada-Juez de Pri-
mera Instancia número 2 de Málaga, " 

Hace saber: Que en los autos número 173 de 
1991, seguidos a instancia de ~Metalgómez Gra
nada, Sociedad Anónima>, se ha acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez y, en su caso, 
segunda y tercera vez, de los bienes embargados 
que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado. 
sito en calle Córdoba, número 6, 3.°, el dIa 16 
de febrero de 1993; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 
16 de marzo siguiente y en el supuesto de que tam
poco hubiera licitadores, el dia 16 de abril siguiente 
se celebrará la tercera subasta; todas ellas a las doce 
horas. 

El tipo de subasta será el de tasación para la 
primera, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin SUjeción a tipo la tercera 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deben 
consignar previamente una cantidad igual, al menos, 
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al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo reqUisito 
no serán admitidos; no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras parles de los expresados 
tipos, "sin quedar sujeta a esta limitación la tercera, 
pudiéndose hacer el remate en calidad de cederlo 
a tercero. 

No han sido suplidos los titulos de propiedad, 
encontrándose los autos y la certificación registra! 
de manifiesto én Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los licitadores, que deberán con
formarse con ellos, sin derecho a exigir ningunos 
otrds. "" . 

Las cargas y gravámenes ¡mterioreS y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarsé a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes a subastar 

Ordenador dnvestronic. PC 640, con pantalla 
e impresora, valorado en 300.001:) pesetas. 

Máquina de escribir eléctrica dBM •• valorada en 
95.000 pesetas. . . 

Nevera «Zanussi., pequeña, valorada en 35.000 
pesetas. 

Máquina tronzadora, 2 cabezales, .MecaI. SW 
452, valorada en 2.281.384 pesetas. 

Máquina copiadora «Mecah, Ref. 87.352, valo
rada en 350.736 pesetas. 

Máquina mamcera sin marca. valorada en 
180.000 pesetas. 

Máquina fresadora «Codmisa», valorada en 
231. 700 pesetas. 

Máquina plegadora 329 «l1niversal» ]),,3, valorada 
en 914.000 peSetas. 

Compresor «AviQman~ AE-5. valorado en 
268.000 peSetas. 

Compresor «AlCOtlZlU tipo DNF 1.328/4, valo
rado en 173.000 pesetas. 

Tronzadora mK 450 .Codmisa» (IÍlglete). valo
rada en'391.ooo pesetas. 

Total: 5.219.820 pesetas. 

Dado en Málaga a 2 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Juana Criado Gámez.-El Secre
tario.-213-3. 

MALAGA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 14 de Málaga, en el procedimiento 
sumario hlpotecario del articulo 131 de la Ley Hipo
teCaria, seguido en este Juzgado, bajo el número 
633-A de 1992; a instancia de la Procuradora señora 
Conejo Doblado, en nombre y representación de 
«Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
ni.ma», contra mercantil «Valsur, Promotora Inmo
biliaria, Sociedad Anónima», sobre efectividad de 
un préstamo hipotecario, se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien hipotecado que más abajo se describirá, 
por el precio que para cada una de las subastas 
que se anuncia, se indica a continuación. 

El remáte tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado" en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 11 de mayo de 1993, 
a las doce horas de su mañana, por el tipo esta
blecido en la escritura de hipoteca, ascendente a 
30.820.000 pesetas, no admitiéndose posturas "que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora, el dia 11 de junio 
de 1993, a las doce horas de su mañana, por el 
75 por 100 de la cantidad que sirvió de tipo para 
la primera, no admitiéndose posturas que no lo 
cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por la actora, el dIa 12 de julio 
de 1993. a las doce horas. sin sujeción a tipo. 
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Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. debe
rán los licitadores consignar previamente en el .Ban
co Bilbao ViZCaya, Sociedad Anónima». en la agen
cia que se enCl,lentra sita en calle Larios, número 
14. cuenta corriente de este Juzgado número 
3027000018063392. el 20 por 100 del tipo esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco. en 
la Secretaria de este Juzgado. 

Segunda-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su Celebración. podrán hacersé posturas por escrito 
en pliego cerrado: depositando para ello. en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquéL el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registró. 
a que se haée referencia la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes; ,si los 
hubiere. al crédito que reclama la actora, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los dias señalados, por causa que lo 
justifique. a criterio del Juez. éstas se celebra.ráI:I 
el mismo dia y hora de la sel1llfua siguiente. y con 
las mismas condiciones. 

Bienes objeto de sUbásta 

Una casa de. ~ sola planta. que da frente y 
tiene su fachada Por la rona de servicio. de la carre
tera de Málaga, en la barriada de· Torremolinos. 
hoy término propio. antes de Málaga, sin número 
de demarcación según titulo, siendo la segunda de 
las construiruís en dicha fmca. yendo desde Torre
molinos. enClavada en parcela procedente del cortijo 
de Cucawrra, partido de la Carihuela, hoy situada 
en la avenida d~ Carlota Alessandri, número 168. 
Está distnbuida, se&ún titulo. en diversas habita
ciones y servicios. Ocupa en el solar una superficie 
de 116 métros cuadrados. Linda: Por la derecha 
entrando. en linea de 40 metros. con parcela 14 
del Doctor Luque; izquierda, en igual linea. con 
parcela 12 del señor. Garcia Mercadal, y. fondo. 
en linea de 28 metrosJ 'con cortijo Cucá.Zorra, de 
doña CarlotaAlessandri Aymar. 

Inscrita al tomo 637. folio 109, finca 14.004-A, 
libro 543, inscripción primera del Registro de la 
Propiedad número 3. 

Adición. En el sentido de que sirva de notificación 
en forma de los señálamientos de subasta. a la Enti
dad demanda,da mercantil «Valsur, Promotora Inn,lo
biliaria, Sociedad Anónima». 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Provincia 
de Málaga», se expide el presente en Málaga a 16 
de diciembre de 1992.-La Secretaria-95-D. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Aurelio Pres' MadroñaL Ma,gistrado-Juez 
de Primera Instancia número 3 de esta capital, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita al 
número 1.158/1989, autos de juicio ejecutivo a ins
tancias de <Banco de Santander. Sociedad Anóni
ma». contra don Tomás Puerta Moreno y dOña 
Antonio Reyes Femández. en reclamación de can
tidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por primera vez. término de veinte dias y precio 
de tasación periciaL los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirán. para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
el dia 15 de marzo próximo y hora' de las doce 
de la mañana, bajo los requisitos y condiciones.que 
igualmente se dirán. y en previsión de que no hubiese 
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postores en dicha subasta. desde este momento que
dan anunciadas una segunda y tercera para lo que 
se señala el dia 15 de abril próximo y hora de 
las doce de la mañana, para la segunda, y el dia 
14 de mayo próximo y hora de las doce de la maña
na. para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores presentar previamente en este 
Juzgado o establecimiento destinado al efecto el 
justificante del Banco Bilbao VIZcaya, sito en calle 
Marqués de Larios, número 12 de MáJaga; de haber 
ingresado. por lo menos 'el 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirve de -tipo para cada subasta, 
qUe es el valor pericial para la primera, rebaja el 
25 por 100 para la segunda, y sin SUjeción a tipo 
para la tercera sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda-Que en el remate de la primer y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo ,que sirve para cilda 
una de ellas. y en la tercera se admitirán cualquier 
posturas que se haga, pudiendo hacerlo a calidad 
de ceder el remate a un tercero; 

Tercera.-Que desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración • podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado depositándolo en la 
Mesa delJuzgado y junto aquéL el justificante del 
importe de la consignación mencionada en el núme
ro 1 de este edicto. acompañando el resguardo 
correspondiente. 

Cuarta.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulos de propiedad de la 
fmca que se subasta, 

Quinta-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la fmca y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, en~ndiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

. Bienes objeto de subasta 

De don Tomás Puerta Moreno (casado con doña 
Antonia Reyes Femández): 

Urbana. Chalé compuesto de una sola planta 
en forma de L invertida, construido sobre parcela 
de terreno radicante en el término municipal de 
Estepona, . 8J partido de la Cañada de Ortega y los 
llanos de la Torre del Padrón. 

SupeÍficie de parcela: 501 metros cuadrados; 
_ superficie construida: 140 metros cuadrados. porche 

cubierto: 20.85 metros cuadrados. Inscrita al libro 
33 t. folio 96. finca 21.352. inscripción quinta, Regis
tro Estepona 

Linderos: Al norte. con acceso de la fmca prin
cipal; al sur. con la fmca primera de esta división; 
al oeste, con la parcela propiedad de doña Pilar 
Ansaldo Soriano y doña Lucrecia A1arc6rr Beltrán; 
al oeste. con camino de acceso de la fmca principal. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 12.000.000 de 
pesetas. 

Urbana Vivienda radicante en la villa de Este
pona, procedente del edificio situado en la calle 
Generallsirno Franco. número 27. con fachada tam
bién a la avenida de España, situada en la plan
ta 5.- del edificio, sin contar la planta baja y .Ia 
entreplanta letra D, a mano izquierda del desem
barque de la escalera. 

Superficie: 120.78 metros cuadrados. 
lnscrita.allibro 525. folio 158. fmca 18.362. ins

cripción octava, Registro de Estepona 
Linderos: Al frente. con pasillo de circulación 

por donde tiene acceso. con el estudio letra C. con 
el hueco de ascensor y de la escalera; a la derecha, 
con el .estudio letra C y con la avenida de España; 
a la izquierda, con la calle del Generallsimo Franco. 
ahora calle Real; al fondo. con la propiedad de 
don Juan Márquez Mena y otro. 

Sirviendo de tipo la cantidad de 8.100.000 pesetas. 
Parcela de terreno radicante en el término muni

cipal de Estepona al partido de la Cañada de Ortega 
y los llanos de la Torre del Padrón. Dentro de su 
perimetro existe un pozo. 
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Superlicie; 1.253 metros cuadrados. 
Illscrita al libro 260. folio 142, inscripción segun

da, Registro Estepona 
Linderos: Al' norte, con la parcela propiedad de 

doña Pilar Ansaldo Soriano y doña Lucrecia Alar
cQn Beltrán y parcela descrita al número segundo 
de la división y en una pequeña parte con pasillo; 
al sur. con la zoná marítimo terrestre; al este. con 
Me\chor lliescas Pavón. y al oeste. con camino de 
acceso de la fmca principal. 

Sirviendo de tipo 1;\ cantidad de 12.500.000 
peSetas. 

Dado en Mála,ga a 17 de diciembre de 1992.-EI 
Ma,gistrado-Juez. José Aurelio Pres Madroñal.-La 
Secretaria.-70-D. . 

MALAGA 

Edicto 

Doña Juana Criado Gámez. Ma,gistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
blijo el número 191/1990. se siguen autos de eje
cutivo-otros titulos. a instancia de la procuradora 
dofta María del Mar Conejo Doblado. en repre
sentación de «Banco Hispano Americano. Sociedad 
Anónima». contra don Miguel Romero Donoso y 
doña Ana Ramirez Ibarra, en reclamáción de can
tidad, en cnyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio <;le su avaL la siguiente fInca 
embargada a los demandados: 

Urbana-Fmca número 39. Vivienda tipo B, en 
la planta quinta del edificio sito en Málaga, camino 
de Sttárez. número 2. esquina calle Bias de Lero. 
Tiene una superfi<¿ie construida de 91 metros cua
drados. Inscrita rf favor de don Miguel Romero 
DOnoso, casado con doña Ana Ramirez Ibarra, 

La subásta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en cáIJe Córdoba, nfunero 6. 
tercera planta. el próximo dia 2 de marzo de 1993. 
a las doce horas. con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.370.000 
pesetaS. sin que se admitan Posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma 

Segunda-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto. con aquéL el 20 por 100. del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. -

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo. de la subasta, a: efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la Obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado-en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga Jugar 
la segunda el próximo 2 de abril de 1993. a las 
doce horas. en las mismas condiciones que la pri-
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meta, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera, y caso de resultar desierta 
dicha segunda suba$l, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el dla 3 de mayo de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Málaga a 22 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada,Juez. Juana Criado Gámez.-EI Secre
tario.-98-D. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Marla Mercedes Otero Abrodos, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de los de 
Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 20/1991, se síguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Juan Cer
dá, en representación de «Banco de Santander. 
Sociedad Anónima», contra «Xurrí, Sociedad Anó
nima»,y don David Bamfield, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por -término de veinte dias y precio de su 
avalúo, la fmca embargada al demandado que al 
final se relaciona., ' , 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en plaza Creus i Font i Roig, 
de Mánacor, el próximo dia 2, de marzo de 1992; 
a las doce horas, con arreglo a las síguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya núme
ro '0440-0000-17-0020/91, junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
, pliego cerrado desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta corriente 
del Banco Bilbao Vizcaya número 
044().()()()(), 1 7-0020/91, junto con aquél, el 20 por 
100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-se reservarán en depósito, a instancia -
del acreedor, .las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
,cubierto el tipo de' lá subasta. a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obJi%~6n, 
pueda aprobarse el remate· a fll':'~j" 'éie los que le 
si¿an por el orden ~ bUS .respectivas posturas. 
. Sexta.-!.,(-~ UtuIOs de propiedad, suplidos por cer- . 

íiñcación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los. licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros, 

Séptima-Las cargas y gravámenes anteriores 'y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los nUSnlOS, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera suba$l, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 26 de marzo de 1993, 
a las doce hoCas, en ,las mismas condiciones qué 
la primera, excepto el tipo de remate, que será del 
75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de abril de 1993, 
también a las doce horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones 'fÚlldns para la segunda, 

Relación de la finca embargada 

1. Mitad indivisa de urbana: Departamento 
número 3, vivienda nUmero 3 del edificio A, del 
complejo sito en la calle Los Tilos. eñ la Urba
nización Sa Coma, en térnúno de San Lorenzo, 
edificado sobre los solares 316 y 317 del plano 
de dicha urbanización. 
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Inscrita al tomo 4.081. libro 173 de San Lorenzo, 
folio 134, fmca 13.117. 

Se valora en 5.000.000 de pesetas. 

Dado en Manacor a 13 de noviembre de 
1992.-La Juez, Maria Mercedes Otero Abro
dos.-La Secretaria-97-D. 

MANACQR 

Edicto 

Don Antoni Rotger Cifré, Juez del Juzgado de Pri
mera Instl¡ncia número 3 de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 352/1992, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumarlo del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Sa Nostra». repre
sentada por el Procurador señor Cerdá Bestard, con
tra Eduardo González Rodríguez y otra; en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta. por ténnino de veinte dias 
y pJ;ecio de la valoración estipulado en la escritura 
de constitución de la hipoteca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este JUzgado. sito en plaza Creus y Fontirroig; 
el proximo dia 9 de marzo de 1993, a las doce 
horas, con arreglo a las condiciones generales esta
blecidas en el citado precepto y además se hace 
constar que los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.,sdel 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están-de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado; qüe se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación y que las car8as o gravárnc:nes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
~atante los. acepta y queda subrogado en la res
pOnsabilidad de los mismos, sin destiitarse a su extin-
ción el precio del remate. . 

Deberá consignarse previamente el 20 por 100 
del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, si hubiere lugar a ello, para tomar parte 
en las mismas, consignación que se llevará a cabo 
en la sucursal del Banco Bilbao VIzcaya de Manacor 
al nUmero de cuenta de 0439.0000.18.0352.92; en 
la tercera o ulteriores que en su caso puedan cele
brarse. el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado en la segunda;~!1 (odas 
las subastas. desde su anuncio !'.:::;ta ía celebración. 
podrán hacerse po~.iias por escrito, en pliego 
cerrado .. 

Paiá el sUpuesto de que reSultare desierta la pric 

mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da el" próximo dia 6 de abril de 1993, a las doce 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una t=ra sin suje
Ción a tipo, el dia 7 de mayo de 1993, a las doce 
horas. 

La fmca a subastar es la siguiente: 

Urbana número 14. Propiedad constituida por 
la vivienda letra B, situada, a la derecha, mirando 
desde la calle del Silencio de la planta ático. Mide 
unos 102 metros 40 decímetros cuadrados, más una 
terraza delantera y lateral de unos 102 metros cua
drados. Linda:, desde su acceso: Por frente:con pasi
llo y escalera y en parte, con vuelo sobre el patio 
de la propiedad número 6 de la planta piso primero, 
en parte, además con la vivienda número 13, 
letra a); por la derecha, con vuelo sobre -la calle 
del Silencio; por el fondo, con vuelo sobre la calle 
Alcázar de Toledo. y por la izquierda. cori finca 
de Gabriel Fúster Garl y otro. 

Inscrita al tomo 3.638, libro 706, folio 159, fmca 
número 46.473, inscripción primera. 

Valorada a efectos de subasta en 12.720.000 
pesetas. 

Dado en Manacor a 18 de diciembre de 1992,-El 
Magi~trado-Jue7~ Antonio Rotger Cifré.-El Secre
tario.-84-A, 
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MARBELLA 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de' Marbella y su 
partido, en providencia de esta fecha, dictada en 
los autoS de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, nUmero 338/l991, 
a instancias,de Abbey National Ud., contra Silver 
Stone Ltd., ha acordado la venta en pública subam 
por primera, segunda y tercera vez. en el término 
de veinte dias <lel bien hipotecado y que se rela
cionará Habiéndose señalado para el 'remate, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 17 de febrero de 1993, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta, el pactado 
en la escritura de hiPoteca, con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda, sin suje
ción a tipo la tercera. 

Segunda-El remate podrá hacerse en calid,!-d d¡;¡. 
cederlo a: tercero, facultad que habrá de verificarse 
por el rematante previa o sin1ultáneamente al pago 
del resto del precio delremate. 

Tercera.-Paia tomar parte en la subasta. los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado. una. cantidad igual. al menos, al 20 
por 100 de dichos tipos, sin cuyo requlsito no serán 
adnÍitidos a licitación. Estas consignaciones de 
devolverán a sus ~espectivos dueños acto continuo 
del remate, excepto la que corresponda al mejor 
postor, la cual se reservarán en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación, y. en su caso. 
como parte del ,precio del remate, 

Cuarta.-Que los autos y la certificación delRegis· 
tro' a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 . 
de la Ley Hipotecaria, están de marufiesto en la 
Secretaria deIJuzgado. _. 
Quinta.~Se entenderá que todo licitador acepta 

como bastante la titulación aportada, y que las cargas 
o gravámenes anteriores 'y los preferentes. si los 
hubiére, al préstamo de la ,actora, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrógado en la responsabilidad de lo:> mis
mos, sin destinarse a SU extiE.d6ü ei preCio del 
remate. 

Sext.~~Para el caSo de que resultare desierta la 
subásta, se señala el día 17 de marzo de 1993, 
a la misma hora que la anterior, para que tenga 
lilgar la segunda, en: este Juzgado. Con iguales con
diciones y con la rebaja del 25 por 100 del tipo. 

Séptima.-Si resultare t3mbién desierta esta segun
da subasta, se señala para la tercera, el dia 15 de 
abril de 1993, a la misma hora, sin sUjeción a tipo 
y rigiendo las restantes condiCiones de la segunda, 
incluso la cantidad a consignar por los liCitadores. 

La f"mca objeto de subasta es la siguiente: 

, Edificio o chalé, hoy denominado Villa Eduardo, 
enclavado en terrenos procedentes de la fmca cono
cida con el nombre de Arquillo, del ténnino muni
cípal de Marbella, barriada de San Pedro de Alcán
tara, dentro de la urbanización Altavista, ante Linda 
Vista Alta. Consta de sólo planta baja, distribuida 
en porche de entrada, comedor, cocina, cuatro dor
mitorios, cuarto de estar, tres cuartos de baño, y 
un pequeño patio. Ocupa una extensión superficial 
de 700 metros cuadrados, de los que corresponden 
a la superficie construida y cubierta 220 metros 
cuadrados y el resto hasta la tot{ll del solar a terrenos 
de. desahógo y jardín. Linda: Al norte, en linea de 
24,40 metros, con resto de la fmea principal de 
procedencia; al sur, con carretera de acceso, llamada 
de Granadillos, por .donde tiene su entrada, y con 
el transfonnador de la [mca principal; al este, con 
propiedad de los . señores Cantero, y, al oeste, en 
linea recta de 31.85- metros, con también resto de 
la fmca principal de procedencia Inscripción, al 
folio 123 del libro 4 del Registro número 3 de Mar
bella. fmca número 305. Valorada en ~5.000,OOO 
de pesetas. 

Dado en Marbella a 19 de noviembre de 1992_-Ej 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-209-D, 
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MARBELLA 

Edicto 

Cenferme a lo ordenado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 6 de 
esta localidad, en les autos de expediente de sus
pensión de pagos tramitados ante este Juzgado bajo 
el número 553/1992, e instados por el Procurador 
de los Tribunales don Enrique Agüera L:irente, en 
nombre y representación de la Entidad «Construc
cienes CaIvente. Sociedad Limitada», con domicilio 
en San Pedro de Alcántara, caIleBalúa, número 
16 bis, por medio del presente se hace público, 
por providencia de fecha f5 de diciembre de 1992, 
se ha tenido por solicitada en forma la declaración 
en estado de sUspensión de la mencionada Entidad, 
habiéndese acordado,la interVención de todas sus 
eperacienes. 

Dado. en Marbella a 15 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretarie.-Il 0-0. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano. Zabala Al()JlSO, Magistrado-Jul¡lz del 
Jw.gade de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, , 

Hace saber: Que en los autos 447/1992. de pro
cedimiento judicial sumarie. segtúdos en este Juz
gado. según, las reglas del articule 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «Barclays Bank. Sociedad 

~ Anónima Españehu. representada pOr el Procurador 
don Salvader Luque Infante, contra los bienes hipo: 
tecados por José Chérrez Chin"boga, se ha acordado. 
en resolución de esta fecha sac¡lJ' a públicas subastas. 
por las veces que dirán y. término. de veinte dias 
cada una de ellas. la finca especialmente hipotecada 
que"a1 final se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximo. dili 

". 24 de marzo de 1993. a las once heras; no. con
cumencio ·p::!5tor~. se señala, por segunda vez para 
el dia 22 de abril de 199-.:!,-..~!! lit misma hera y 
lugar. y'declarada desierta ésta, se renal:!; ...or tercera 
vez el dia 19 de mayo. de 1993. a las ;nce heras 
y en el mismo lugar. . 

Cendicienes 

Primera-Servirá de tipo de subasta ~I pactado 
. en la escritura de hipoteca, que- se indicará al final 
de la descripción" de cada finca, con la rebaja del 
~5 ~r .100 d~l referido tipo para la. segunda. y 
sm SUjecIón a tipo. la tercera. ' 

Segunda.-5alve el derecho que tien~ la parte acto
ra, en todes les casos. de concurrir como postora 
a las subastas.sin verificar depósitos. todes los demás 
posto~, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya. éuenta número. 
3012.000.18.0 44792, una cantidad igual. por lo 
menos, a! 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas 'podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito., en pliego cerrado., desde la publicación 
del presente edicto. hasta la-celebración de las subas
tas. teniendo.. en todo, caso. en cuenta el depósito 
previo. señalado, 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articule 131 
de la Ley Hipotecaria,· están de manifiesto -en la 
~tarla de este Juzgado.; se entenderá que todo. 
liCItader acepta como bastante· la titulación, y que 
~ cargas. y gravámenes anterieres y preferentes, 
SI los hubIese, al crédito. de la' actera centinuarán 
subsistentes, entendiéndese que. el rematante les 
acepta y queda subrogado. en la responsabilidad de 
los mismos, sin dedicarse a su extinción el precie 
del remate. " 

Quinta-Sin perjuicio. de la notificación a la deu
dera que se lleve a efecto en "la fmca hipotecada, 
co~~~e.a les articules 262 a 279 de la Ley de 
Eruwclanuente Civil. de no. ser-halladas en ellas. 
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este dicte servirá igualmente' para notifi~ción de 
las mismas del triplé señalamiento del lugar dia, 
hera y tipo de las subastas. • 

La finca ebjete de subasta es la signiente 

. 7.a Apartamento número 7 (3.H.B.a7), tipo E. 
Sltuad? en la planta baja del módulo H. portal 3, 
del edificio «Los Abedules» (D:PA), procedente de 
la fmca ID «Los Abedules». del conjunto residencial 
«Jardines de las Golondrinas h, integrado. en el 
conjunte inmobiliario cMarbella del Este'. al partido. 
de Las Chapas, de este términó municipal de Mar
bella. TIene una superficie útil de 117 metros cua
drados más 13 metres cUadrados"de terrazas." 

Inscripción: En el Registre de la Propiedad de 
Marbella número 1, libro 124. teme 1.176, felie 
98, Tmca número. 8.311. antes número. 19.859-A, 
al felie 167 del horo 733 de Marbella. 

TIpo' de tasación de la' finca pára la subasta: 
20.928.000 pesetas. ' 

Dado. en Marbetla a 17 de diciembre de-1992.-El 
Ma&istrado-Juez. Mariaxio Zabala Alonso.-El 5ecre
tario.-85-D. 

MARBELLA 

Edicto 

El ilustrlsimo señor den .Gonzalo Trujille Crehuet, 
MagistÍ'ado-Juez de Primera Instancia número 1 
de Marbella y su partido. 

Hago. saber. Que en virtud de le acordado en 
l~ aij,tos de mener cuantla, seguides en este Juzgado 
baJO el número 266/1990 a instancia de don Fran
cisco San-ti~eban Vtlches. contra «San Pedro tle 
Alcántara, Sociedad Anónima» y don Beí:hard Red
dig se saca a la venta en pública subasta los bienes 
embargados a dichos derrnindados y que se dirán, 
pot término de veinte días. bajo las siguientes 
condicienes: 

Primera.-Servirá de tipo para la sub~ por lo 
que respecta a la primera, el de tasación de los 
bienes y no. se admitirán posturas que no cubran 
l~ dos terceras partes de dicho tipo. debiendo los 
liCItaderes consignar previamente en la Mesa del 
l.uzgado o establecimiento destinado al efecto. el 
2lf'por.-l()() del mismo. para poder temar parte en 
la Subasta'. Siu-nl.Vp, requisito. no serán adrnit4fos. 

Segunda.-Los bienes' ~:e!la subasta a instancia 
de la parte actora, sin haberse StiPiíde-l::."eViamente 
les titulos de propiedad encontrándCisd iiíscnLJ t, 
~l l}~ d~ la Propiedad y los autes y la cer
tificaCIón de cargas eStán de maIrifiéstO en la 5ecre
~ade este Juzgado. donde podrán ser examinados 
por los interesades. 

Tercera-Las ~s y gravámenes anteriores y 
los preferentes. Sl los hubiere, al crédito. del actor 
continuarán subsistentes, enten~ndose que ei 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de les mismes, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta-Las posturas y remates podrán hacerse 
en calidad de cederle a tercero en la ferma prevenida 
en el articulo 1.499 de la Lq de ErUuiciamiente 
Civil. 

Quinta.-'-Paril el acto del remate, que tendrá lugar 
en ~ Sala de Audiencia de este Juzgado, se señala 
el"dia 1 de marzo de 1993, a las diez treinta heras' 
y, en prevención de que no hubiere postor "en ~ 
misma, se señala, para la segunda, el dla l de abril 
de 1993, ton rebaja del 25 por 100. en el mismo. 
lugar y hera, y por último. para la tercera, en su 
caso. sin sujeción a tipo. también en el mismo. lugar 
y hora, el día 3 de mayo de 1993. 

Fmcas objete de subasta 

1. Urbana. Eleme~te número 2-B local comer
cial en planta baja, situado. a la' dere~ha, entmnde 
al portal número 1I del conjunte residencial San 
LUIS en San Pedro de Alcántara, térmirie municipal 
~e Marbella (Málaga). Está inscrita al teme 1.391, 
hbro 373. felio 89. fmca 11.586-C, del Registro 
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de la Prepiedad número. 3 de Marbella. TIene un 
valor de tasación de 6.536.250 pesetas. 

2. Urbana. Elemento. número 2-C. local comer
cial en planta baja, situado. a la .derecha, izquierda 
y fendo de los portales números 12 y 13 del conjunto 
residencial San Luis en San Pedro. de Alcántara, 
Marbella (Malaga). Está mscrita al teme 1.134. libro 
136, felie 64, finca número 11.587-C. del Registro 

, de la Propiedad número. 3 de Marbella. TIene un 
valor de tasación de 31.753.650 pesetas. 
.~. Urbana. Elemento. número. 2-D. local comer

cial en planta b:ija situado. a la detecha, izquierda 
y fende del portal número 15 del conjunto resi
dencial San Luis en San Pedro de Alcántara, Mar
bella (Málaga). Está inscrita a tome 1.367. libre 
351. felie 7, finca número. 1 1.588-C. en el Registre 
de la Propiedad número. 3 de MarbelJa. TIene un 
valor de tasación de 27.700.000 pesetas. 
" 4. Urbana. Elemento. número. 2-E. local comer
cial en planta baja situado a la dereCha, izquierda 
y fendo del portal número 14 del conjunto resi
den~a1 San Luis en San Pedro de Alcántara, Mar
bella (Málaga). Está inscrita a! tomo 1.134. libro 
136. felio 68. fmca número 11.589-B del Registre 
de la Prepiedad número 3 de Marbetla. TIene un 
valer de tasación de 34.195.000 pesetas. 

5. Urbana. Elemento. número 2-F locál Comer
cia! en planta b:ija del conjunto resid~cia1 San Luis 
en San Pedro de Alcántara, Marbella (Málaga). Está 
inscrita a! libro 136. tomo 1.134. finca nwnero 
11.590-B del Registre de la Propiedad número 3 
de MarbelJa. TIene un ValOI: de tasación de 9.338.500 
pesetas. 

6. ' . Urbana. Elemento número 2-J, local comer
ciaI.en planta baja, situado a la derecha, izquierda 
y fondo del portal número 5 del edificio en el con
junto residencial San Luis en San Pedro de Alcán
tara, Marbella (Málaga). Está inscrita al tomo 1.134 
libre 136. felio 78 vuelto, futca 11.954-B del R~ 
tro de la Propiedad número 3 de MarbelJa. TIene 
un valer de tasación de 17.861.175 pesetás. 

7. Urbana. Elemento. 2-K, local comercial en 
planta blúa, situado a la derecha, izquierdÍl y fondo. 
de los portales números 7 y 8' del edificio en el 
conjunto residencial San. Luis en San Pedro de 
Alcántara, Marbella (Málaga). Esta insCrita al teme 
1.134, libro 136, folio 80 vuelto.. fmca 11.595-B, 
del Registro de la Prepiedad número 3 de MarbelJa. 
TIene un valer de tasación de 30.364.200 ~tas. 

8. Urbana. Elemento número. 2-L. local 
comercial sito en planta baja del conjunto residencial 
San Luis en San. Pedro de Alcántara,' Marbella (Má
b¡ga). E~ inscrita a! tomo 1.134. libro 136, felio 
82 vuelto.. finca número 11.596-B· del Registre de 
¡~ Propiedad núniere 3 de Marbella. Esta tiene una 
valor de Uis:!0iQn de 7.489.125 pesetas. 

9. Urbana. ParciOfuJe terreno. radicante en el 
termino municipal de Ben~Vib."-cl" .¡;itio llamado. 
Artola e Fuente del Espante. comprensiva ae k..'1..>i" 
superficie total de 27.324 metros cuadrados. Dentro 
de su perimetro, fermandQ' parte integnlnte de la 
misma, existe un edificio. e chalé de plantas baja 
y alta, denoniinade Casa Calabar. 

Está inscrita a! tomo 1.152. hoto. 36. felie 168. 
fmca 1.326-0 en el Registro de la Prepiedad número 
3 de Marbella. Tiene un valer de tasación de 
82,304.925 pesetas. 

y para su publicación en f~rma, se expide el pre
sente en la ciudad de Marbella a 29 de diciembre 
de I 992.-El Magistrado-Juez. Gonzalo Trujille Cre
huet.-EI Secretario.-12.564-Í> CO, 

MARTORELL 

Edicto 

Doña Maria Angels Falip lbarz. Juez del Juzgado. 
de Primera Instancia e Instrucción número. 3 de 
Marterell, 

Hago saber: Que en este Juzgado., y baje el número 
6/1992, se tramita el juicio universal de quiebra 
necesaria de la Cempañia mercantil «Aronet, Socie
dad Anónima., domiciliada en Barcelona, avenida 
Diagenal. 417, cuarto. B. habiéndose acordado en 
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el dla de hoy publicar el presente. a fin de que 
tenga publicidad la referida solicitud. que ha que
dado uÍhabilitado el quebrado para la administración 
de sus bienes, con prohibición de que nadie haga 
pagos ni entrega de efectos al mismo; SUIO al depo
sitario don Santiago Moliner Bemadés. con domi
cilio en Barcelona, avenida Diagonal. 418. segundo, 
primera. bl\io· pena· de no descargar su obligación. 
así cómo también la prevención a todas las personas 
que tengan pertenencias del quebrado que las pon
gan de manifiesto al Conúsario don Emilio Mulet 
Aliño. con donúcilio en avenida Diagonal. 418. 
segundo. primera. bajo los oportunos apercibimien
tos. 

19uaImente se ha decretado la acumulación al pre
sente juicio de todos los pleitos y ejecuciones contra 
el solicitante. salvo los legalmente excluidos. la reten
ción de la correspondencia y la retroacción pOr aho

. ra y sin perjuicio de tercero a la fecha 19 de noviem
bre de 1992. 

y para que sirva de generÍll conocúniento. libro 
el preSente en Martorell a 22 de noviembre de 
1992.-La Juez. Maria Angels Falip Ibarz..-La 
Secretaria.-'-108-D. 

MlERES 

Edicto 

Don Eduardo Garcia Valtuefta.· Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Mieres y 
su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado sé siguen autos 
de juicio ejecutivo número 53/J 991. seguido a ins
tancia del (Banco. Bilbao VIzcaya, Sociedad Anó-
nima», representado pcÍr el Procurador señorAlva
re:¡: Tirador. contra don Jorge Villalba Calbet y doña 
María Jesús.Callana Martinez. en los que por ceso
lución del dla de la fechase ha acordado auunciar 
por medio det' presente'la venta en pública subasta 
por primera vez y plazo de veinte dlas la siguiente 
finca: 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Mieres, al tomo 703. hbro 618. folio 345. inscripción 
cuarta, fincas 26.180-N y 26.181-N. Pradó-a poma
rada denominada «La Fontica» de 28 áreas. Casa 
en la Prohibida. San Trrso. concejo de Mieres. de 
40· metros cuadrados anexa a la citada finca. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Jardines del Ayun
tanúento. sin nÚlÍlero de Mieres. el dia 5 de marzO 
de 1993. a las doce horas ol\io las sisuientes 
condiciones: .. . 

. Primera.-La finca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en,la que ha sido valorada 
de 6.250.000 pesetas, no adnútiéndoseppsturas que 
no cubran las dos terceras partes delavaIúo. 

Segunda-Para tomar parte en la suo;;tSta deberán 
los licitadores consignar previamente en el cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao Vizcaya de Mieres 
3340000 17005391. el 20 por' 100 del precio de 
tasación que sirve de tipo para. la subasta. sin cuyo 
requisito no podrán ser adnútidos a licitación 
pudiendo tomar parte en calidad de ceder el remate 
a un tercero el ejecutante. 

Tercera.-Se convoca la subasta sin haberse supli
do previamente la falta de titulos de propiedad, 
estáÍtdose a lo prevenido en la regla 5.8 del articulo 
140 del Reglamento para la ejecución de la Uy 
Hipotecaria 

Cuarta-Que las cargas anteriores y preferentes, 
al crédito del actor. si existiere. quedan subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te. entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en las responsabilidades y.obligaciones 
que de los núsriIos se deriven. 

Quinta-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta con excepción de la correspondiente 
al mejor postor. salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
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as! lo admitan, que hubieren, cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada. la cual se les 
devolverá una vez cumplida la obligación por ei· 
adjudicatario. 

Sexta-Los gastos de remate. Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que correspondan a 
la subasta. serán de cargo de rematante. ' . 

De no haber postores para la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda el dia 
6 de abril de 1993. a las doce horas, para la que 
servirá de tipó el 75 por 100 de la valoración. no 
adnútiéndose posturaS inferiores al 50 por 100 de 
la valoración.' 

Se celebrará en su caso. tercera subasta, el dia 
6 de mayo de 1993, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Mieres a 30 de diciembre de 1992.-El 
Juez. Eduardo Garcia Valtueña-631-D. 

MURCIA 

Edicto 

La ilÚstrisinla señora doña Yolanda Pérez Vega, 
Magistrada-Juez del Juzgado de Prin1era Instancia 
número ;2 de los de Murcia. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y Secretaria del que refrenda, se· siguen autos 
976/1989. instados por el. Procurador don Antonio 
Rentero Jover. en representación· de Caja de 
Ahorros de Murcia, contra don Jos( González Gar
cía, doña Antonia Raja Ortiz. don José Zamora 
Noguera. doña Ginesa Valera Ortíz y doil Benito 
AcoSta Hemández, y por propuesta providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacara públicas subastas 

, los bienes que después se dirán. por primera Y. en 
su caso. por segunda y tercera vez. para el caso 
de ser declarada desierta la respectivá anterior. por 
térmÍilo de veintedias, habiéndose señalado para 
dicho acto los dias 16 de febrero, 23 de marzo 

, y 27 de abril de 1993. todaS ellas. a las doce horas. 
en la Sala de Audiencia de este JlI2'.!lado. sito en 
Ronda de Garay. Palacio de Justicia, 'segunda planta. 
bajo las siguientes condiciones: 

Pnmera.-Sefvirá de tipo para la primera subasta 
el valor que se exp~ a continuación de cada bien, 
no adnútiéndose posturaS que no cubran las dos 
terceras partes del núsmo. Para la segunda. dicho 
avalúo t;ün , rebl\ia del 25 por 100. y para la tercera. 
sin sujeción a tipo. 

Segunda . ...:.Las posturaS podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. solamente por la 
parte ejecutante. . 

Tercerá-Para tomar parte en la subasta, todo 
, licitador deberá consignar previamente. en el esta

blecÍlniento Qestinado al' efecto, una caritidad iguaI, 
por lo Íllenos. al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sirvan de tipo para la.subasta, sin 
cuyo reqwsito no serán adnú.tidos. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas, por escrito. 
en 'pliego cerrado. acompañando el resiuardó de 
haberse hecho la expresada consignación en el esta-
blecimiento destinado al efecto. ' 

Quinta.-Que la subasta, se celebrará por lotes. 
Sexta-Que los bienes podrár) ser examinados por 

los que deseen tomar parte en la subasta 
Séptima.-El presente edicto serVirá de notifica

ción en fonna a los demandados a quienes no se 
les hubiere podido notificar los señalBnúentos de 
subastas por cualquier causa. 

Octava.-Si por error se hubiere señalado para 
la celebración de la subasta una fecha que resultare 
festiva, dicha subasta se llevará a efecto al dia 
S®Úente hábil a la núsma hora. 

Relación de bienes objeto de subasta 

FInca número 22.029: Rústica, una parte de la 
conocida por el Pozo Raja, sita en térnúno münicipal 
de Lorca, partido de Morata. con una superficie 
de 18 hectáreas 37 áreas 68-centiáreas 19 decímetros 
cuadrados. Valorada en 6.000.000 pesetas. 
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Fmca número 18.661: Vivienda situada en la cuar
ta planta alta de un, edificio en Mazarrón. en su 
calle del Huerto~ con Ullll superficie de 114 metros 
cuadrados. Valorada en 3.500.000 pesetas. 

Fmca nfunero 30.522: Trozo de terreno que des
pués de varias segregaciones tiene una cabida de 
11 áreas 8 centiáreas, sito en término de Mazarrón, 
Diputación de Leiva, parl\ie del Mosquito y de los 
Cañavates. Dentro de sus linderos existe una casa 
cortijo que mide 145 metros cuadrados. Valorada 
en 300.000 pesetas. 

Fmca número '23.622: En término de Mazarrón. 
Diputación de 1 Fre. p3fl\iede Pastrana, mi trozo 
de terreno secano. de cabida 1 hactárea 67 áreas 
70 centiáreas 86 decímetros cuadrados. dentro de 
cuyo terreno existe una casa cortijo que ocupa una 
superficie de 237 metros cuadrados. Valorada en 
1.000.000 de pesetas. 

Y para que se cumpla lo acordado. expido el pll7 
sente en Murcia a 9 de noviembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez. Yolanda Pérez Vega-El Secre-
tario.-I40-D. . . 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera instan-
cia núinero 1 de -Murcia. . 

Hace saber: Que ep. este Juzgado se tranúta juicio 
'venta, en subasta pública del Banco Hipotecario. 
núme¡;o t.0551l991. a instancia de.«BancoHipo, 
tecario, Sociedad Anónima». contra Pedro José 
Cuenca Martinez. y en ejecución de sentencia dic
tada en ellos se anunc;:ia la venta en pública subasta, 
por término de veinte días. del bien inmu~ble embar
gado al demaridado. que ha sido tasado pericial
mente en la cantidad de 14.160.000 pesetas. Cuyo 
remate tendrá· lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado en la forma siguiente: 

En la primera subasta, el dia 28 de febrero de 1993 
próximo. Y hora de las doce treinta; .por el· tipo de 
taSación. ' ' 

En segunda subasta; caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el· día 22 de marzo M 1993 próximo. a 
la misma hora. . 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores.·el día 19 de abril de 1993 próximo. 
a la misma hóra. sin sujeción a tiPo pero )CQn las 
demás condiciones de la segunda ' 

Se advierte:, Que no se admitirá pOStura. enpri
mera ni en segunC41 subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán los licitadores ingresar en la 
euenta provisional de consignaciónes. número 3.084 
de fa agencia sita en lnfaute don Juan MauueL del 
«Banco Bilbao Vizcaya.. sOciedad Anónima». can
tidad iguaI o superior al 20 por 100 de los respectÍvos 
tipos de licitación; que ¡as subastas se celebrarán 
en forma de pujas a la llana.. si bien. además. hasta 
el dia señalado para el remate podrán h<lcerse pos
turas por escrito en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad .de ceder a un tercero. únicamente por 
la parte demandante. simultáneamente a la consig- ' 

. nación del precio; que a instancia'del actor. Podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de subasta y lo adrilitan, a 
efectos de que si el primer adjudicatario no CUlll

pliese sus obligaciones. pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas;. que los títulos de propiedad, 
suplidos por certificación registra!. estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que asÍlnismo esta
rán de manifiesto los autos; y que las cargas ante
riores y las preferentes. si las hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes y sin cancelar. 
entendiéndose que el rematante las acepta Y queda 
&ubrogado en la responsabilidad de las núsmas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Entiéndase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
dla siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto. en su caso, de notificación en forma 
ill deudor. a Jos efectos prevenidos en el lÍrtículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

La fmca' objeto 'de licitación es, la siguiente: 

VIVienda unifamiliar, situada en término de Car
tagena, paraje conocido por San GinéS, con accesO 

.desde la calle T de la urbanización de que forma 
parte, sin número de policía. La edificación ocupa 
una superficie de parcela en planta baja' de 182,$3 
metros cuadrados, estando el resto destinada a zonas 
ajardinadas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cartagena número 1, libro 763; tomo 2.292, 
secciÓn tercera, folio 13, ,finca núméro 65.806. 

bado en Muréia a 20 de noviembre de 1992.-El 
Magistrad~luez.-El ~ecretario.-9.320-3. 

MURCIA 

Edicto 

Don Enrique M.Blanco Paños, Magistrad~luez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Murcia, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejeCutivo número 258/1991. seguido a ins
tancia de la Entidad .Banco de Murcia, Sociedad 
Anónima», representada por el Procurador de los 
tJ;ibunales seftor Pérez Cerdán, contra don Francisco 
Cifuentes Corbalán y cónyuge á los efectos del arti-

, culo 144 del Reglamento Hipotecário, así como con
tra don Alfonso Cifuentes Hernández y doña Josefa 
Cotbalán CáIÍovas, en reclamación de 190.375 pese
tas de ,principal. más 300.000 pesetas estimadas 
como gastos, costas e intereses, en cuyos autos se 

, ha acordadO sacar a públiCa súbasta los bienes 
embargados que después Se expresarán por término 
de ochO días, sí el valor de los mismos no excediera 
las 200.000 pésetas y por término de veinte días 
sí dicho valor superase la cantidad referida;, habién
dose señalado para la celebración de la primera 

,subasta el dla 12 de febrero de 1993, para la cele
bración de la' Segunda subasta el dla 12 de marzo 
de 1993 y para la celebración de la tercera subasta 
el día 12 de abril de 1993; tqdasellas a las doce 
treinta horas de su mañana. 
, Dichas subastas se celebrarán en las siguientes 
condiciones: . 

PrimeI'a.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 

, al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta, para la 
primera y segunda, y un cantidad igual, al menos, 
al 20 por 100 efectivo del tipo de la segunda para 
la tercera. 

Segunda..-EI tipo de la sub3sta será: Para la pri
mera' el valor de los bienes, para la segunda el valor 
de los bienes con una rebaja' del 25 por 100 Y 
la tercera subasta será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del' tipo de la subásta. 

Cuarta.-Los tltulos de propiedad de los bienes 
subastados estarán de manifiesto en la Secretaria 
.de este Juzgado para que puedan ,examinarlos los 
que quieran tomar parte en lá subasta, previniendo 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir riingún otro. 

, Quinta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
re¡natante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. ' 
Séptima.-Las posturas podrán hace~ en calidad 

de ceder a terceros sólo por la parte actora. 
qctava.-Sirva el presente de notificaciól1 a los 

demandados en caso de encontrarse aquéllos en 
'paradero deoconocido. 
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Bienes objeto de subasta 

l. VIVienda en planta baja, en término de Tota
na, calle Macario, número 18, del barrio de Sevilla, 
con una superficie de 139 metros cuadrados, de 
los cuales. 96 metros se componen la vivienda y 
el resto:a ,patio, con salida a la calle Balsa Nueva. 
Linda: Derec~a, calle Balsa Nueva; izquierda, Mel
chor Tudela, y espalda, Vicente Espi y local número 
2; es el local número 1 del edificio, fmca número 
29.954,valórada en 5.800.000 pesetas (conforme 
el informe Pericial). 

'2. ,Rústica, en ténnino de Totana, partido de 
Hondales, sitio de Boca del Reguerón, un trozo 
de tierra de cabida 1 hectárea 66 áreas 20 centiáreas. 
Linda: Norte, tercer carril de Hondales y Pilar Mar
tlnez; sur, Marcos, Francisco. Maria Josefa y Eulalia 
Costa Corbalán; este, Pilar Martinez y Ambrosio 
Corbalán Cánovas, y oeste, Ambrosio .Corbalán. 
Finca número 35.618, vaíorada en 680.000 pesetas 
(conforme el informe pericial emitido al efecto). 

3. Rústica, en término de Totana, partido de 
Corral Rubio, un trozo de tierra de cabida 1 hectárea 
18 áreas 83 centiáreas. Linda: Norte, Antonia 
Navarro Martfnez y otro; sur, MarcOS; Francisco, 
María Josefa y Eulalia Costa Corbalán; este, Tri
nidad Poveda Cánovas, y oeste, Francisco Pérez 
Cánovas. Fmca, n\ÍlllCro 35.622, valorada en 
500.000 pesetas (conforme informe pericial emitido 
al efecto). 

Dado en Murcia á II de diciembre de 1992.-El 
Magistrad~Juez, Enrique M. Blánco Paños.-El 
Secretario.-21-3. 

MURCIA 

Edicto 

Doña InrÍlaculada Abellán Llamas. MagiStrada-Juez 
. del Juzgádo de Primera Instanciá número 7 de 

Murcia, 

Hace saber. Que en ~ Juzgado Se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo IJ 1 
de la LeY' Hipotecaria, bajo el número 90911992, 
seguido a instancia de lá Entidad Caja de Ahorros 
de Murcia, representada por la Procuradora de los 
Tribunales señora Gallardo Bravo, contra don Angel 
BalleSter Egio y doña Maria José Soto Menárgnez, 
en reclamación de 4.264.037 pesetaS de principal 
más 1.500.000 pesetas, estimadas como gastos, cos
tas e intereses, en cuyos autos se 4a ~ordado sacar 
a pública subasta la fmca bipotecada y que después 
se expCesarári, por término de veinte dias, habién
dose señalado para la, celebración de la primera 
subasta el dia 24 de febrero de 1993; para la cele
bración de la segunda subasta, el dia 24 de marzo 
de 1993; y para la celebración de la tercera subasta, 
el dia 22 de abril de 1993. todas ellas a las doce 
treinta horas de su mañana. 

Dichas subast¡¡s se celeórarán en las siguientes 
cóndiciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores cOnsignar, previamente, en 
la Mesa del JUZgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de la subasta, para la primera 
y segunda, y una cantidad igual; al menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo, de la segunda subasta, 
para la tercera. 

Segunda.-El tipo de la subasta será: Para la pri
mera, el pactado en [a escritura de constitución de 
hipoteca; para la segunda, el tipo de la primera, 
rebajado en un 25 por lOO, y la tercera subasta 
será sin sujeción a tipo. 

Tercera.-No se admitirán posruras que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria ~starán de manifiesto en la 
Secretaria de este Jw.gado. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como baStante la titulación, y que las carga.~ o gra
'lámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten-
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diéndose que el rematante los acepta y queda subr~ 
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sext¡a.-Podrán hacerse posturas en pliego cerrado. 
Séptima.-"-No podrán hacerse posturas en calidad 

de ceder el remate a tercero, excepto el ejecutante. 
Octava.-Sirva el presente de notificación a los 

demandados en caso de estar aquéllOS en paradero 
desconocido. 

Bien objeto de subasta 

Fmca número 2.-Vivienda de doble planta, tipo 
dúplex, con fachada a calle de nueva apertura, sin 
número, con una superficie construida d~ 103 
metros 92 declmetroos cuadrados y útil y proteg¡ble 
de 87 metros 37 declmetros cuadrados, distribuidos 
en planta baja, salón-comedor estar, cocina y un 
aseo, y en planta alta, en tres dormitorios, baño 
y terraza, y linda: Frente, con dicha calle, a la que 

.. tiene acceso por -medio de puerta propia e inde~ 
pendiente; derecha, entrando, calle de la Ermita; 
izquierda, finca número 3, y fondo, calle particular 
o pasillo que la separa de la fmca 6 yen parte 
patio de luces. 
. Inscripción: Registro de la Propiedad de Murcia 
núméro 5, sección Santomera, hbro 24, folio 140 
vuelto. fmca numero 2.372, inscripción .tercera. 

El valor tipo, conforme la escritura de hipoteca 
otorgada át efecto, será de 5.676.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Inmaculáda Abellán Llamas ..... El 
Secretario.-107 -D. 

NULES 

Auto 

En Nules a 24 de septiembre de 1992. 

Antecedentes-de hecho 

Primero.-Sustituida la Junta general de ac~ 
res por la tramitación escrita, por la representación 
de la Entidad suspensa se presentó el nuevo Con
venio, propuesto por el acreedor .Sargantana 
C. B .• , junto con la acept;lción del mismo por la 
parte demandada y la adhesión al meritado convenio 
de los siguientes acreedores: «Sargantana C. B .• ; 
«Proleasing, Sociedad Anónima»; actualmente 
«Menhir Leasing, Sociedad Anónima»; don Agustin 
Poyatos Mora, doña Carmen Almela Aparici, don 
Rafael Muñoz Garcia, don Pedro Valerio Fernán
dez, don Mariano Poyatos Mora, «Roig Cerámica, 
Sociedad Anónima»; .Macer, Sociedad Limitadiu; 
«Coloriber, Sociedad Anónima»; «Cookson Cera
mics lbériC<i, Sociedad Anónima»; «Asociación Cap 
de Terme, Degussa Ibérica, Sociedad Anó!Ürna»; 
«Publinautic, Sociedad Limitada»; «Arcilla Indus
trial, Sociedad Anónima»; «Transpórtes Ital-Cabre
ra,Sociedad Limitada»; «Construcciones Henrianos 
Ferrer, Sociedad Anónima»; "Creación Multimedia, 
Sociedad Anónima»; don Miguel Fortea Monfort, 
don Julián Mario Cabanes, «Electricidad. Mario y 
Fortea C. B..: .Electricidad Mayfor C. B .• ; don 
Pedro JOsé Lozano Centelles y «Promoleasing, 
Sociedad Anónima»; según consta en escritura públi
ca otorgada ante el Notarlo de Castellón don Enri
que Ferrero Maria el dla 26 de mayo de 1992, 
con el número 1.275 de su protocolo; adjuntando 
con la misma copias autorizadas de. escrituras públi
cas de adhesión al convenio de los acreedores .Frit
ta, Sociedad Limitada»; .Sacmi Ibérica, S. A.., y 
«Empresa Nacional, del Gas». 

Segundo.-En el expresado Convenio se establece 
que: «l. Afectará a los acreedores sin derecho de 
abstención incluidos en la lista defmitiva formulada 
por los interventores judiciales y obrante en el Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Nules, en 
el expediente de suspensión de pagos de la mercantil 
",Keralite, Sociedad AnónimaH

, que se tramita con 
el número 65!l990. Obligará también a los acree
dores que, aun gozando del derecho de abstención 
reconocido, no hagan uso del mismo. 2. "Keralite. 
Sociedad Anónima". pagará los créditos a que hace 
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referencia el apartado anterior, s41 devengo de inte
reses, en los siguientes términos: 

A lós dos años fecha, a contar desde la fmneza 
del auto aprobatorio del Convenio, él 10 por 100. 

A los tres años fecha, a contar desde la fmneza 
del auto aprobatorio del Convenio, el 10 por 100. 

A los cuatro años fecha, a contar desde la firmeza 
dei auto aprobatorio del Convenio, ellO por 100. 

A los cinco años fecha, a contar desde la firmeza 
del auto aprobatorio del Convenio, el 10 por 100. 

A los seis años fecha, a contar desde la fu;meza 
del auto aprobatorio del Convenio, el 10 por 100. 

A los siete años fecha, a contar desde la firmeza 
del auto aprobatorio del Convenio, el 10 por 100. 

A los ocho años fecha, a contar desde la firmeza 
del auto aprobatorio del Convenio, el 10 por 100. 

A los nueve años fecha, a contar desde la fmneza 
del auto aprobatorio del Convenio, el 10 por 100. 

A los diez años fecha, a contar desde la firmeza 
del auto aprobatorio del Convenio, ~1. 10 por 100. 

A los once años fecha, a contar désde la firmeza 
del auto aprobatorio del Convenio, el 10 por 100. 

3. No obstante cuanto antecede, "Keralite, Socie
dad Anónima", a su elección, podrá optar por a~ 
gerse al Convenio de espera señalado en el anterior 
pacto, o a cualquiera, asimismo a su elección, de 
los seis Convenios remisorios, que a continuación 
se especifican en las letras a) a O, lÍmbos inclusive, 
desistiendo del de espera precedente y del resto 
de Convenios remisorios y efectuando el pago del 
porcentaje sobre el importe de los créditos respec
tivos, con carácter liberatorio de las obligaciones 

. de la Entidad deudora que seguidamente se exponen: 

a) Inmediato pago del 10 por 100 de los cré
ditos. A los efectos de este Convenio, se en~nderá 
por pago inmediato el efectuado en el plazo máximo 
de veinte dlas, a contar desde la fmneza del mismo. 

" b) Pago del 20 por 100 de los créditos, si se 
efectúa en el plazo de un año, a contar desde la 
firmeta del Convenio. 

c) Pago del 30 por 100· de los créditos, si se 
efeCtúa en el plazo de dos años, a contar desde 
la fmneza del Convenió. . 

d) Pago del.40 por 100 de los créditos, si se 
efectúa en el plazo de tres años, a contar desde 
la firmeza del Convenio. 

e) Pago del 50. por 100 de los crMitos, si se 
efectúa en el plazo de cuatro años, a contar desde 
la firmeZa del Convenio. . 

O Pago del 60 por 100 de los créditos, si se 
efectúa en el plazo de cinco años, a contar desde 
la fmneza del Convenio. 

A efectos de acreditar el ClPllplimiento del Con
venio aprobado, ya sea en su variante del Convenio 
de espera o Convenios remisorios o de quitas con
tenidos en los pactos 2 y 3 precedentes, se establece 
que:dicho cumplimiento será verificado y asi decla
rado por el propio Juzgado que conoce del . .expe
diente de suspensión de pagos de la mercantil "Ke
ralite, Sociedad Anónima", bien mediante la mani
festación por cualquier medio fehaciente de los 
acieedores afectados por el Convenio, o bien por 
el procedimiento incidental tramitado ante el mismo 
Juzgado conforme a lo establecido en el articulo 
749 de la Ley de Enjuiciamiento Civil o el legal
mente procedente, al que serán reemplazados todos 
los acreedores que ostenten créditos ordinarios ton
forme a la lista defInitiva y a los privilegiados que 
no hubiesen hecho uso del derecho de abstención. 
La suspensa podrá acreditar los pagos efectuados 
por cualquier medio fahaciente y, en concreto, 
mediante la consignación judicial o notarial de los 
importes o, porcentajes de los créditos relativos a 
aquellos acreedores que no le hubieran aceptado 
el pago acorde de los términos del Convenio. 5. 
Fmne que sea el presente Convenio, quedarán sin 
efecto o valor alguno cuantos embargos, trabas o 
retenciones se hayan establecido sobre cualquier cla
se de bienes propiedad de "Keralite, Sociedad Anó
nima", quedando obligados los acreedores a cumplir 
las formalidades que pudieran ser precisas para lle
var a cabo las cancelaciones de las anotaciones de 
embargos. 6. La votación y aprobación del presente 
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Convenio no supone en modo alguno novación, 
transacción ni modifIcación ile las acciones y dere
chos que a cada uno de los acfeedores competan 
frente a terceras personas intervinientes en sus titu
los de crédito, por no importar qué concepto o 
calidad, o terceros fIadores. cuyos derechOs y accio
nes quedan a salvo y subsistirán en sus términos, 
pudiendo aquéllos en todo momento. proceder a 
su reclamación y ejercicio, en la forma que estimen 
oportuno. 7. La Intervención Judicial cesará en sus 
funciones en el momento mismo de la fmneza del 
Convenio.. . 

Tercero.-De dicho escrito y documentos se. dio 
traslado a la Intervención Judicial para que emitieran 
el correspondiente infonne, quien lo evacuó eA el 
sentido de infoIDlar favorablemente sobre la apro
bación del nuevo Convenio propuesto. 

Razonamientos jurldicos 

Primero.-Conforme ocurre en el presente caso, 
al sumar a su favor las adhesiones al Convenio 
las tres cuartas partes del total pasivo, deducido 
el impOrte de los acreedores con· derecho de abs
tención, los cuales no se han adherido al Convenio, 
es procedente aprobarlo, con arreglo al articulo 19, 
en relación con el articulo 14, de la Ley de 26 
de julio de 1922, y disponer lo necesario para que 
tenga la debida publicidad. 

En atención a lo expuesto. dispongo: . 

Aprobar el Convenio votado favorablemente por 
adhesiones de los acreedores de la suspensa «ICe
ralite. Sociedad Anónima:>, según se transcribe en 
el segundo de los hechos de esta resolución; hágase 
pública mediante edictos qUe se fijen en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e inserten. asimismo, 
en el «Boletin Oficial» de esta próvincia y en el 
periódico en que se publicó la convocatoria dé la 
Junta, as1 corno en el «Boletin Oflcial del Estado». 
expidiéndose también mandamiento por duplicado 
con transcripción de la parte dispositiva de esta 
resolución para el Registro Mercantil de esta pro
vincia, y dirljase igualmente mandamiento al Regis
tro de la Propiedad de Nules, a efectos de la can
celación de la anotación causada en méritos a este 
expediente; participese también mediante oficio la 
parte dispositiva de esta resolución a los demás Juz
gados de Primera Instancia de esta población. Anó
tese en el libro registro e:;pCclal de suspensión de 
pagos y qUiebras de este Juzgado; cese la Inter
vención Judicial de los negocios de la mencionada 
suspensa y, por tanto. los interventores nombrados 
en este expediente. don Adolfo Boix Riba, don 
Manuel Godoy Másip Y don Pedro Olucha Marza, 
que han venido actuando en cuanto a las condi
ciones anteriores, que sérán sustituidas por las dél 
Convenio aprobado tan pronto sea fmne esta ceso
lución; cúrsense y publiquen Se los despachos y edic
tos acordados expedir; Y. poniendo en las actua
ciones certifIcación del mismo. inclúyase el presente 
auto en el libro de sentencias. 

Asi lo acuerda, manda y fmna doña Covadonga 
Solá Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Nules. Siguen' fmnas. 

y para que tenga lugar lo acordado y publicidad 
de los acreedores y demás personas a quienes pueda 
interesar, libro la presente. que firmo. en Nules a 
24 de septiembre de 1992.-La secretaria.-l08-3. 

ONTINYENT 

Edicto 

Don Valentin Bruno Ruiz Font, Juez de Primera 
Instancia número 1 de Ontinyent (Valencia) y 
su partido. . 

Hago saber: Que por auto de este dia. düctado 
en expediente de suspensión de pagos número 94 
de 1992, que se tramita en este Juzgado a instancia 
del Procurador don Miguel Valls Sanchis, en nombre 
de la mercantil «Mesta, Sociedad Anónima •• domi
ciliada en Ontinyent, partida de Capuchinos. sin 
número, dedicada a la industria de estampados de 
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tejidos, se ha acordado -dejando sin efecto la con
vocatoria para la Nnta de acreedores señalada para 

. el dia l2 de enero de 1993- la tramitación escrita 
que regula el articulo 18 de la Ley de Suspensión 
de Pagos de 26 de julio de 1922, en sustitución 
de dicha Junta, c;:oncediéndose a la Entidad suspensa 
el plazo de cuatro meses para que presente al Juz
gado la adhesión de los. acreedores, obtenida en 
fonna auténtica 

Dado en Ontinyent a 28 de diciembre de 1992.-El 
Juez. Valentln Bruno Ruiz Font.-El Secreta-
rio.-163-D. . 

OVIEDO 

Edicto' 

El ilustrísimo señor MagistradO-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núméro 8 de Oviedo. don 
Juan Manuel Carbajales Diaz, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y al número 434/1991 se trarnitati autos de juicio 
ejecutivo, prpmovidos por cCaja de Ahorros de 
AsÍurias, Sociedad Anóninuu, representada por el 
Procurador señor Montero González. contra don 
Angel Manuel Nosti Vicente y doña Maria del Rosa
rio Covaclonga Usillos Bada, en reclamación de ca& 
tidad, cuya cuimtia asciende a la suma de 2.613.677 
pesetas; en cuyo procedimiento, que se encuentra 
en periodo de. ejecución de sentencia, se acordó 
sacar a pública subasta por primera, segunda y ter
cera vez. y término de veinte dias, los bienes embar
gados al demandado, que al fmal se describirán, 
~o las siguientes: 

Condiciones 

Primera.-El acto de la primera subasta se cele
brará en este Juzgado el próximo dia 23 de febrero 
de 1993, a las diez horas de su mañana. 

Segunda-Los actos de la segunda y tercera súbas
!as, en su caso. se celebrarán en este Juzgado los 
próximos dias 23 de marzo y 23 de abril de 1993. 
respectivamente. a las diez horas de su mañana 

Tercera.-Para tornar parte en las mismas los lici
tadores deberári consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado que 
tiene abierta en el Banco Bilbao Vtzeaya, en la calle 
Uria, al número de cuenta· 3364000 170. seguido 
del número i:Ie autos, una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 efectivo del va10r de los bienes 
que sirva de tipo para la subasta y que a~o se 
expresará, sin cuyo requisito no serári admitidos. 

Cuarta.-Podnm hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado en la forma y con los requisitos esta
blecidos ene! articulo 1.499 de la Ley de E~ 
ciamiento Civil 

Quinta.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. o la cantidad 
que Sirva de tipo para la subasta, pudiendo úni
camente el ejecutante ceder el re!llate a un tercero. 

Sexta -Servirá de tipo para la· segunda subasta, 
en su caso. el iniporte de la ~ción de los bienes, 
con rebaja del 25 por 100. y la tercera subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si loo hubiese. al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el prrecío del remate. Estando las mismas en autos 
a disposición de los licitadores. . 

Séptirna.-Se devolverári las consignaciones efec
tuadas a sus respectivos dueños, acto continuo del 
remate. excepto la que corresponda aI mejor postor, 
la cual se reservará en depósito corno garantia del 
cumplimiento de su obligación Y. en su caso, como 
parte del precio de la venta, salvo que a instancias 
del acreedor se reServe en depósito las demás con
signaciones de los postores que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta a los efectos previstos 
en el articulo 1.500 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil 

Octava.-Los bienes y su valoración, a efectos de 
subasta, son los que a continuación se describen: 
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Descripción 

Fmca a prado y labor. en término de Vidiago. 
concejo de LIanes, al sitio. de VIñeras de >Arriba, 

. de 21 áreas 60 centiáreas. Linda: Norte. Ramón 
Rubln; oeste y sur. Manuel Oternún; este. Sandalio 
Tamo. Sobre dicha fmca se ha construido la siguien
te edificación. Nave de forma rectangular de un 
solo piso. con una superficie construida de 421 
metros 40 declmetros cuadrados. La nave está divi
dida mediante tabiques en tres partes y está des
tinada a la producción de carne de conejo. El acceso . 
a la nave. Se realiza únicamente a través de una 
puerta corredera que comunica con el exterior y 
está situada en el viento norte. Linda: Por todos 
sus aires. con la fmca en que se encuentra, la que 
está inscrita en el Registro de la Propiedad de Can
gas de LIanes, al tomo 871 del archivo. libro 572 
de Llanes. folio 84. finca 41,475-N. inscripción cuar
ta de dominio de fecha 14 de mayo de 1986 a 
favor-de los demandados para su sociedad conyugal. 
Figura valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 16.283.448 pesetas. . 

Dado en Oviedo a 10 de diciembre de 1992.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Manuel CarblÜales Diaz.-La 
Secretaria, Yolanda Femández Diaz.-162-D. 

PALMA DE ~WRCA 
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y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y deseen aprovechar el 
remate los otros postores. y siempre por el orden 
de las mismas. 

Séptima.-Todos los que como licitadores parti
cipen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

.Octava.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo l31 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
corno bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámeneS anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán slibsistentes, enten
diéndose que el rematante lOs aCepta y queda subro
gado en la responsábilidad de los mismos. sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Novena.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. dia y hora para el remate. 

Bien Objeto de subasta 

Vivienda letra C. Número 15 de orden del piso 
segundo con acceso por el ascensor y escalera que 
arrancan del zaguán número 58 (antes sin numerar) 
de Ia calle Antonio Ribas, de esta ciudad. Mide 

Edicto unos 74.60 metros cuadrados y consta inscrita al 
, tomo 3.705. libro 278 de la sección Palma N. folio 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia niÍmero· 22. fmcanúmero 17.699. inscripCión primera. 
8 de Palma de Mallorca. Dado en Palma a 30 de noviembre de 1992.-La 

Actor: «March Hipotecario. Sociedad Anónima, Magistrada.,....LaSecretaria.-174-D. . 
Sociedad de Crédito Hipotecario». 

Procurador: Don Juan Garcia Ontoria. 
Demandados: Don Sebastián Montserrat Vida! y 

doña Juana Ana Poú Barceló. 
ProcedimientO: Articulo 131 de la Ley Hipote-' 

caria número 918/1991. 
Objeto: Subasta pública por término de veinte 

dias de los bienes que se dirán al fmal de este edicto; 
habiéndose señalado para el remate. en primera 
subasta, el dIa 26 de febrero de 1993. a las doce 
treinta horas; caso de quedar desierta la anterior. 
se celebrará segunda subasta. con rebaja del 25 por 
100. el dia 26 de marzo de 1993. a las doce treinta 
horas. y para en su caso. tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. el dia 26 de abril de 1993. a las doce treinta 
horas; todas ellas en la Sala Audiencia de este Juz
gado. calle General Riera, número 1l3.I.°. las 
siguientes condiciones: 

Valor de la fmca hipotecada: 6.220.000 pesetas. 

Primera.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuénta proviSional 
de ..consignaciones de este Juzgado número iden
tificación 0470.000.18.091891 del Banco Bilbao 
VIZCaya, oficina plaza del Olivar de Palma de Mallor
ca. haciendo .constaÍ'. necesariamente. el número y 
afto del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar. presentando. en este caso. resguardo de 
dicho ingreso. 

Segunda.-También podran hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de las subastas y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Tercera.-Nose adrniiirán Posturas en primera 
y segunda subasta que sean inferiores al tipo. y la 
tercera será sin sujeción' a tipo Q precio alguno. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Qujnta.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en lit subasta, salvo la 
correspondiente al mejor po~'tOl': que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiehto de la 
obligación, Y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Sexta.-8i se hubiere jX'4ido por el acreedor hasta 
. el mismo momento de la telebración de la subasta, 

también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que asl lo acepten. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Palma de M,allorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. blÜO el núme
ro 729/1992. O de registro. se sigue procedimiento 
judicial sumario ejecución del articulo l31 de la 
Ley Hipotecaria. a instancia de «Bansander. Socie
dad de Crédito· Hipotecario. Sociedad Anónima.. 
representada por el Procurador don Miguel Socias 
Rosselló. contra don Manuel Carbonell Guijarro. 
doña Manuela Carbonell Far y doña Margarita Car
bonell Far. en reclamación de 9.702.958 pesetas 
de principal. más las sefialadas para interés y costas 
que se fijarán posteriormente. en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a primera y pública subasta, 
por término de veinte dias y precio de su avalúo. 
la siguiente finca contra la que se procede: 

Edificio sito en Palma de Mallorca, señalado con 
los números 21 y 21 A de la calle Mariano Canals. 
Se compone de planta baja con una superficie cons
truida de 146 metros cuadrados 24 declmetros cua
drados. con un solo 'local; planta alta primera, con 
una sola vivienda, y planta alta segunda, con una 
sola vivienda. Inscrito en el Registro de la Propiedad, 
Sección N. horo 841. torno 4.877. folio l33. finca 
número 49,410. 

La subasta tendrá lugar en la sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, número 
1l3. de esta ciudad, el próximo dia 23 de febrero 
de 1993, a las diez cuarenta y cinco horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100. 
el dla 23 de marzo. a la misma hora que la anterior. 

Y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta el' dia 23 de abril. 
a la misma hora, blÜo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 25.891.953 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao VIZCaya, oficina central de la plaza Olivar. 
sin número. de Palma, el 20 por 100 del tipo de 
remate en el número de cUenta: 045400018072992. 
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Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los atito~ y la certificación registra! están de mani
fiesto en Secretaria, y los liCitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámanes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor. conti
nuarán subsistentes y sin cancelar.· entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 

. la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Y para general conocimiento y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se ésta en paradero desconocido. se expide el presen
te en Palma de Mallorca a 1 de diciembre de 1992. 
El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-170-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

La Juez de Primera Instan(;a número 11 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
131/1991, Se sigue procedimiento judicial sumario 
ejecución del articulo l31 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «March Hipotecario, Soci$d Anó
nima, Sociedad de Crédito Hipotecario». represen
tada por el Procurador don Juan Garcia Ontoria. 
contra don Angel FJgIleroa Gómez y doña Maria 
Diaz Ribas. en reclamación de 5.061.826 pesetas 
de pfincipal, más las señaladas para intereses y cos
tas, que se fijarán posteriormente. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta, por término de veinte dias y precio de su 
avalúo. la siguiente finca contra la que se procede: 

Urbana.-Número 2 de orden. Vivienda primero. 
A, de la primera planta alta, con entrada por el 
zaguán número 17 de la calle Costa y LIobera, de 
esta ciudad. Mide 96.30 metros cUadrados. Mirando 
desde la· calle Costa y Llobera, linda: Frente. dicha 
calle; derecha, vivienda primero. B. de la misma 
planta, rellano y hueco de escalera; izquierda, fmca 
de igual procedencia, y fondo. vuelo sobre el local 

" de la planta blÜa. 
Registro de Palma número 2. tomo 1. 706. libro 

909 de Palma m. folio 26. finca 52.982. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado en General Riera. 113 (Hogar de la 
Infancia). el próximo dla 22 de febrero. a las diez 
boras. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segun~ subasta, éon reblÜa del 25 por 100. 
el dia 22 de marzo, a la misma bora que la anterior. 

Y PaI}. el caso de resultar desierta la segunda, 
se celebrará una tercera subasta el dia 22 de abril, 
a la misma hora, sin SUjeción a tipo. pero con las 
demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo de remate es de 7.140.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores. en el Banco 
Bilbao VIZcaya, sucursal plaza Olivar. oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta: 0480-000-18-0131/91. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podr'áll hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaóa. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 
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Las cargas y grav-ámene5 anteriores y los prefe
rentes, si los hubi~re, al crédito del actor continuarán 
. subsistentes y sin canCelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismps, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de ser negativa la notificación de la subasta 
a los demandados, sirva el presente de notificación 
en legal forma de las subastas señaladas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de diciembre de 1992.-La 
Juez.-El Secretario.-179-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, -

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.261/l991-F*, se siguen autos de 
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en la tercera o ulteriores que, 'en 'su caso, puedan 
celebrarse, el depósi«;> consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado en la segunda; err 
todas las subastas, desde su anuncio hasta la cele
bración, podrán hacerSe posturas por escrito, en 
pliego cerrado. Las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a un tercero. 

Habiendo quedado desierta la primera subasta 
celebrada el día 28 de mayo de 1992, se señala 
para que tenga lugar la segunda el próximo 18 de 
febrero de 1993, a las diez horas, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera, y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
18 de marzo de 1993, también a las diez horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de diciembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez, Francisco B. Ferree 
PujoL-El Secretario.-169-D. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

procedimiento SÍlIÍlario hipotecario articulo 131 Ley La Juez de Primera mstancia número II de Palma 
Hipotecaria, a instancia del Procurador don Miguel de Mallorca, 
Socias Rosselló, en representación de «Banco de 
Sántander, Sociedad Anónima de CréditO), contra Hace saber. Que en este Juzgado se sigue pro-
«Hotel Majórica en la Bonanova, Sociedad Anó- cedimiento ejecutivo, bajo el número 373/1991, a 

·niIrIlu, en reclamación de 84.000.000 de pesetas, instancia de «Jasa, Materiales para la Construcción, 
más 23.755.405 pesetas, en cuyas actuaciones se SociedadAnónima»,representadoporelProcurador 
haacorctado sacar a la venta en primera y pública seftor Tomás Gili, contra «Hidraco, Sociedad Anó-
subasta; por término de veinte dias y precio de la nima», en reclamación de 600.583 pesetas de prin-
valoración estipulado en la escritura de constitución cipa!, más las señaladas para iIltereses y C{)stas, en 
de la hipoteca, la finca siguiente: cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 

y pública subasta, por término de veinte dias y precio 
Urbana.-Porción de terreno, procedente del pre- de su avalúo, la siguiente fmca contra la que se' 

dio Porto Pi, de esta ciuctad, de superficie 3.072 procede: 
metros cuadrados, en el que existe ún hotel para 
viajeros, denominado «Hotel Majórica», :que consta Urbana Número 7 de orden. Vivienda en coos-
de nueve plantas, a saber. Semisótano primero, que trucción senalada con la letra G. Tiene una superficie 
ocupa una superficie de 324 metros cuadrados; semi- .. construida de 175 metros 69 decímetros cuadrados 
sótano segundo, que tiene 540 metros cuadrados; en' total. Está distribuida en plantas sótano, baja, 
semisótano tercero, que ocupa 1.056 metros cua- primera y segunda, comunicadas entre Si mediante 
drados; planta baja, tiene una superficie de 970 escalera interior. En la planta sótano se halla el 
metros cuadrados; planta primera, tiene 970 metros aparcainiento, de 13 metros 75 ,decímetros cuadra-
cuadrados de superficie; planta segunda, ocupa tam- dos de superficie útil, y el trastero más la zona 
bién 970 metros cuadrados; planta tercera, tiene destinada al arranque de la escalera, de 12 metros 
igual extensión que la anterior; planta cuarta, taro- 33 decimetros cuadrados de superficie útil La planta 
bién tiene una superficie de 970 metros cuadrados, baja se .compone de recibidor, estar.comedor, cocina 
y la planta quinta o ática, 740 metros cuadrados. y aseo. La planta primera tiene cuatro dormitorios, 
Sumando todas laS plantas y semisótanos la total dos baños y una zona de paso. y la planta segunda 
extensión' asciende a 7.515 metros cuadrados. El está compuesta por la azotea, de 24 metros 69 deci-
resto de superficie que queda al descubierto. rodean- metros cuadrados, y lavadero, con su correspon-
do al hotel, está destinada en parte para accesos diente llcceso de 14 metroS 34 decímetros cuadra-
y el resto abancalado, con terraUlS, jardinillos, pér- dos. Le corresponde además el uso exClusivo de 
golas, etc. Linda: Por frente u oeste. con la calle una zona de jardín privado de 95 metros 90 deci-
Garita, señalado con el número 9; por la derecha, metros cuadrados. que se halla a nivel de la planta 
entrando, '0 sur, con propiedad de don Hemando baja. Linda: Por frente, con acceso comunitario; 
de Udaeta Cárdenas: por la izquierda o norte, con por la derecha, con la casa F; por la izquierda, 
terrenos de EduaCdo Morro: y por el fondo o este, con espacio común y acceso comunitario, y por 
con el camino de la Bonanova Inscripción: Folio el fondo, lindero de la urbanización. Le corresponde 
44, tomo 1.895, libro 174 de Palma, sección VII, una cuota en la comunidad del 6,85 por 100. Forma 
finca número 8.810, inscripción primera parte de un edificio sobre el solar seiialado con 

Tasada en 160.200.000 pesetas. el número 11 de la manzana A, sita en la urba
nización S'Esbarranch. téID;lino municipal de está 

Las subastas tendrán lugar en la sala de Al,ldiencia ciudad. Inscrita al tomo 2.167, libro 266 de Palma 
de este Juzgado, sito en la calle General Riera, 113, VI. folio 13, fmca 15.320. Viene gravada por una 
con arreglo a las condiciones generales establecidas hipoteca garantitadora de un capital prestado de 
en el citado precepto y, además, se hace constar 10.800.000 pesetas. 
que los autos y la certificación del Registro de la La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del artículo de este Juzgado en calle General Riera, número 
131 de la Ley Hipotecaria están de mánifiesto en 13 (Hogar de la Infancia) el próximo dia 29 de 
la Secretaria de este Juzgado; que se entenderá que marzo de 1993. a las diez horas. La finca señalada 
todo licitador acepta como bastante la titulación, sale a pública subasta por el tipo de tasación, que 
y que las cargas o gravámenes anteriores y pre- ha sido valorada en 24.000.000 de pesetas, no admi-
ferentes, si los hubiera, al crédito de la actora con- tiéndose posturas que 110 cubran las dos terceras 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- partes del avalúo. 
tante los acepta y queda subrogado en la respon- En caso de quedar desierta la primera. se celebrará 
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100 
el precio del remate. Deberá ingresarse previamente del tipo de tasación, el dia 27 de abril de 1993, 
el 20 por 100 del tipo en la sucursal del Banco a la misma hora y mismas condiciones que la 
Bilbao VIZcaya de la plaza del Olivar, sin número, anterior. . 
de Palma de Mallorca, al número de cuenta Y para el caso de resultar desierta la segunda. 
045200018126191, para tomar parte en las mismas; se celebrará una tercera subasta el día 25 de mayo 
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de 1993, a la misma hora que la anterior, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones generales 
siguientes: 

Primera.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores ":ingresar previamente en el 
Banco Bilbao-VIZcaya, sucursal de la plaza Olivar. 
oficina 4.900 de Palma, el 20 por lOO del tipo 
de. remate en el número de cuenta 
0480..()OO.l7 -000-37 3-21. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa de! Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo acreditativo de haber· 
ingresado el 20 por 100 del tipo de remate. 

Tercera-Sólo el ejecutante podrá hacer postura . 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no . 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de lo que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta-Los autos y la certificación registra! están 
de manifiesto en la Secreiaria del Juzgado, debiendo 
los licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los' mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio e1el remate. 

Dado en Palma de Mallorca-La Magistra
da-Juez.-El Secretario.-I72-D. 

PALMA DE MALLORCA 

. Edicto 

Dona Catalina Maria Moragues Vida!, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
11 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedímiento ejecutivo, bajo el número 11l/l991, a 
instancia de la Dirección Provincial de Baleares de 
la Tésoreria General de la Seguridad Social, repre
sentada por el Procurador senor ColomFerrá,·con
tra «Felicis, Sociedad AnóniIrllu, y ~Sur Hoteles; 
Sociedad Anónima), en reclamación. de 
187.374.584 pesetas de principal, más las senaladas 
para intereses y costas, en cUyas actuaciones se ha 
acordado sacar a tercera y pública subasta, por tér
mino de veinte diaS y precio de su avalúo, la siguiente 
fmea: I 

Porción de terreno del predio de Son Suñer, en 
término de Palma, que comprende los solares 13 
al 19, inclusives, del plano de parcelación de la 
integra. Mide 3.146 metros 89 decímetros cuadra
dos. Lindante: Por frente, con la carretera militar; 
Por la derecha, entrando, con propiedad del señor 
Tomás; por la izquierda, con soolar 12, vendido 
a don Onofre Moya y en parte con la calle letra 
B, y por fondo, con la calle letra C, y.por su parte 
anterior linda: además, con la calle letra B, y por 
fondo, con la calle letra C, y por' su parte anterior 
linda, además. con la calle letra B y por fondo con 
dicho solar 12. Sobre la descrita porción de tierra 
existe un edificio destinado a hotel de viajeros deno
minado hotel Géminis,' formado por semistano, 
planta baja y pisos primero, segundo, tercero, cuarto, 
quinto y sexio. Tiene un alojamiento de 378 plazas, 
más los servicios complementarios correspondien
tes. Inscrita al ti.)lio 167 del tomo 3.439 del archivo, 
libro 185 de la sección cuarta del Ayuntamiento 
de Palma, fmca número 11.784. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle General Riera, 113 
(Hogar de la Infancia). el próximo día 29 de marzo 
de 1993, a sus doce horas. ' 
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Condiciones generales 

Primera-El tipo de remate en primera subasta 
fue de 420.000.000 de pesetas, habiendo resultado 
desiertas. la primera y segunda 

Segunl,!a.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta; es decir, 63.000.000 de pesetas, en el Banco 
Bilbaó VIZcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
de Palma, en el número de cuenta 
04800001811191. 

Tercera-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse aun tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturás por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 

• el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado y los lici
tadores deberán aceptar como bastante la titulación, 
sin que puedan exigir otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe-
. rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 

subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate .... 

y para general CQnocimiento, se expide el presente 
en Palma a 21 de diciembre de 1992.-La MagiS:
trada-Juez. Catalina Maria Moragues Vidal.-El 
Secretario.-155-E. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez. del Juzgado de Primera Ins
. tancla número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doée horas de los dias 
26 de febrero, 26 de marzo y 26 de abril de 1993, 
tendrá lugar en eSte Juzgado, por primera, segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta del bi~n que luego se relaciona, en. autos 
de juicio declarativo menor cuantia-reclarnación de 
cantidad. se8uid6s en este Juzgado con el nÚIpero 
150/1990-A, a instancia: de don Jesús Madueño. 
ZatDarbide, contra don José Lobato Aguilera, 
haciéndose cOnstar: . 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en el Banco Bilbao 
VIZcaya, ipdicandó JÚZgado, número asunto y año, 
el 20 por 100 del tipo señalado en la primera subasta, 
del 20 por 100 de dicho valor con rebaja del 25 
por 100 en la segunda y tercera, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, debiendo presentar en el 
momento de la subasta el oportuno justificante de 
ingreso. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, yen la tercera sin sujeción 
a tipo. 

Tercero.-Que no se han suplido los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos pudiendo ser examinados. por los que . 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas, por escri
to, en pliego cerrado, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto a aquél, el resguardo del importe 
establecido en el apartado segundo, hasta el momen
to de la celebración de la subasta. 

Sexto.-:-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, en el caso de ser festivo 
el dia de su celebración, se traslada dicha subasta 
al siguiente dia hábil, a la misma hora 

Miércoles 20 enero 1993 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial, planta blija del edificio compues
to por las casas número 7 de la calle Corella, y 
número 1 de la calle Cascante, tomo 320, libro 
187, folio 70. 

Valorado en 8.190.000 pesetas. 

Dado en Pamplona a 10 de diciembre de 
1992.-La Magistr;lda-Juez.-La Secretaria-176-D. 

PAMPLONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Pamplona, 

Hace saber: Que a las doce horas de los dias 
16 de febrero, 25 de marzo y 21 de abril de 1993 
tendrá lugar en eSte Juzgado, por prin'lera, segunda 
y tercera vez. respectivamente, la venta en pública 
subasta de los bienes que luego se relacionan, en 
autos de juicio ejecutivo-Ietras de cambio, seguidos 
en este Juzgado con el número 998/1991-A, a ins
tancia de. «Derivados del Cemento Dhealfaro» (DE
CESA), contra don Cándido Pineda Ortega, hacién
dose constar: 

Primero.-Que para tomar pacté en la primera 
subasta, deberán consignar los licitadores, en el Ban
co Bilbao VIZcaya -indicando Juzgado, número de 
asunto y año-, el 20 por 100 del tipo señalado 
en la primera subasta; del 20 por 100 de dicho 
villor, con rebaja del 25 por 100 en la segunda 
y tercera, sin cuyo requsito 'no serán admitidos, 
debiendo p~ntar en el momento de la subasta 
el oportuno justificante de ingreso. 

Segundo.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, ,dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100; y en la tércera, sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que no se han' suplidO los titulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudíendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes-si los hubiere-- al crédito del actor 
contiÍluarán subsistentes, enteridi6ndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en .Ia Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el resguardo del importe esta
blecido en el apartado segundo, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Sexto.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas,.en el caso de ser festivo 
el dia de su celebración, se traslada dicha subasta 
al siguiente día hábil, a la misma hora. 

Sirva el presente edicto de notificación al deman
dado de las fechas de subasta, caso de no ser hallado 
en su domicilio. . 

Bien objeto de la subasta 

Local comercial en planta baja, de la casa en 
el paraje de Coseras, carretera de Aibar a Caparroso, 
de superficie 160,29 metros cuadrados, en Casedá. 
Tomo 2.224, libro 65, folio 142, finca 4.587. Valo
rada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Pamplona a 17 de diciembre de 1992.-La
Magistrada-Juez.-La Secretaria.-67-D. 
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PONFERRADA 

Edicto 

Doña Maria Nuria Goyanes Gavelas, Juez de Pri
mera Instancia, número 2 de Ponferrada, 

Hago saber: Que en ~ste Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 233/1989, seguidos a instancia 
del «Banco Popular Español, Sociedad Anónima», 
contra don Anlbal Femández González; doña Hor
tensia González Gancedo; don César Femández 
González;. doña Irene Alvarez Diez. de Palacios del 
Sil, y contra don José González Gancedo de Madrid. 
sobre reclamación de 5.220.851 pesetas de prin
cipal, gastos Y costas en el que a instancia de la 
parte ejecutante y en periodo de ejecución de sen
tencia, se sacan a la venta en pública subasta por 
térrilino de veinte dias, los bienes embargados que 
después se reseñan, advirtiéndose: 

Primera.-Que I~ subasta es primera y se celebrará 
en este Juzgado el día 23 de febrero de 1993, a 
las once horas. 

Segunda-Que para tomar parte en ella deberán 
los licitadores consignar previamente en la: Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento de$tinado al 
efecto, una Cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, ni tampoco se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de la tasación. 
~ Tercera-Desde el anuncio hasta la celebración 

de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositaJÍdo eola Mesa del Juz
gado, junto aquél, el importe de la consignación 
antes indicada o' acomPañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, cuyos pliegos serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto, 
y hacif:ndose saber que sólo el ejecutante podrá 
hacer postura a calidad de ceder el remate a tercero. 

Cuarta.-Para el supuesto de que nó existiere pos
tor en la primera subasta, se señala para la cele
bración de la segunda, con la reblija del 25 por 
100 de la tasación, el dia 22 de marzo de 1993, 
a las once horas. 

Qúinta.--Si en la segunda subasta tampoCo hubiere 
postores se procederá a la celebración de la tercera, 
sin sujeción a tipo el dia 26 de abril de 1993, a 
las once horas, con las mismas condiciones esta
blecidas anteriormente, y si en ésta se ofreciere pos
tura que no cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda, se suspenderá 
la aprobación del remate para dar eumplimiento 
alo dispuesto en el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Sexta:-Que la certificación de cargas del Registro 
está de manifiesto a los licitadores en Secretaria 
para ser examinada; que los bienes se sacan a subasta 
sin suplir los titulos de propiedad a instancia de 
la .parte actora, lo que se acepta por los que tomen 
parte en la subasta; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Casa en término de Palacios del Sil, al sitio 
de la plaza de San Roque, compuesta de planta 
baja y un piso. Ocupa una superficie de 500 metros 
cuadrados. Sigue inscripción registra!. 

Valor actual: 10.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de una casa, al sitio de la plaza 

de San 'Roque, consta de planta baja y un piso. 
Ocupa una superficie de 60 metros cuadrados. Sigue 
inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 1.200.000 pesetas. 
3. _ Casa en término de Palacios del Sil, al sitio 

de la plaza de San Roque. Ocupa una superficie 
de 90 metros cuadrados y consta de planta baja 
y dos altas. Sigue inscripción registral. 
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La casa descrita esta gravada por una hipoteca 
con el Banco de Crédito Industrial de 5.600.000 
pesetas de capital, los cuales deducidos en su valor 
real actual, considerado en 13.500.000 pesetas. 

El valor comercial es en' la actualidad de: 
6.750.000. 

4. . Mitad indivisa de un prado regadío, en tér
mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minado .. L1eieo del Raranco», ocupa una superficie 
de 14 áreas. Sigue inscripciónregistral. 

Valor mitad iÍldivisa: 100.000 pesetas. 
5. Mitad indivísa de un prado de regadío, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, llamado 
«Lleiro de la Puentiga», de una superficie de 32 
áreas. Sigue inscripción iégistral .. ' . 
. Valor de la mitad indivísa: 200.000 pesetas. 

6. Mitad indivísa .de un poulo secano, en tér· 
mino y AyuÍttamiento de Palacios del Sil, llamado 
«Matarromu. Ocupa una superficie de 50 áreas. 
Sigue inscripción registral. . 

Valor de la mitad indivisa: 20.000 pesetas. 
7. Mitad indivisa de un prado secano, en tér: 

mino de Palacios del Sil, llamado .LleirOn de la 
Cuba.. Ocupa una superficie de 80 áreas. Sigue 
inScripción registra!. 

Valoe de la mitad indivísa: 300.000 pesetas. 
8. Mitad indivísade mi prado secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, déno
minado «Gueños». Ocupa una superficie de 20 áreas. 
Sigue inscripción registral. , 

Valor de la mitad indivisa: 75.000 pesetas. 
9. Mitad indivísa de un poulo dedicadO a pas

tizal, en término y Ayuntamiento de Palacios del 
Sil, denominado «Laqueños:'. Ocupa una superficie 
de 28 ·áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 25.000 pesetas. 
10. Mitad indivísa de un prado de regadío en 

término, y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minado «Castro •. Ocupa una superficie de 80 áreas. 
Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivísa: 500.000 pesetas. 
11. Mitad indivísa de un prado secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «L!eiróQ. de los Fonderos». Ocupa una super
ficie de 18 áreas. Sigue inscripción registraL 

Valor de la mitad indivísa: 75.000 pesetas. 
12. Mitad indlvísa de un prado con su matorral 

de secano, en término y Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, denominado «El PintO). Ocupa una super
ficiede 16 áreas. Sigue inscripción 'registraL 

Valor de la mitad indívisa: 60.000 pesetas. 
. 13. Mitad indivisa de un prado de regadío, en 

térínino y Ayuntamiento dé Palacios del Sil, deno
minado «Peñagrárn. Ocupa una superficie de 12 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la nütád indivisa: 75.000 pesetas. 
14. Mitad indivisa de un prado de regadio, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del' Sil, ,deno
minado' «El Solarin.. Ocupa una superficie de 18 
áreas. Sigue inscripción registra1. 

Valor de la mitad indivisa: 125.000 pesetas. 
15. Mitad indivisa de un prado de secano en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, den9-
minado «Lleirón de la Paleito.. Sigue inscripción 
registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 60.000 pesetas. 
16. Mitad indivisa de un prado de regadío, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minado «Riocabo.. Ocupa una superficie de 36 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 225.000 p""..setas .. 
17. Mitad indivísa de un prado de secano, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, ocupa 
una superficie de 15 áreas. Sigue inscripción regis
tra!. Denominado «L!eirón de Urdiales». 

Valor mitad indivisa: 50.000 pesetas. 
18. Mítad indívísa de un prado secano, deno

minado «Prados Nuevos., en término y Ayunta,!nien
to de Palacios del Sil. Ocupa una superficie ¡;le 40 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 150.000 pesetas .. 
19, Mitad indivisa de un 'prado de regadío, deno

minado «Quitete», en término y Ayuntamiento de 
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Palacios del Sil. Ocupa una superficie de 8 áreas. 
Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indtvisa: 50.000 pesetas. 
20. Mitad indivisa de un prado de regadío, deno

minado Jaesillo~, en ténnino y Ayuntamiento de ' 
Palacios del Sil. Ocupa una superficie de 50 areas. 
~igue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 300.000 pesetas. , 
21. Mitad indivisa de un prado secano, en tér

mino y Ayuntamiento de 'Palacios del Sil, deno
minado «Llourinas~. Ocupa una superficie de 30 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 100.000 pesetas.' 
22. Mitad indivisa de un prado secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minado .Llourinas.. Ocupa una superficie, de 18 
áreas. Sigue inscripción registral. 

Valor de la mitad indivisa: 100.000 pesetas. 
23. Mítad indivísa de un prado secano, en .tér· 

míno y AJ,untamiento de Palacios del Sil, deno
minado .EI Obio •. Ocupa una superficie de 18 áreas. 
Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 60.000 pesetas. 
24. Mitad indivísa de un prado de regadio, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minado «Bascechalím. Ocupa una superficie de 20 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 125.000 pesetas. 
25. Mit{ld 'indivisa de un prado secano en tér¡ 

mino y Ayuntamiento de Palacios de Sil, denomi~ 
nado «El Chopal». Ocupa una superficie de .90 áreas. 
Sigue inscripción registra!. ' 

Valor de la mitad indivisa: 500.000 pesetas. 
26. Mitad indivisa de un prado secano, deno

minado «Lleirón del Fondo (fe la Vega». en término 
y AyÚntanuento de Palacios del Sil. Ocupa una 
superficie de 40 áreas: Sigue inscripción registra1. 

Valor de la mitad indivisa: 75.000 pesetas. 
27. Mitad indivísa de un pascón de secano. 

denominado oEl Chopa1», en término y Ayuntamien
to de Palacios del sil. Ocupa una superficie de 2 
áreas. . 

Valor de la mitad indivisa: 5.000 Pesetas. 
28. Mitad indivísa de un pascón de secano, 

denominado «Llecin», en término y Ayuntamiento 
de Palacios del Sil. Ocupa una superficie 4e 70 
áreas. Sigue inscripción registral. 

Valor de la mitad indivísa: 75.000 pesetas. 
29. Mitad indivísa de una corrada, junto a la 

rectoral. en término y Ayuntamiento de Palacios 
del Sil. Ocupa una superficie de 70 áreas. Sigue 
inscripción registra!. 

Valor de la.mitad indivisa: 500.000 pesetas. 
30. Mitad indivísa de' una coreada y ,solar de 

regadío, en término y Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, denominada «Catalino~. Ocupa una super
ficiede 20 áreas. Sigue inscripciónregistraL 

Valor de la mitad indivisa: 150.000. pesetas. 
31. Mitad indivísa de un pascón de secano, 

denominado .Oteiruelo., en término y Ayuntamien
to de Palacios del Sil. Ocupa una superficie de 40 
áreaS. Sigue inscripción registral. 

Valor de la mitad indivisa: 50.000 pesetas. 
32. Mitad indivísade un prado secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios dél Sil, deno
minado «El Oteiruelo •. Ocupa una superficie de 16 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivísa: 60.000 pesetas. 
33. Mitad indivisa de un prado secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno· 
minado .Poulo en las Cuestas del castro •. Ocupa 
una superficie de 16 áreas. Sigue inscripción 
régistral. 

Valor de la mitad indivisa: 60.000 pesetas. 
34. Mitad indivisa de un prado secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minado (Poulo en las Cuestas del Castro •. Ocupa 
una superficie de 6 áreas. Sigue inscripción registraL 

Valor de la mitad indivisa: 20.000 pesetas. 
35. Mitad indivisa de un prado secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minado .La Arquera", Ocupa una superficie de 6 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 20.000 pesetas. 
36. Mitad ind.ivisa de ulla tierra secano, entér

mino y Ayuntanuento d" f'nlados del Sil, deno-
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. minada..Ambos Caminos.. Ocupa una superficie 
de 8 áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 20.000 pesetas. 
37. Mitad indivísa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del.sil, deno
. minada ~ueno». Ocupa una superficie de 10 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 25.000 pesetas. 
38. Mitad fudivisa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada .Arbueno.. Ocupa una superficie de 10 
áreas. Sigue inscripción registraL . 

Valor de la mitad indivisa: 25.000 pesetas. 
39. Mitad indivisa de una tierra secano, en tér

mino y' Ayuntarn1ento de Palacios del Sil, deno
, minada ,Arbueno •. Ocupa una superficie de 8 áreas. 

Sigue inscripción registral. 
Valor de la mitad indivísa: 20.000 pesetas. 
40. Mitad indívisa de un poulo de' secano, en' 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «Pougib. Ocupa una superticie de 5 áreas. 
Sigue inscripción registral. 

Valor de la mitad indivisa: 5.000 pese~. 
41. Mitad indivísa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «Las Respondas •. Ocupa una superfi,cíe de 
7 áreas. Sigue inscripción reg!stfll,!. 

Valor de la mitad indivísa: 15.000pesetas. 
42. Mitad indiviSa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada .Peña Gonzalo». Ocupa una superficie de 
15 áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad. indivisa: 30.000 pesetas. 
43. Mitad indivisa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, 'deno
minada «Pico de las V~». Ocupa una superficie 
de 8 áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 40.000 pesetas. _ 
44. Mitad indivísa de una linar de regadío, en 

término y Ayuntamiento de PalaciOs del Sil, deno
minada .Las Barreras de Abajo •.. Ocupá Una super
ficie de 3 áreaS. Sigue inscripción régistra!. 

Valor de la DÚtad indivisa: 30.000 pesetas. 
45. Mitad indivísa de una linar de regadio, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «Las Barreras de Abajo*. Ocupa una super
ficie de 3 áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indiVisa: 30.000 pesetas. 
46. Mitad indivisa de una tierra de regadío, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «Barreras de Arriba>. Ocupa una superlicie 
de '14 áreas. Sigue inscripción reSistraL 

Valor de la mitad indivísa: 70.000 pesetas. 
47. Mitad indivisá de una fmca de regadío, en 

término y AyuntamientO de Palacios del Sil, denó
minada «.Junto a Vasa Nícolás •. Ocupa una super
ficie de 2 áreas. Sigue inscripción registraL 

Valor de la mitad indivisa: 15.000 pesetas. 
48. Mitad indivísa de una linar de regadío, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «El Otero». Ocupa una superficie de 6 áreas. 
Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 60.000 pesetas. 
49. Mitad indívisa de una linar, en término y 

Ayuntamiento de Palacios del Sil, denominada «Jun
to a easa.. Ocppa una superficie de 10 áreas. Sigue 
inscripcíón registra!. 

Valor de la mitad indivísa: 100.000 pesetas. 
50. Excluida de valoración. 
51. Mitad indivísa de un huerto de regadio, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «La Cuesta del Leioral •. Ocupa una super
ficie de 40 metros cuadrados. Sigue inscripción 
registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 10.000 pesetas. 
52. Mitad indivisa de una linar de regadio, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada .La Ollina:.. Ocupa una superficie de 5 áreas. 
Sigue inscripción registra!. 

Valor de' la mitad indivisa: 40,000 pesetas. -
53. Mitad indivisa de un poulo de secano, en 

¡énruno y Ayuntainiento de Palacios del Sil, deno
minada .De Revillán». Ocupa una superficie de 12 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 10.000 pesetas. 
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54. Mitad indivisa de una linar de regadio, en 
término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada .Barreirm. Ocupa una superficie de 4 áreas. 
Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 35.000 pesetas. 
55. Mitad indivisa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Pall'lcios del Sil, deno
minada .Revillám. Ocupa una superficie de 14 
áreas. Sigue inscripción registraL 

Valor de la mitad indivisa: 30.000 pesetas. 
56. Mitad nidivisa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada .Lazos». Ocupa una superficie de 12 áreas. 
Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 25.000 pesetas. 
57. Mitad indivisa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, den<r 
minada .Cangas». Ocupa una superficie de 10 áreas. 
Sigue inscripción registrnl. 

Valor de la mitad indivisa: 20.000 pesetas. 
58. Mitad indivisa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de. Palacios del Sil, deno
minada «El Durapo». Ocupa una superfici~ <;le 12 
áreaS. Sigue inscripción registrai. 

Valor de la mitad indivisa: 25.000 pesetas. 
59. Mitad indivisa de Un poulo de sec8nO, en 

. término y Ayuntamiento' de. Palacios del Sil, deno
minada .Estacas~. Ocupa una superficie de '10 áreas. 
Sigue inscripción registra!. . 

Valor' de la mitad indivisa: 5.000 pesetas. 
60. Mitad indivisa de un poulo de secano, en 

ténnino y. Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
.minada «El CaudanaJ». Ocupa una superficie de 22 
áreas. Sigue inscripción regiStraL 
- Valor de la mitad indivisa: 10.000 Pesetas. 

61. . Mitad indivisa de un poúio de secano, en 
término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
.minada «Feloruecos.. Ocupa una superficie de 8. 
áreas. Sigue inscripción regist:nü. 

Valor de la mitad indivisa: 5.000 pesetas. 
62. Mitad indivisa de un poulo de secano, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «Alli Dentro». Ocupa una superficie de 4 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 3.000 Pesetas. 
63. Mitad indivisa de una tierra secano, en tér

mino 'y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
ffiiruida .La Treintera» .. Ocupa una superficie de 
8 áreas. Sigue inscripción registrai. 

Valor de la mitad indivisa: 2Ó,OOO pesetaS. 
64. Mita« indivisa de una tierra secano, en tér- -

mino y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «Alli Dentro». Ocupa uña superficie de 14 
áreas. Sigue inscripción registraJ. 

Valor de la mitad indivisa: 30.000 pesetas. 
65. Mitad indivisa de un poulo de secano, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, denO
minada «De Llanos». Ocupa una superficie de 16 
áreas. Sigue inscripción registral. 
• Valor de la mitad indivisa: 10.000 Pesetas. 

66. Poulo de secano, en término y Ayuntamien
to de Palacios del Sil, denomiriada «Llanos». Ocupa 
una superfi~e de 16 áreas. Sigue inscripción 
registral. . 

Valor del Poulo descrito: 20.000 pesetas. 
67. Tierra de secano, en térrnipo y Ayuntamien

to de Palacios del Sil, denominada «Traviesa». Ocu'o 

pa una superficie de 6 áreas. Sigue inscripción 
registra!. 

Valor de la tierra descrita: 25.000 pesetas. 
68. Mitad indivisa de una tierra secano, en tér

mino y Ayuntamiento de' Palacios del Sil, deno
minada «Traviesas». Ocupa una superficie de 18 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 35.000 pesetas. ' 
69.' Mitad indivisa de un prado de regadio. en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada .EI Carballo •. Ocupa una superficie de 64 
áreas~ Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 400.000 pesetas. 
70. Mitad indivisa de un prado de secano. en 

término de Matalavilla, Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, denominada «Lleirón de las Corrochas.. o 
,Prado del Medio~. Ocupa una superficie de 16 
áreas. Sigue inscripción registral. 

Valor de la mitad indivisa: 60.000 pesetas. 
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71. Mitad indivisa de 'Una tierra de secano, en 
término de MataJavilla, Ayuntamiento de Palacios 
del Sil, denominada .El Trabanquin.. Ocupá una 
superficie de 18 áreas. Sigue inscripción registral. 

Valor de la mitad indivisa: 30.000 pesetas. 
72. Mitad indivisa de un pastizal de secano, eh 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
nrinada «Las Villas.. Ocupa una superficie de 4 
áreas. Sigue inscripción registral. 

Valorde la mitad indivisa: 5.000 peSetas. 
73. Mitad indivisa de un pasc6n de secano, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «Tornadilla». Ocupa una superficie de 12 
áreas. Sigue inscripción registra!. 

Valor de la mitad indivisa: 10.000 pesetas. 
74. Mitad indivisa de un pastizal de secano, en 

término y Ayuntamiento de Palacios del Sil, deno
minada «Lleiróm. Ocupa una superficie de 70 áreas. 
Sigue inscripción regi$'al. 

Valor de la mitad indivisa: 50.000 pesetas. 

Dado en Ponferrada a 30 de noviembre de 
1992.-La Magistrada-Juez. Maria Nuria Goyanes 
Gavelas.-EI Secretario.-49-3. . 

QUART DE POBLET 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Ilistancia eIns
truCCión número l de Quart de Poblet (Valencia), 

Hace saber. Que en- el procedimiento sumario 
del articulo 13l de la Ley Hipotecaria, número 
15211992, instados por Caja de Ahorros y Pensiones 
de Barcelona, La Caixa, contra «R V."de Productos,' 
Sociedad Anónima., he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por prim~ vez y, en su caso, 
por segunda y pot tercera vez. por término de veinte 
días, la finca hipotecada que al final se descrj!>e, 
formando un solo lote. . 

Para la celebración de la prim~ subasta se ha 
señalado' el próximo dia 24 de febrero de 1993, 
a .. las diez horas, en la sata de Audietlcia de este 
Juzgado, y para la. segunda . y tercera subastas én 
su caso, para los dias 24 de marzo y 21 de 'abril 
de 1993, respectivamente, a la mislÍIa hora y lugar; 

, si aIgupa de ellas se suspendiera por causa de fuerza 
mayor, se celebrará en el siguiente dia' o sucesivos 
dias hábiles, a la misma hora, si persistiese el impe
dimento, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la prim~ subasta el pactádo 
en la escritura de hipoteca que se consigna, para 
la fmea, para la segunda el 75 por 100 del anterior, 
no siendo admiSIbles posturas inferiores al tipo res
pectivo; y la tercera subasta se llevará a cabo sin 
sujeción a tipo. ' 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4. a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o graVámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán consignar 
los licitadores previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, sita en el Banco Bilbao 
Vizcaya, urbana de Quart de Poblet, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la subasta, según se traté de la primera o segun
da, y para la tercera, iguaJ cantidad que para la 
segunda subasta; sin cuyo requisito no seián admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
t.o la que corresponda al rematante. 

FJ remate podrá hacerse en calidad de ceder a 
terceros; y desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando el importe de la con
signación en la forma. ya establecida, con el res-
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guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7", párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 mayo, «Boletin Oficial del Estado», 
del 20), se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor respecto del lugar, 
día y hora del remate, quedan aquellos suficien
temente enterados de tales particulares con la publi
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Lote .1 y único.-Urbana. Edificio industrial de 
5.637 metros 19 decímetros cUadrados, en término 
de Quart de Poblet, partida del Corral de Almenar, 
linda: Por norte, parcela de esta procedencia, cedida 
como viales al Ayuntamiento de Quart de Poblet, 
que constituirá la calle Rlu Vmalop6; al sur y oeste, 
parcela de esta procedencia, cedida por viales al 
citado Ayuntamiento, que constituirán las calles Riu 
Xuquer y Colada D'Áragó, respeCtivamente; 'y por 
el este, resto de {mca de que se segregó, propiedad 
de .R V. de ProdUctos, Sociedad Anónim~. 

Edificadp sobre parcela de 5.884,50 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Paterna, en el tomo 1.518, libro 184. de Quart de 
Poblet, folio 160, fmca número 19.072, Tasada a 
efectos de subasta en la cantidad de 233.000.000 
de .J:!e5eta5. 

Dado en Quart de Poblet (Valencia) a 15 de enero 
de 1993.-ElJuez.-La Secretaria.-217.H. 

REQUENA 

EdiClo 

Doña Ana Maria Antón López. Juez de Primera 
Instancia nnúmero 2 .de Requena y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se trammitan 
autos de procedñniento judicial sumario del articulo 
l31 de la Ley Hipotecaria, número 214/l992, á 
instancias de .. Unión de CrMitos Jruilobiliarios, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Alcañiz Fornes, contra Antonio Pérez Fer
nández y Purificación G6ilÍez Fernández. vecinos 
de Chiva, urbanización ~Calicanto», calle Rio Tajo, 
parcela 1.286, en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera vez. tér
niino de veinte días y preciO fijado en la eScritura 
de hipoteca los biénes que se indican a continuación, 
para cuya celebración se ha señalado la audiencia 
del dia 6 de abril de 1993, a las doce horas de 
su mañana, en cuyo acto se observará -lo dispuesto 
en el articulo DI de la Ley Hipotecaria, regla sép
tima en adelante. Para el caso de no exiStir postor 
en la primera subasta, se ha señalado para la cele, 
bración 'de lasegurida, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del precio fijado en la escritura, la· audiencia. 
del día 5 de mayo de 1993, a )as doce horas, y 
para el caso de no existir postor en la segunda 
subasta, se ha señalado p,ara la celebración de la 
tercera subasta, 'sin sujeción a tipo, la audiencia del 
día 2 de junio de 1993, a )as doce horas, haciéndose 
constar que caso de tener que suspenderse cual
quiera de las subastas señaladas, la misma se cele
brará al siguiente dia hábil, a la misma hora, y cuyas 
subaStas se regirán, entre otras, por las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
acreditar los licitadores haber consignado en la Enti
dad bancaria correspondiente una cantidad iguaJ al 
20 por 100 del precio que sirva de tipo a la subasta. 

Segunda.-Los autos y certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. 

Teréen.-·Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendiéndose que 
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el rematante'los acepta y queda Subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a ~ 

. extinción el precio del remate. 

men objeto de subasta 

En la urbanización «Cumbres de Calicanto», con 
fachada a la calIe-Rio Tl\io: 

3. Casa o vivienda número 3, es del tipo C. 
Mide la parte edificada una superfiCie útil de. 90 
metros cuadrados y está enclavada sobre una párcela 
de 648 metros cuadrados; que linda: Frente, calIe~ 
Rio Tl\io; derecha, parcela número 4; izquierda, par
cela número 2, y fondo, calle peatonal Tiene vin
culada una plaza de garaje en semisótano que mide 
27 metros cuadrados. 

Su valor: 10 enteros 5.348 diezmilésimas de oJ:ro 
por 100; que unido al que se le asignó en la zona 
común de 2 enteros 9.865 diezmilésimas por lOO, 
da un total de 12 enteros 4.236 diezmilésimas 
por 1.00. . . 

Inscripción.-En el Registro de la Propiedad de 
Chiva. al tomo 574, libro 171 del Ayuntamiento 
de Chiva. folio 104, fmca número 24.418, inscrip
ción tercera. 

Valorada, a efectos de subasta, en 16.404.575 
pesetas. 

A los efectos de cumplimentar lo prevenido en 
lá regla séptima, párrafo última, del articUlo 131 
de la Ley Hipotecaria, se entenderá que; caso de 

. no ser' posible .la notificación personal al deudor 
o deudores respecto al anuncio de la subasta, quedan 
aquéllos suficientemente enteradcrscon la publica
ción del presente edicto. 

Dado en Requena a 1 & de diciembre de 1992.-La 
Juez, Ana Maria Afitón López.-EI Secreta
rio.-31-10. 

SABADELL 

Edicto 

Don José Manuel Terán López, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Sabadell, 

Hago sáber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, bl\io el núme
ro 105 de 1992, a instancia de don Francisco Javier 
Padrós Mullor, contra doda Joaquina Mullor Soler, 
en reclamación .de la suma de 6:788.604 pesetas 
de principal y otras, prudimcialmente fuadas para 
intereses y costas Y hoy. en periodo de ejecución 
de sentencia, en los que he acordado sacar a la 
venta en pública subasta por primera vez, término 
de veinte días y precio de su valoración, el bien 
embargado .a1 demandado y que luego se dirá. En 
caSo¡j~¡,¡;·~"!:i.stir postor ell la misma se acuerda 
celebrar la segunaa·~~. igual término que la 
anterior con la rebaja del 25 Poi '¡@.de Já valo
ración, y de resultar ésta desierta se acuerdaiaci ....... 
bración de la tercera subasta y por igual término 
y sin sujeelón a tipo. 

Para los actos de las subastas, que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en calle 
Narcis GiraIt, 74-76, tercero, de esta ciudad, se seña
la para la celebraci6n de la primera el próxinÍo 
día 25 de febrero de 1993; para la segunda, el próxi
mo ella 22 de marzo de 1993. y para la tercera, 
el próximo día 14 de abril de 1993, y todas ellas 
a las doce horas, y que se celebrarán bajo las siguien
tes condiciones: 

Primera..-En cuanto a la primera y segunda subas
ta no se admitirán posturas que no cubran el tipo 
de las mismas, y en cuanto a la tercera, de existir 
postor que no cubra los dos tercios de la segunda, 
se suspenderá la aprobación del remate, dándose 
cumplimiento a lo previsto en las reglas 11 y 12 

. del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Segunda.-Que el remate podrá hacerse en calidad 

de ser cedido a tercero, que deberá efectuarse prévia 
o simultáneamente al pago del resto del remate. 

Miércoles 20 enero 1993 

Tercera..-Que para tomar parte en las, subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta corriente 0820 del Banco Bilbao Vtzeaya, 
Sabadell, establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual al menos al 20 por 1 00 d~1 valor 
de los bienes que sirvan de tipo para las subastas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, consigna
ciones que serán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate con excepción a la corres
pondiente al mejor postor, la cual Se reservara en 
depósito como garantia del cumplimiento de sus 
obligaciones y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. En todas las subastas, deSde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositados en la Mesa 
del Juzgado con la consignación pertinente' para 
tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiera, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los aCepta y queda 'subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Que en la Secretaria del Juzgado están 
de manifiesto los autos y la cei1ificación registra!, 
entendiéndose que todo licitador aCepta como bas
tante la titulación. 

"Sexta.-Elpresente edicto servirá también de noti
ficación, en su caso, a la parte demandada si resul
tare negativa la personal practicadasegÚfl corres
ponda legalmente. 

Bien objeto d~ subasta 

Casa sita en Sabadell, calle Brilguera, lO, com-. 
puesta de planta b¡ija solamente con patio al dorso, 
cuyo soiartiene una extensión superfiqaIde 245 
metros cuadrados, o sea 7 metros de. ancho por 
35 metros de largo. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Sabadell al tomo 519, hbro 310 de 
la sección primera, folio 163, finca 8.387. . 

Valorada a efectos de subastas en 8.875.000 
pesetas. 

Dado en Sabadell a 26 de octubre. de 1992.-El 
Magistrado-Juez, José Manuel TeránLópez.-EI 
Secretario.-238-D. 

SAGUNTO 

Edldo 

En autos de juicio ejecutivo número 190/1992, 
seguidos a instancias de «Alquiler de. Equipos Indus
triales; Sociedad Anónima», contra «FaIk: Ibérica, 
Sociedad Anónima», se ha acordado sacar a la venta 
en pública subaSta por término de ocho dias el bien 
que al fmal se dirá. . 

82·1 

Bien 

Una pala, marca «Cartepillar», modelo 973; serie 
86600914. . 

Valorada a efectos de subasta en 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Sagunto a 14 de diciembre de 1992.-EI 
Juez.-LaSecretaria.-27-10. 

SAGUNTO 

Edicto 

En autos de juicio ejecutivo, número 345/1979, 
seguidos a instancias del «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima» (representado por el Procura
dor don Vicente Clavijo Gil), con~ «Frutas Jea, 
Sociedad Limitada.; don Amadeo Serra Puchol y 
don JuanSerra PÚchol, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por término de "einté días, 
los bienes que al fmal se dirán. 

La subasta tendiá lugar en este Juzgado número 
I de Sagunto el próximo 26 de marzo de 1993 
y hora de las once de su mañana, para la celebración 
de la primera súbasta, y en prevención de que no· 
hubiese postores en la misma, se -señala pata la 
celebración de la segunda subasta, con la rebaja 
del 25. por 1.00 del precio de tasación, a celebrar 
el próximo dia 22 de ábril de 1993 y hora de las 
once de su mañana, y Si tampoco hubiese licitadóres 
en esta segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar una tercera, sin sujeción a' tipo,el próximo 
día 20 de mayo de 1993 y horá de Iás once de 
su rru¡ñana, b¡ijo las sigÚienteS 

.' ~ndiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar en la cuenta de consig
naciones de este Juzgado, abierta en el .Banco Bil
bao Vtzeaya, Socie4ad Anónima*, de esta ciudad, 
una cantidad igual. por· lo menos, al 50 por 100 
efectivo del valor de los bienes que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. . . 

Segunda..,...No se admitirán posturru; que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. . 

Tercera,-Las posturas podrán presentarse en plie
Ito cerrado hasta la celebración de la subasta o hacer
se verbalmente en dichó. acto. Los licfuu;lores se 
confonnarán con la titulación Obrante en autos, que 
pueden examinar. LaS cargas y gravámenes prefe
rentes al crédito del aétor quedarán subsistentes, 
subrogándose el rematante en los mismos, y el pre
sente edicto -servirá de notificación al deudor para 
el caso de que ·no pudiera practicarse la notificación 
ordenada en el último párrafo de la regla ~ptima 
del articulo 131 de la Ley HipoteCaria. 

Bienes 

La subasta tendrá lugar en este Juzgado número 
3 de Sagunto elpróximo 2 de febrero de 1993, 
y hora de las once de su mañana. para la celebración 
u~ ,la..pñmera subaSta.y en prevención de que no 
htib¡e;Posl~.e~ la misma, se señala para la 
celebración de. la ~(i¡¡ ~;~"ltta, con la rebaja 
d~125 por lOO del precio de tasaCt(iu;"SL"~lebrar 1. Local en planta baja del edificio en Puzol, 
el próximo dia2 de marzo de 1993, y horao.,---::-::!!!".Santamaria, 7, destinado a almacén. Mide 823 
las once de su mañana, y si tampoco hubiese lici- metros 6~tros cuadrados. 
tadores en esta segunda subaSta, se señala para que Inscrita en el. Re8isL~~ll!.. Propiedad de Masa-
tenga lugar una tercera, sin sujeción a tipo, el próxi- magrell al tomo 1.724, libro fo~~~ol, folio 
mo dia 2 de abril de 1993, y hora de las once 27, fmca 14.880. . - -',--
de su p:¡añana, bl\io las siguientes condiciones: Valorada a efectos de subasta en 25.000,000 de 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar en el establecimientó que se les 
indicara en el momento de la celebración el 50 
por 100 del tipo señalado para cada una de ellas. 

No se admitirán posturas que 'no cubran las dos 
terceras partes del tipo. 

Las posturas podrán presentarse en pliego cerrado 
hasta la celebración de la subasta o hacerse ver
balmente en dicho acto. 

Los licitadores se conformarán con la titulación 
obrante en autos que puedan examinar. 

pesetas. 
2. Urbana. Número 3. Vivienda en la primera 

planta alta del edificio en Puzol, calle Santa Marta, 
7. Mide 78 metros 62 decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell al tomo 1.724, libro 160 de Puzol, folio 
,31. fmca 14.882. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

3. Urbana. Vivienda en la primera planta alta 
del edificio en Puzol, calle Santa Marta, 7. Mide 
78 metros 62 decimetros cuadrados. 
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Inscrita en el Registro de la Propiedad de Masa
magrell al tomo 1.724, libro 160 de PUzol. folio 
33, finca 14.883. 

Valorada a efectos de subasta en 2.000.000 de 
pesetas. 

Sagunto 17 de diciembre de 1992.-EI Juez.-EI 
Secretario.-35-10. 

SAGUNTO 

Edicto 

Doña Desamparados Almenar Belenguer, Juez de 
Primera Instancia del Juzgado número 1 de Sagull
to y su partido, 

Por el presente, hago saber. Que en este Juzgado 
y Secretaria, bajo el número 275/1992; sobre pro
cedimiento jUdicial sumario, a instancias de la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, repre
sentada por el Procurador don Vicente Clavijo Gil, 
contra *Promotora Saguntina, Sociedad Anónima», 
Sobre reclamación de cantidad, en los que por pro
veido de esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subast.a por primera vez, término de vein
te días, en doce lotes diferentes y precio pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, sefta
lándose para que ,la misma tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 14 de abril 
dé 1993 Y hora de las once de su mañana, ,para 
la celebración de la primera subasta, y si no hubiese 
postores en la miSma, se señala para la celebración 
de la segunda subasta, por el 75 por 100 del valor 
de la primera, el próximo dia 11 de mayo de 1993 
y hora de las once de su mañana, y si tampocO 
hubiese licitadores en esta segunda subasta, se seilala 
para que tuviese lugar una tercera, sin sujeción a 
tipo, el próximo dia 8 dé junio de 1993 y hora 
de . las oncé de su mañana, bajo las siguientes 
condiciones: 

Prfrnera.-Para tomar parte en la súbaSta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igua1, por lo menos, al 50 por 
100 efectivo del valor de los bienes que sirva de 
tipo para la Subasta, sin cuyo requisito no serán 
adIiútidos. 
Segunda.~etvirá de tipo para la subasta el pac

tado en la escritura de constituéión de hipoteca, 
y que podrán hacerse a ciilidad de ceder el remate 
a un tercero. . 

Tercera.-Que en los autos y la certificación a 
qúe se refiere la regla 4.a estar"an de manifiesto en 
la Seéretaiía para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a e.'tigir ningún otro 
y que las cargas o 'gravámenes antenorC'> y pre
ferentes, . si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse á su extinción 
el precio del remate. 

Bienes 

L- Ufbana: Númer(l 1. Vivienda en ,primera 
planta alta" ¡;,.¡~Tía número 1, de tipo A sita en 
!",;¡;r.o de Sagun~o, ubicada según se mira de frente 
desde la calle Luis Ce~oya. Ocupa una superfIcie,' 
según proyecto, de 87 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.766, libro 396, folio 71, finca 37.751. 

Tasación: 7.960.000 pesetas. 
2." Urbana: Número 3. Vivienda en primer.! 

planta ,alta, puerta número 2, de tipo B, sita en 
Puerto de Sagunto, ubicada según se luir¡¡ de frente 
desde la calle Luis Cendoya. Ocupa una supertkie 
de 89 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
11 tomo 1.766, libro 396, folio 73. finca 37.752. 

Tasación: 8.280.000 pesetas. 
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3.a Urbana: Número 4. VIVienda en primer.! 
planta alta, puerta número 3, de tipo C, sita en 
PUerto de Sagunto, ubicada según se mira de frente 
desde la calle Luis Cendoya. Ocupa una superficie 
de 89 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscrita enel Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.766, libro 396, folio 75, finca 37.753. 

Tasación: 8.280.000 pesetas: 
4." Úrbana: Número 5. Vivienda en primera 

planta alta, puerta número 4, de tipo D, sita en 
PUerto de Sagunto, ubicada según se mira de frente 
desde la calle Luis Cendoya. Ocupa una superficie 
de 89 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.766, libro 396, folio 77, finca 37.754. 

Tasación: 8.280.000 pesetas. 
5." Urbana: Número 6. VIvienda en segunda 

planta alta, puerta número 5, de tipo A.. sita en 
PUerto de Sagunto, ubicada según se mira de frente 
desde la calle Luis Cendoya. Ocupa una superficie 
de 87 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.766, libro 396, folio 79, finca:' 37.755. 

Tasacióti: 7.960.000 pesetas. 
6.a Urbana: Número 7. Vivienda en segunda 

planta alta, puerta número 6, en PUerto de Sagunto, ' 
ubicada según se mira de frente desde la calle Luis 
Cendoya. Ocupa una superficie de 89 metros 95 
decimetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto. 
al tomo 1.766, bpro 396, folio 81, fmca 37.756. 

Tasación: 8.280.000 pesetas. 
7."' Urbana: Número 8. VIVienda en segunda 

planta alta, puerta número 7, de tipo C, sita en 
PUerto de Sagunto, ubicada según se mira de frente 
desde la calle ,Luis C.endoya. Ocupa una superfieie 
de 89 metros 95 deCímetros, cuadrados. , 

InScrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
,al tomo 1.766. libro 396, folio 83, fmca 37.757. 

Tasación: 8.280.000 pesetas. 
8." Urbana: Número 9. VI~ienda en segunda 

pÍanta a1ta, puerta número 8, de tipo D,' Sita en 
PUerto de Sagunto, ubicada según se inira de frente 
desde la calle Luis Cendoya. Ocupa una superficie 
de 89 metrós 95 declmetros cuadmdos. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagtmto, 
al tomo 1.766, boro 396, folio 85, finca 37.758. 

Tasación: 8.280.000 pesetas. 
9." Urbana: Número 10. Vivienda en tercera 

planta alta, puerta número '9, de tipo A, sita en 
Puerto de Sagunto. ubicada- según se mira de frente 
desde la calle Luis Cendoya. Ocupa una superficie 
de 87 metros cuadrados. 

Inscri~ en el Registro de la Propj~d de Sagunto, 
al tomo 1.766, libro 396. folio 87, finca 37.7$9. 

Tasación: 7.960.000 pesetas. 
10. Urbana: Número 11. VIVienda en tercera 

planta a1ta, 'puerta número lO, de tipo A, sita en 
Puerto de Sagunto, ubicada según se mira de frente 
desde la calle Luis Cendoya. Ocupa una superficie 
de 89 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.766, libro 396, folio &9, finca 37.760. 

Tasación: 8.280.000 pesetas. 
1 1. Urbana: Número 12. V:'Vi.'!¡'~a en tercera 

planta alta, puerta Dl~-Ó' 1 1. de tipo C, sita en 
PUerto de 5ái;umo, ftbicada según se rilira de frente 
~1!sde la calle Luis Cendoya. Ocupa una superficie 
de 89 metros 95 decímetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.766. libro 396, folio 91. finca 37.761. 

Tasación: 8.280.000 pesetas. 
12. Urbana: Número 13. VIvienda en tercera 

planta alta, puerta número 12, de tipo D. sita en 
PUerto de Sagunto, ubicada según se mira de frente 
desde la calle Luis Cendoya. Ocupa una superficie 
de 89'metros 95 deCÍmetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto, 
al tomo 1.766. libro 396, folio 93, Bnfa 37.762. 

Tasación: 8.280.000 pesetas. 

Dado en Sagu,.,to a 18 de diciembre de 1992.-La 
Juez. Desamp;¡r.¡dos Almenar Belenguer.-El Secre
tario-34-10. 

BOE núm. 17 

SALAS DE LOS INFANTES 

Edicto 

Don Javier Ramón Diez Moro, Juez de Primera 
Instancia e Intrucción de Salas de los Infantes, 

Hace saber: Que en este Juzgado, al número 
165/1991 se siguen autos de juicio Ejecutivo a ins
tancia de «Banco de Santander Sociedad Anónima», 
contra don Salvador Rica Cámara. sobre reclama
ción de cantidad, en los que, en resOlución dictada 
con esta fecha, se ha acordado- sacar a la venta 
en 'pública subasta, los bienes que después seindi
'carán, embargados en dicho procedimiento como 
de la propiedad de la parte demandada, la que tendrá 
lugar ,en la Sala" de Audiencia de este Juzgado en 
la forma siguiente: 

En primera subasta; el dia 23 de febrero de 1993, 
a las doce horas; por el tipo de la tasación. 

En segunda subasta; caso de no haber postores 
én la primera, el'dia 23 de marzo de 1993, a las 
doce horas, con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la tasación. 

y, tercern subasta; si no hubo postores en la segun
da, el dia 20 de abril de 1993. a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas en primera 
y segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera 
o en la segunda subasta deberán consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 20 por 100 del 
'tipo de Íicitación, o en el establecimiento destinado 
al efecto. Para tomar parte en la tercera, la cantidad 
a consignar será del20 del tipo de licitación para 
la segunda subasta. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma . 
de pujas a la llana si bien, además, hasta el día 
seÍíalado para el rematé podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado, consignando previamente 
el depósito establecido. . 

Cuarto.-El remate, podrá hacerse, a calidad de 
ceder a tercero. lo que verificarán dentro del plazo 
legal, sólo si se es el ejecutante. . 

Quinto.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta a fin de que si el prinler 
adjudieatario no cumpliese sus obligaCiones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Se anuncia la subasta sin haber sido supli
dos en el Juzgado 10s títulos de propiedad 

,Séptimo.-Que asinúsmo están de manifiesto los 
autos, y que las cargas y graVámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogad~ 
en la responsabilidad de los mismo.~, :;;¡-' tiei.iinarse 
a su extinción el precio ~:.:~ remate. 

~.s oienes embargados, objeto de la subasta, y 
que pertenecen en una tercera parte, indivisa con 
los herederos de la esposa de don Salvador Rica 
Cámara, al ejecutado, y su precio de tasación, son 
los siguientes: 

l. Casa en el casco de Huerta del Rey, en la 
calle Arias de Miranda, número 41, con patio pos
tenor: Derecha entnlndo, con otra de don Arturo 
Rica; izquierda, el mismo; fondo arroyo Salcedo, 
valorado en 8.925.000 pesetas. 

2. Casa en el casco de Huerta del Rey, en la 
calle Arias de l'vfiranda, número 43, con patio y 
era en la parte posterior. Linda: Derecha entrando 
con don' Nicolá.~ Hemando: izquierda, don Arturo 
Rica y hermanos. Fondo arroyo Salce jo. Linda tam
bien: Al oeste, con solares de don Arturo Rica, 
valorado en 7,900.000 pesetas. 

3. Corralón en la carretera de Aranda a Salas 
de Los Infantes. Linda: Derecha, entrando casa de 
don Arturo ruca y hermanos; izquíerda al sur, casa 
de don Miguel N:lVazo. fondo arroyo Salcedo, valo
rado en 2.500.000 pesetas. 
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4. Patio y era en la parte posterior del edificio 
en la calle Arias de Miranda, número 39, del casco 
de Huerta del Rey. Linda: Fondo u oeste, arroyo 
Salcedo; derecha o norte, don Arturo Rica; izquierda 
o sur. corralón de don Arturo Rica, frente, edificio 
en la calle Arias de Miranda (fmca de la que se 
segregó), valorado en 7.000.000 de pesetas. 

5. Planta baja del edificio en el casco de Huerta 
del Rey, en calle Arias de Miranda, número 39. 
Ocupa toda la superficie de la planta baja, con una· 
extensión de 109 metros cuadrados. Linda: Derecha 
entrando, escalera de subida a la planta primera 
y urbana de don Arturo Rica, fondo, patio o era 
de don Arturo; Salvador y José Luis Rica Cámara 
y frente calle de situaciÓn. Su cuota es de 75 enteros 
por 100 en el valor total del edificio de qu~ forma 
parte, valorado en 4.935.000 pesetas. . 

6. Fábrica de. aserrar maderas con su centralilla 
eléctrica sita en la calle Los Remedios, carretera 
de San Roque; norte, don Eusebio Gallo y paso, 
sur, huertos de don Pablo e Inocente Rica; este, 
carretera de San Roque y oeste, rio Arandilla. Mide 
1.500 metros cuadrados. Valor aproximado 
16.000.000 de pesetas. . 

7. Un almacén en la carretera de Aranda a Salas 
de los Infantes con longitud de 16 metros. Linda: 
Derecha entrando patio; izquierda, don Juan Guerre

. ro; fondo, rio Arandilla Mide 250 metros cuadrados 
a 40.000 pesetas metro cuadrado. 10.000.000 de 
pesetas. 

8. Almacén en la carretera de Aranda a Salas 
de los Infantes, que linda: Derecha entrando alma
cén de don Arturo Rica; izquierda, almacén de her
manos' Rica Cámara y fondo rio Arandilla. Mide 
250 metros cuadrados a 40.000 pesetas el metro 
cuadrado. 10.000.000 de pesetas. 

9. Vehículo modelo AX-II-TRE, matricula' 
BU-3314 M; «Citroen» del 89, valor aproximádo 
500.000 pesetas. . 

Dado en Salas de los Infantes a 24 de diciembre 
de 1992.-El Juez; Javier Ramon Diez Moro.-La 
Secretaria-148-D. 

SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Edict(} 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Santa Cruz 
-de' la Palma; que cumpliendo lo acordado .en ceso
lución de esta fecha, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial, sumario del, articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, núnlero 237/1992. promovidos 
por la Procuradora señora Rodríguez Riverol, en 
representación de «Banco de Santander. Sociedád 
Anónima», se saca a pública subasta por las veces 
que se dirán-y término de veinte dias, cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada por don 
Leonardo Pádrón Correa y doña Inmaculada Mora
les Sánchez, que al fmal de este. edicto se iden
tificarán concisamente. 

La subasta tendrá lugar ewla Sala de Audiencia 
de este Juzgádó, por primera vez, el próximo día 
4 de marzo, a las diez treinta horas, al tipo del 
precio tasado en la escritura de constitución de la 
lúpoteca que consta, en la primera condición Segui
damente expuesta; no concurriendo postores, se 
señala· por segunda vez, el día 30 de marzo, alas 
diez treinta horas, con el tipo de tasación del 75 
por 100 de esa suma; no habiendo postores de la 
misma, se señala por tercera vez, sin sujeción a 
tipo, el dia 27 de abril, a las diez treinta horas. 

Condiciones 

Primera.-En la primera subasta, no se admitirán 
posturas que sean inferiores a las cantidádes esti
puladas en la mencionada escritura, que son: Para 
la única finca lúpotecada la de 14.000.000 de pese
tas; en cuanto a la segunda subasta, el 75 por 100 
de esas sumas, y en su caso en cuanto a la tercera 
subasta. se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda-SaIvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificár tales depÓsitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig- . 
nar en la Cuenta de Depósitos. y Consignaciones 
de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina de esta ciudad, número 
3780/0000/18/0237/92, una cantidad igual, parlo 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta, el depósito consistirá en el 20 por. 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella 

Tercera-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación, o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta- . 
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificacióri del Registro 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acépta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
sti e;rtinción al precio del remate. 

Quinta-8e previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante, acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tamPoco se admitirá 
la postura por eScrito que no contenga la aceptación 
expresa' de esas obligaciones. 

Sexta-Sin peIjuicio de la que se lleve' a cabo 
en las fmcas lúpotecadas conforme a los articulos 
262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de 
no ser halládo en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora del remate. 

Fmca objeto de subasta 

Doña Inmaculada Moniles. Sánchez, es dueña con 
carácter ganancial de la siguiente fmea: 

Número 41.-Urbana: «BungaIow. o apartamento 
F-41, de dos plantas, situado en término municipal 
de Breña Baja, pago de El Cantillo de Abajo, costa 
de Los Cancajos, lugar conocido por Las Salinas, 
perteneciente al parque de «Bungalows. Las Salinas 
2: del conjunto residencial turístico Breña-Mar, que 
comprende una vivienda unifamiliar; ocupa en la 
planta baja una supetficie construida de 54 metros 
cuadrados y útil de 40 metros 33 declmetros cua
drados, de los que 47 metros 44 declmetros cua
drados son edificación cUbierta distribuida en 
estar-comedor, cocina, despensa, aseo,' pasillo de 
acceso, y lavadero, y 6 metros 56 declmetros cua
drados los constituyen una terraza-jardín, y en planta 
alta ocupa una superficie construida de 53 metros 
37 declmetros cuadrados, y útil de 44 metros 41 
declmetros cuadrados, de los. que 49 metros 47 dect
metros cuadrados están cubiertos y se distribuyen 
en 3 dormitorios, baño, escalera y pasillo de dis
tribución, y tres metros 90 decímetros cuádrados, 
los ocupa un balcón, edificádo sobre el soJar F-41, 
que mide 105 metros 30 decímetros cuadrados, y 
linda: Norte, con urbana F-42; sur, con urbana F¿O; 
y, este, y oeste, con viales de comunicación intenor. 

Le corres.ponde un coeficiente sobre los elementos 
comunes de la urbanización de una cincuentaisei
sava parte. 

Dado en Santa Cruz de la Palina a 17 de noviem
bre de 1 992.-EI Juez.-La Secretaria sustitu
ta.-8.598-3. 
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SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 5 Santa Cruz de Tenerife, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
725/1991, instado por «Banco Español de Crédito, 
Sociedad Anónima», contra Emile Spruch y «Cons
trucciones Cale, Sociedad Anónima», he acordádo 
la celebración de la primera, ptiblica subasta, para 
el próximo dia 7 de abril de 1993, a las doce horas, 

. en la Sala de Audiencia de ese Juzgado, anuncián-
dola con veinte días de antelación y bajo las con
diciones fijadas en la Ley Hipotecaria 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de: 

Urbana número l. Fmca 6.659: 17.860.000 
pesetas. 

Urbana número l. Fmca 6.664: 21.158.750 
pesetas. 

Urbana núinero 1. Fmca 895: 5.581.250 pese
tas, fijadO a tal efecto en la escritura de préstamo, 
no ádmitiéndose posturas que no cubran dicha 
cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
debérán' consignar los licitadores. previamente en 
el establecimiento destinádo a tal efecto, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidád 
de ceder a terceros, SOlo por el actor. . 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebr~ción. podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, depositando junto a aquél, el 
importe de la consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber
la hechó en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose Constar que los autOs y la 
certificación registral. están de manifiesto en Secre
taria Y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, Continuarán subsistentes, 
ep.tendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirviendo el presente e4icto de notifica
ción a los deudores y acreedores si no fueren habidos 
en su domicilio. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta. se señala para que tenga lugar la segun
da, el mismo lugar y la audiencia del día 7 de rriayo 
de 1993, a las doce horas, sirviendo de tipo para 
esta segunda subasta, el de tasación rebajado en 
un 25 por 100 y debiendo en este caso los licitadores, 
consignar previamente el.20 por 100 del mismo. 

.Igualmente y a preverición de que no haya postQr 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, el mismo lugar y la audiencia del 
día 8 de junio de 1993, a las doce horas, debiendo 
en este caso, los licitadores hacer la consignación 
expresada en el párrafo anterior. 

Fmcas objeto de subasta 

Urbana número l. Constituida por planta de 
sótano del edificio sito en el término de La Laguna, 
pago de Bajamar, urbanización Montalmar, desti
nada en su totalidad a garajes. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de La Lagu
na número 1, al tomo 1.487, libro 87, folio 200, 
finca 6.659, inscripción segunda. 

Urbana número 1. Constituida por planta de 
sótano del edificio sito en el término municipal de 
La Laguna, pago de B~amar, urbanización Mon
taImar, destinada en su totalidad a garajes. Consta 
inscrito en el Registro de la Propiedad de La LagUna, 
número 1, al tomo 1.487, libro 87, folio 210, fmca 
6.664, inscripción segunda 

Urbana número 2. Local comercial, en planta 
primera o baja del edificio sito en.la calle B de 
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la urbanización Vernetta, en el término municipal 
de La Laguna. pago de Bajamar. Inscripción: Regis
tro de la Propiedad de La Laguna número 1, al 
tomo 1.493, libro 93, folio 113 vuelto, fmca 895. 
inscripción tercera 

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 9 de noviembre 
de 1992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rio.-13.452-D. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
. cia número 5de Santa Cruz de Tenerife; 

Hace saber: Que en el, pr~ento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
483/1990, instado por «Banco Bilbao VIzcaya, 
Sociedad Anónima», contra Julián Carrión Arcos, 
Maria Cellna Hernández Torres y «Hercama, Socie-

, dad Anónima», he acordado la:' celebración de la 
primera. pública subasta, para el próximo dia 20 
de abril de 1993, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola con veinte 
dias de antelación y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
13.000.000 de pesetas, fijadó a tal efectó en la escri
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. • 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberáII consignar los licitadores previamente en 
el establecimiento destinado a t3I efecto, una can
tidadiguaJ, por lo menos, al,20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no seráII admitidos. ' 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en,calidad 
de ceder a terceros solo poi el actor. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hácerse posturas por esCrito 
en pliego Cerrado, depositando, junto a aquél, el 
importe de la ,consignación a que se refiere el apar
tado segundo o acompañando el resguardo de haber· 
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de, manifiesto, en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bl\S
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
e~tendiéndose. que el ~matante las acepta y queda 
'subrogado en la responsabilidad de las nllsmas, sin 
deStinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Sirviendo el presente edicto de notifica
ción a los deudores y acreedores si no fueren habidos 
en su domicilio. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la segun
da, el mismo lugar y la audiencia del dia 20 de 
mayo de 1993, a las doce horas, sirviendo de tipo 
para esta segunda subasta el <le tasación' rebajado 
en un 25 por 100 y debiendo en este caso los lici
tadores, consignar pr~viamente el 20 por 100 del 
mismo. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para que tenga 
lugar la tercera, el día 17 de junio de 1993, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo, debiendo en este 
caso los licitadores hacer la consignación expresada 
en el párrafo anterior. 

. La fmca objeto de subasta es 

Urbana. Casa de planta baja y alta~ donde dicen 
el Perú, de este término municipal, rodeada de jar
din. ÜCUp.a el solar de la edificación propíamente 
dicha, .202 metros cuadrados, destinándose el restO 
de 408 metros 65 decímetros cuadrados a jardín, 
la planta baja mide 202 metros cuadrados. Inscrita 
~ libro 88 de Santa Cruz de Tenerife, folio 59, 
finéa número 5.557, inscripción prUnera. . 

Dado en Santá Cruz de Tenerife a 25 de noviem
bre de 1 992.-El Magistrado-Juez.-EI Secreta
rlo.-8.536·12. 

Miércoles 20 enero 1993 

SEVILLA 

Edicto 

Don Jesús Madina Pérez, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 12 de Sevilla, 

En virtud de lo acordado en providencia dictada 
con esta fecha, en los autos seguidos en este Juzgado 
de mi cargo, bajo el número 371/1990-3, proce
dimiento judicial· sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria seguido a instancias de Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de Sevilla, representada 
por el Procurador don Manuel Gutiérrez de Rueda 
en reclamación de un préstamo con garantla hipo
tecaria, se ha acordado proceder a la venta en públi
ca' subasta, por término de veinte dias, cada una 
de ellas, por primera, segunda o tercera vez, en 
Su caso y sin peIjuicio de' la facultad que le confiere 
la Ley a la parte actora de interesar en su momento 
la adjudicación de Iafmca que al fmal se descnbe, 
bajo las condíciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado en la escritura 
de constitucio/1 de hipoteca y que es de 6.810.000 

, pesetas, el dia 16 de febrero de 1993. 
La segunc;la, por el 75 por 100 del referido tipo, 

el día 16 de marzo de 1993, a las doce horas. 
La tercera, sin sujeción· a tipo, el dia 1'6 de abril 

de 1993, si en las anteriores no concurren licita
ciones ni se solicita la adjudicación. 

Previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que sale a licitación por la cantidad 
de 6.810.000 pesetas, fijada en la escritura de cons
titución de hipoteca, no admitiéndose posturas que 
no cubran dícha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
salvo el derecho que tiene la parte actora, en todos 
lo casos, de concurrir a las subastas como. postor 
sin verificar taJes depósitos, todos los demás pos
tores deberáII consignar previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de eSte Juzgado abier
ta en el Banco Bilbao V1Zcaya, sucursal edificio Zeus, 
calle Alcalde Juan Fernández, de esta capital núme
rÓ de procedimiento 403400018/371/1990, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello. En la tercera Subasta el depó
sito consistirá en el 20 pOr 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercero.-Todas.las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebraCión de la subasta 
de que se traté, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél el Ímporte de la consignación o acom
pañando resguárdo de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarto.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada y que 

, las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere al crédito del actor, continuaráII sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinto.-Se previene que en el acto de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta" no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexto.-Sin peIjuicio de lo que se lleve a cabo 
en la fmea hipotecada conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, e~1e edicto servicl igualmente 
para notificación al deudor del triPle señalamiento, 
del lugar, día y hora para los remates. 

BOE núm. 17 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderán señaladas para el día hábil inmediato, 
a la misma hora 

Bien objeto de subasta 

Urbana, vivienda letra C, situada a la derecha 
de la meseta. La superficie construida es de 161; 18 
metros cuadrados, incluido trastero y aparcamiento; 
trastero número I31} y plaza de aparcamiento núme
ro 206. Lir*: Entrando por la derecha y por su 
puerta principal; por la izquierda, letra D del portal 
N de la misma planta, Todo ello como integrante 
del grupo urbanístico Aljona, sito en Sevilla, calle 
Mona, números 12, 14 y 16. en el Registro de 
la Propiedad número 3 de Sevilla, al tomo 1.242, 
libro 293, 2.°, folio 19, fmca 16.496, inscripción 
segunda. 

Valor de tasación: 6.810.000 pesetas. 

Dado en SeVilla a 17 de septiembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Madina Pérez.-La Secre
taria.-13.566-D. 

SEVILLA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a 10 dispuesto por el señor Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
16, don,José Manuel Cano Martín, que en virtud 
de lo acordado en los autos de juicio ejecutivo nJÍllle
ro 1.140Jl990, hoy ejecutoria 429/1992; a instancia 
de Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva 
y Sevilla, representada por el Procurador señor 
Ramírez Hernández, contra María Rodriguez Here
día¡ Roberto Rodriguez Heredia y Amparo Gil de 
Araujo, en reclamación de la suma de 241.872 pese. 
tas de principal. más 120.000 pesetas de costas, 
se ha ordenado sacar a la venta en pública y primera 
suubasta, por término de veinte dias y Con arreglo 
al tipo de tasación, 10.000.000 de pesetas, en que 
ha sido valorada la fmca embargada que luego se 

"relacionará, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Alberche, 
sin número (barriada la Juncal), el día 3 de marzo 
de 1993 y hora de las doce. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la segunda, por 
igual término y con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación, el día 29 de marzo, hora de las doce. 

Para el supuesto de que tampoco hubiera postores 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
por igual término y sin sujeción a tipo, el día 26 
de abril y hora de las doce, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. 

Dichas subastas se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 10.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmea. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras Partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el por
centaje legal establecido o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o en el establecimiento detinado al 
efecto, una cantidad iguaJ, por lo menos, al 20 por 
100 del referi~o tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, salvo el derecho del actor de concurrir 
a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los 'acepta como 
bastantes, y que las cargas y gravámenes anteriores 



Page 1

BOEnúm.17 

y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos- . 
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta. las· cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a fu subasta. serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Fmca objeto de la subasta 

Finca urbana, ubicada. en el término municipal 
de Mairena del Aljarafe (Sevilla), señalada con· el 
número 6 en el plano de parcelación, procedente 
de la su!:11e de olivar, denominada Villarin, y en 
la actualidad denominado «Urbanización Santa 
Rita •. Consta de una superficie de 573 metros cua
drados, y en ella existe una edificación de dos plan
tas, convenientemente distribuida para vivienda y 
que posee un área construida de 86 metros cua
drados, siendo el restq hasta la totalidad de la parcela 
la dedicada a jardín. La finca linda: Por su frente, 
con camino de acceso; por su derecha, entrando, 
por otro camilio de acceso; por la izquierda, entran
do, con parcela de la urbanización, y por su fondo, 
con otrá fmca. 

La fincá se encuentra inscrita en el Registro de 
la Propiedad nÚlVero 7 de Sevilla, en folio 165, 
tomo 401, libro 177 de Mairena del Aljarafe, finca 
número 4.786. 

Dado en Sevilla a 25 de noviembre de 1992.-~1 
, Magistrado-Juez.-La Secretaria-l77 -D. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Rafael Sarazá Jimena, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 10 de los de 
Sevilla, 

En virtud del presente hago sabeI} Que en el pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria que se tramita ante· este J~ado 
con el número 976/1991-2, a instancia de «Sociedad 
de Crédito Hipotecario Bansander, S. S.. (Hipo
tebansa), representado por el Procurador señor don 
Manuel Pérez Perera, contra la finca hipotecada 
por don Valentin Palomar Vilanova y doña Gua
dalupe Sánchez del Real, se ha acordado proceder 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, por primera, segunda o tercera vez, en su cáso, 
y sin peJjuicio de la facultad que le. confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 

-adjudicación de la fmca que al fmli1 se describe, 
bajo las condiciones siguientes: . 

Que las subastas tendrán en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado a las doce de su mañana 

La primera, por el tipo pactado, eldía I de marzo 
de 1993. 

La segunda. por el 75. por 100 del referido tipo, 
el día 25 de marzo de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 21 de abril 
de 1993, si en las anteriores no concurren licitadores 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar 
el remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán presentar resguardo de haber hecho ingreso, 
para la primera, del 50 por 100 del tipo pactado; 
para la segunda y tercera, del 50 por 100 del tipo 
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de las mismas, es decir, del 75 por lOO de su tasa
ción, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
judiciales de este Juzgado, abierta en et Banco Bilbao 
VIZcaya, sucursal 6.013, número de cuenta 4.032, 
y ·número de procedimiento 4032 000 18097691. 

Se hace c.onstar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado. acreditando del modo 
indicado haber hecho la consignación del tanto por 
ciento indicado para cada caso, lo que podrán veri
ficar desde el anúncio hasta el día respectivamente 
señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla cuarta del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici- . 
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
pende~ alguna de las convocatorias de subasta, 
se ent~derá señalada su· celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora 

El presente eructo servirá de notificación personal 
a los demandados caso de no poderse verificar per
sonalmente la misma. 

El tipo pactado es de 10.231.550 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Piso C en la planta primera de la casa en Alcalá 
de Guadaira, enplaza de la Falange Española, núme
ro 10. Su superficie es de 140 metros 43 decímetros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, estar-comedor, 
cocina, cuatro dormitorios, dos baños y terraza pos
terior al patio. Linda: Por su frente, con caja de 
escalera y patio; derecha, con traseras de casas de 
calles Héroes de Toledo; izquierda, con el piso B 
de la misma casa y planta, y fondo, con la casa 
número 8 de la plaza de la Falange Española y 
patio al que tiene acceso. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Alcalá de Guadaira. (Sevilla) 
como finca registra! número 22.923. 

Dado en Sevilla a 1 de diciembre de 1992.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Sarazá Jimena~La Secre
taria-215-D: 

SEVILLA 

Edicto 

Doña Francisca Torrecillas Martinez, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 1 de esta 
capital, 

Hace saber: Que en virtud de lo acordado con 
esta fecha en los autos de juicio, menor cuantia, 
de la Caja Rural Provincial de Sevilla, representada 
por el Procurador señor Quesada, contra doña flo
rentina MOYano López, se saca a pública subasta. 
por primera vez y, en su caso, segunda y tercera, 
término de veinte días y ante este Juzgado, el bien 
que al fmal se describirá, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera..;..La primera subasta tendrá lugar el día 
23 de febrero de 1993, a las doce horas de su maña
na, sirviendo de tipo la cantidad de 2.690.000 pese
tas, en la que ha sido valorado, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras partes de 
dicho tipo, pudiendo hacerse éstas a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
el Banco Bilbao VIZcaya, número 3997000, una can
tidad igual, cuando menos, al 20 por 100 efectivo 
del tipo de subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. También podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado. depositándose igualmente en el 
mismo Banco el 20 por 100 antes mencionado. 
acompañándose resguardo con el escrito. 

Tercera-La segunda subasta, de quedar desierta 
la primera, se celebrará el dia 23 de marzo de 1993, 
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a la misma hora y con las mismas condiciones exPre
sadas anteriormente, pero con la rebaja del 25 por 
100 ~bre el tipo de la primera 

Cuarta.-La' tercera subasta, si también hubiera 
quedado desierta la segunda, se- celebrará el día 20 
de abril de 1993.y también a la misma hora, sin 
sujeción a tiPo, debiendo consignar los licitadores 
el 20 por lOO del tipo base de la segunda. 

Quinta-Si por causa de fuerza mayor hubiera 
de suspenderse alguna de estas subastas, tendrá lugar· , 
al día siguiente hábil. 

Sexta-Los autos y certificaciones del Registro de 
la Propiedad se encuentran de' manifiesto. en Secre
taria para que puedan ser examinados por las per
sonas que se propongan intervenir en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el caso de que no pudiera noti
ficarse estos señalamientos al demandado, servirá 
de notificación el presente edicto. 

La fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Casa número 54 (hoy 58) de la villa de San Juan 
de Aznalfarache. Consta de dos plantas y ocupa 
una superficie de 50 metros cuadrados. Linda; Por 
su frente, con la calle de su situación; por la derecha, 
entrando, con la parcela 104; por la izquierda, con 
la parcela 106, y por el fondo, con la parcela 165. 
Inscrita al tomo 585, folio 78 vuelto, libro 67 de 
San Juan de Aznalfarache, finca 5.430, inscripción 
tercera 

Dado en Sevilla a 22 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, Francisca Torrecillas Martí
nez.-La Secretaria~222-D. 

TARRAGONA 

Edicto 

Eninéritos de lo acordado por el ilustrísimo. señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autos de proée
dlmiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 202/1992, instados por 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barceloná, represen
tado por el Procurador señor Vidal, Contra fmca 
especialmente hipotecada, por «Residencial Golf de 
Sant Jordí, Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la [mca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo 9 de marzo de 
1993, y hora de las once, o en su caso, por segunda 
vez, término de veinte días y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada para el próximo día 
15 de abril de 1993, y hora de las once, y para 
el caso de que la misma quedase desierta se anutlcia 
la pública Subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin .sujeción a tipo, para el próximo día 13 
de mayo de 1993, y hora de las once. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este JuZgado, b¡ijo 'las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria; que se acepta como bastatÍte 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos .el rematante, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. Sirva 
el presente de notificación en forma, en su caso, 
a los deudores. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao Vizcaya, sito en rambla Nova, número 
109 de Tarragona, cuenta corriente número 
01-31.000-1. 
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El precio de tasación escriturado de las fincas 
es de: 

FInca número 27.178: 10.712.500 pesetas. 
Finca número 27.296: 10.712.500 pesetas. 
Fmca número 27.400: 11.200.000 pesetas. 
Finca número 27.410: 10.712.500 pesetas. 
Fmca número 27.076: 13.978.500 pesetas. 
Finca número 27.078: 12.282.000 pesetas. 
Finca número 27.080: 12.282.000 pesetas. 
Finca número 27.084: 12.282.000 pesetas. 
Fmca número 27.086: 12.282.000 pesetas. 
Fmca número 27.088: 13.978.500 pesetas. 
Fmca número 27.090: 13.978.500 pesetas. 
Fmca número 27.092: 14.914.500 pesetas. 
Finca número 27.094: 14.914 .. 500 pesetas. 
Fmea número 27.096: 14.914.500 pesetas. 
Fmca número 27.098: 13.978.500 pesetas. 
Fmca número 27.100: 13.978.500 pesetas. 
Finca número 27.102: 13.078.500 pesetas. 
Fmca número 27.104: 13.978.5.00 pesetas. 
Finca número 27~108: 11.704.500 wsetas. 
Fmca número 27.110: 11.704.500 pesetas. 
Fmca número 27.112: 13.012.500 pesetas. 

Y las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Fmca número 27.178.-Entidad número lIl. 
Vivienda en planta primera de la fase 2, puerta 
16" tipo G, escalera B. Superficie: 63,11 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus-3 al tomo 617, libro 377, folio 139. 

Fmca número 27.296.-Entidad número 170.-Vi
vienda· en planta segunda alta de la fase 2, puerta 
número 16, tipo G, escalera. B. Superficie: 63,11 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Reus-3 al tomo 619, libro 378, folio 33. 

Fmca mímero 27.400.-Entidad número 222. 
VIVienda en planta tercera alta de la fase 2, puerta 
11, tipo G, escaleca B. superficie: 63,23 metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus-3 al tomo 619, libro 378, folio 137. 

Finca número 27.41O.-Entidad número 227.-Vi
vienda en planta tercera alta' de la fase 2, puerta 
16, tipo G, escalera B. Superficie: 63,11 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus-3 al tomo 619, libro 378, folio 147. 

Finca número 27.076.-Entidad número 60. 
Vivienda pareada, fase 5, subfase 1, número 1, tipo 
V. Superficie: 73,41 metros' cuadrados .. Inscrita en 
.el Registro de la Propiedad de Reus-3al tomo 617, 
libro 377, folio 37. 

fmca número 27.078.-Entidad número 61. 
VIVienda pareada, fase 5, subfase 1, número 2, tipo 
X superficie: 66,87 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus-3 al tomo 617, 
boro 377, folio 39. 

Finca número 27.080.-Entidad número 62. 
VIVienda pareada de la fase 5, subfase L número 
3, tipo X Superficie: 40,50 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al 
tomo 617, libro 377, folio 41. 

Fmca número 27.084.-Entidad número 64. 
VIVienda pareada, fase 5, subfase 1, número 5, tipo 
X Superficie: 66,87 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus-3 al tomo 617, 
horo 377, folio 45. 

Fmca número 27.086.-Entidad número 65. 
VIVienda pareada, fase 5, subfase 1, número 6, tipo 
X Superficie: 66,87 metros cuadrados. Iflscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus-3 al tomo 617, 
horo 377, folio 47. 

Finca número 27.088.-Entidad númerQ 66. 
VIVienda pareada, fase 5, subfase 1, número 7, tipo 
V. Superficie: 73,41 metros cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Reus-3 al tomo 617, 
horo 377, folio 49. 

Fmca número 27.090.-Entidad número 67.-Vi
vienda pareada de la fase 5, subfase 11, número 
8, tipo V. Superficie: 73,41 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al 
tomo 617, libro 377, folio 51. 

Fmca número 27.092.-Entidad número 68. 
VIVienda pareada de la fase 5, subfase 11, número 
9, tipo Y. Superficie: 82,13 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al 
tomo 617, libro 377, folio 53. 
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Fmca número 27.094.-Entidad número 69. 
Vivienda pareada, fase 5, subfase m, número 10, 
tipo Y. Superficie: 82,13 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus.3 al tomo 
617, libro 377, folio 55. 

Fmca número 27.096.-Entidad número 70. 
VIVienda pareada, fase 5, subfase m, número 11, 
tipo V. Superficie: 73,41 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al tomo 
617, horo 377, folio 57. 

Fmca número 27.098.-Entidad número 71. 
VIVienda pareada de la fase 5, subfase IV, número 
12, tipo V. Superficie: 73,41 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al 
tomo 617, libro 377, folio 59. 

Finca número 27.100.-Entidad número 72. 
Vivienda pareada de la faSe 5, subfase IV, número 
13, tipo V. Superficie: 73,41 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al 
tomo 617, libro 377, folio 61. 

FInca número 27.102,-Entidad número 73. 
VIVienda pareada, fase 2, subfase V. nwnero 14, 
tipo V. Superficie: 73,41 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de lá Propiedad de Reus-3 al tomo 
617, horo 377, folio 63. 

Fmca número 27.104.-Entidad número 74. 
Vivienda pareada, fase 5, subfase V, número 1'5, 
tipo V . .superficie: 73,41 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al tomo 
617, horo 377, folio 65. 

Fmca número 27.108.-Entidad número 76. 
Vivienda pareada de la fase 5, subfase VI, número 
17, tipo U. Superficie: 62,93 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al 
tomo 617. libro 377, folio 69. 

Fmca número 27.11O . .,-Entidad número 77. 
Vivienda pareada de la fase 5, subfase VI, número 
18, tipo U. Superficie: 62,93 metros cuadrados, Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al 

. tomo 617, libro 377, folio 71. 
Fmca número 27.112.-Entidad número 78. 

VIVienda pareada de la fase 5, subfase VI, número 
19, tipo T. Superficie: 66,60 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Reus-3 al 
tomo 617, libro 377, folio 73. . 

Todas las fincas forman parte del complejo urba
nistico integrado por cinco fases y enclavado en 
una porción de terreno constitiúda por las parcelas 
números 45, 45-A Y 46 del poligono número 30 
de Cambrils. 

Sin peIjuicio de notificar los señalamientos de 
las subastas a los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tareagona a 14 de diciembre de 
1992.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria.-III-A 

TARRAGONA 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Tarragona, en los autos de proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria númerO 156/1990, instados por 
(Banco de Europa, Sociedad Anónima», represen
tados por el Procurador señor Castro contra la fmca 
especialmente hipotecada por «Comercial Costa 
Dorada, Sociedad Anónima», por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá, 
por primera vez, para el próximo 9 de marzo de 
1993 y hora de las diez, o en su caso, por segunda 
vez, término de veinte dias y rebaja del 25 por 
100 de la tasación escriturada, para eL próximo dia 
15 de abril de 1993 y hora de las diez y para el 
caso de que la misma quedase desierta se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
días y sin sujeción a tipo para el próximo día 13 

. de mayo de 1993 y hora de las diez. 
Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 

Audiencia de este Jugado, bajo las condiciones esta-
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blecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallail de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante- ' 
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ellos el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Sirva el presente 
de notificación en fonna, en su caso, al deudor. 

Para tomar parte en la subasta se deberá consignar 
previamente el 20 por 100 de tasación en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado en 
Banco Bilbao VJzcaya, sito en Rambla Nova, núme
ro 109 de Tareagona, cuenta comente número 
01-31.000-1. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 60.000.000 de pesetas y la finca objeto de subasta 
es la siguiente: . 

Número 20, del bloque tercero. Nave industrial, 
de cabida 850 metros cuadrados de superficie cons-

. truida, sita en térinino de Vilaseca, partida Cami. 
Carretera de Tarragona, Iglesia Vella y la Creu. Lin
da: Al norte, carretera comercial de VIlaseca a Tarea
gona, mediante terreno que se segregó; sur, camino 
de Castellet, mediante terreno que se segregó; este, 
con nave número 19, mediante pared medianera 
y al oeste, con nave número 20, mediante pared 
medianera. 

Inscrita. En el Registro de la Propiedad-de VJla
seca-Salou, al tomo 1.246, folio 50, finca número 
31.549. 

Sin peIjuicio de notificar los señalamientos de 
la subasta a los deudores en el lugar de la finca 
hipotecada, sirva también el presente de notificación 
complementaria o supletoria. 

Dado en Tarragona a 14 de diciembre de 
1992.-EI M<lgÍStrado-Juez.-EI Secretario.-630-D. 

TOLOSA 

Edicto 

Doña Aurora Ruiz Ferreiro, Juez de primera Ins
tancia número 1 de ToIosa (Gipuzkoa), 

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic
tada en el expediente de referencia, he acordado 
convocar a Junta general de acreedores para el 
día 17 de febrero de 1993, a las once horas, en 
la Sala de Audíencias de este Juzgado, habiéndose 
mantenido la calificaéión de insolvencia definitiva. 
Los acreedores podrán comparecer pef80nalmente 
o por medio de otra 'persona a favor de la cual 
se haya otorgado poder notarial bastante, que deberá 
exhibir en el acto de la celebración de la Junta 
de (Fundiciones Telleria, Sociedad LimitadaJ. 

Dado en Tolosa a 22 de díciembre de 1992.-La 
Juez, Aurora Ruiz Ferreiro.-El/la Secreta
rio/a.-25-1O. 

TORTOSA 

Edicto 

Don Rafael Lasala Albasini, Juez de Primera Ins
tancia e Instrucción número 4 de los de Tortosa, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento ejecutivo númerQ 92/1992, a ins
tancias de Banco de Santander, representado pór 
el Procurador don Federico Domingo Llaó. contra 
Joaquín Roda Pepiol y Maria Cinta Llambrich Bo, . 
acordándose sacar a pública subasta los bienes que 
a continuación se describirán, y la cual tendrá lugar. 
en la Sala de Audiencia de este JuzgadQ, por primera 
vez y precio de su valoración, el día 2 de marzo 
de 1993; por segunda vez, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo de tasación, el día 6 de abril de 1993; 
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por tercera vez. sin sujeción a tipo, el día 6 de 
mayo de 1993. 

Todas las subastas señaladas tendrán lugar en la 
Salll de Audiencjas de este Juzgado a las doce horas 
de su mañana, Y bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Seivirá de tipo para el remate la ·can· 
tidad en que han sido valorados los bienes. 

. 'Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores acreditar su personalidad y consignar 
con antelación suficiente el 20 por 100 del tipo 
de subasta, en la cuenta abierta por este Juzgado 
en el Banco Bilbao VIzcaya, sucurs-:ll de esta ciudad, 
cuenta número 4228, presentándose ante este Juz: 
gado, el justificante oportuno. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos' terceras partes del tipo de licitación, las 
que podrán efeetuarse en sobre cerrado, depositado 
en Secretaria antes del remate y previa la consigo 
nación correspondiente. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
, a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en· Secretaría, don
de podrán ser eXllIIlÍflados; entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas y gravámenes anteriores o preferentes al 
crédito del actor, quedarári subsistentes, y sin des
tinarse a' su extinción el precio del remate. 

Sexta-A instancias del actor, podrá reservarse 
el depósito de aquellas pOsturas que cubran el tipO 
de licitación, para el supuesto de que el primer adju
dicatario no cumpliese sus obligaciones. 

, Séptima":'Sirva la publicación del presente edicto 
para su notificación en forma' al deudor, para el 
'caso de que éSta no pueda llevarse a cabo de la 
forma ordinaria, por si antes del remate desea liberar 
sus bienes, pagando el principal y costas. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana: Casa en San Jaime de Enveija, de 
planta baja y un piso, an1bos con la misma superficie, 
distribuidos. Tomo 2.468, folio 72, fmca 11.244. 
Está tasada a efectos de subasta en 5.200.000 
pesetas. 

2. RÍtstica: Una cuarta parte indivisa, heredad 
arrozal en término de esta dudad, partida Enveija, 
de superficie inscrita 43 áreas 80 centiáreas, pero 
real 65 áreas 70 centiáreas. Tomo 1.959, folio '13, 
fmca 6.341. Está tasada a efectos de subasta en 
262.500 pesetas. 

3. Rústica: Heredad regadíO de cultivo huerta, 
en término de San Jaime, partida del mismo nombre, 
mide 67 áreas 1 centi4i'ea Tomo 2.399, folio 98, 
finca 10.351. Está tasada a efectos de subasta en 
1.220.000 pesetas. 

4. Rústica: Pie~ de tierra cereal regadio, sita 
en término de Tortosa, partida Enveija, particular 
de Angelino de 24 áreas 9 centiáreas. Tomo 3.118, 
folio 18, fmca 10.384. Está tasada a efectos de subas
ta en 440.000 pesetas. 

5. Rústica: Pieza de tierra cereal de regadió, sita 
en término de Tortósa, partida Enveija, particular 
Angelino de superficie 24'áreas 9 centiáreas. Tomo 
3.118, folio 20, fmca 10.358. Está tasada a efectos 
de subasta en 440.000 pesetas. 

6. Urbana: Terreno solar sito en término de San 
Jaime de Enveija, calle Valencia, 53 de 318,70 
metros cuadrados, sobre el que se ha construido 
un almacén compuesto sólo de planta blÜa, sin dis
tribución interior. de forma poligonal. teniendo cin
co fachadas, de superficie construida 318,70 metros 
cuadrados. Tomo 3.400, folio 164, fInca 11.502. 
Está tasada a efectos de subasta en 7.r55.000 
pesetas. 

7. Rústica: Heredad situada en térnúno muni
cipal de Roquetas, partida Corralises o Ansedó, de 
3 ,hectáreas 94 áreas 20 centiáreas de olivos y 
algarrobos en casa de campo. Tomo 3.281, folio 
172, fUlca 56~ Está tasada a efectos de subasta en 
2.225.000 pesetas. 
". Rústica: Pieza de tierra cereal de regadio, en 

término de Tortosa, partida de Enveija, de superficie, 
después de una segregación efectuada 746,83 metros 
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cuadrados. Tomo 2.829, folio 62, fmca 14.702. Está 
tasada a efectos de subasta en 1.494.000 pescta~. 

9. Rústica: Porción de terreno en este término, 
partida Enveija, sobre la que existe· una casa de 
planta baja y un piso, de superficie 40,15 metros 
cuadradoli, quedando la total fmca con la descrip
ción siguiente: Casa de planta blÜa y un piso. con 
una porción de terreno a su espalda, en témuno 
de Tortosa, tomo 2.482, folio 206, fmca 11.425. 
Está tasada a efectos de subasta en 2.345.000 
pesetas. 

Todas dichas fmeas inscritas en el Registro de 
la Propiedad número 2 de Tortosa. . 

Dado en Tortosa a 17 de noviembre de 1992.-El· 
Juez, Rafael Lasala Albasini.-La Secreta
ria.-8.592·3. 

VALENCIA 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Valencia, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.030/1988, se siguen autos de eje' 
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don 
Germán C.amaño Suevds, en representación de 
«Banco Exterior de España, Sociedad Antinima., 
contra ~Curtidos Coguisa, Sociedad Anónima», y' 
otros, en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de . su avalúo las siguientes fincas, embargadas al 
demandado don José Guillén Torrella: 

Lote primero.-Vlvienda, unifamiliar, aislada' sobre 
la parcela número 1, en la callé 549, de la urba· 
nización de la Cañada, perteneciente al,térm1nO 
municipal de Patenta, y cuyos datos registrales son 
al Registro de la Propiedad de Paterna, al tomo 
394. Jibro 66 de Paterna, tolio 82, finca 9.447, ins
cripción octava Tasada, pericialmente, a efecto de 
subasta, en 17.200.000 pesetas. 

Lote segundo.-Una tercera parté de la siguiente 
fmea: Terreno en suelo urbano, ,con uso industria!, 
en el término municipal de QUart de Poblet, partida 
de li Poya, provincia de Valencia, y cuyos datos 
registrales al Registro de la Propiedad de Paterna, 
al tomo 1.392, libro i65, folio 59, fInca 12.089, 
inscripción quinta. Tasada, pericialmente, en 
3.500.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en V.aIencia, calle Navarro 
Reverter, 1, el próximo dia 13 de abril de 1993, 
a las doce horas, con aíTeglQ a las siguientes con
diciones que señala el articulo 1.499 y siguientes 
conco~tes de la Ley de EI\ÍUiciamiento Civi,I, 
en su nueva redacción, Ley 10/1992, de 30 de abril. 

Para poder tomar parte en la licitación deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
corriente númerO 4.445, que este Juzgado tiene 
abierta en la Agencia Juzgados de ésta del Banco 
Bill5ao VIzcaya una cantidad igúa! o superior al 20 
por lOO del tipo de tasación respectivo. 

Los titulos de propiedad, suplidos por certifica
ció~ del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Las cargas y gravámenes antenores y los prefe
rentes, si los hubiere, a! crédito del actor, quedarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para el supuesto de que resultare desierta la pri
mera subasta, se señala p~ que tenga lugar la segun
da el próximo 6 de mayo de 1993, a las doce horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto 
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del 
de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebra."it una tercera, sin suje' 
ción a tipo, el día 31 de mayo de 1993, también 
a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda 
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y sirva la'publicación del presente de notificación 
a dichos demandados a efectos del ilrtículo 1.498 
de la Ley de E!üuiciamiento Civil. 
. Caso de tener que suspenderse alguna de las subaS
tas por caUsas de fuerza mayor, se celebrará. la misma 
el siguiente día hábil Q sucesivos a la misma hora. 

Dado en Valem.:ia a 30 de noviembre de 1992 . ...,La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-8.557-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 6 de Valencia, 

Hace saber: Que en el expediente número 
892/1992, se há tenido por solicitada, mediante pro-
videncia de esta fecha, la suspensión de pagos de 
doña Manuela Domingo Cerrillo y don Ernesto de 
Zár-ate Moltó, con domicilio en esta ciudad, Doctor 
wlÍksrrian, 23, y dedicada al comercio a! por mayor 
y minorista de tejidos, habiéndose designado para 
el cargo c:ie Interventores judiciales a don Primitivo 
Navarro Uopis, doña Evangelina Salinas' Otero, y 
a la acreedora Bancaja, con un Activo de 96.030.673 

, pesetas, y un Pasivo de 44.181.951 pesetas. 

y para que sirva de publicidad a los fines pre' 
venidos en la Ley de Suspensión de Pagos y espe
cialmente en su artículo 9, libro el presente en Valen
cia a 30 de noviembre de 1 992.-El Secreta
rio.-8.555-5. 

VALENCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera In~
cia número 11 deValencia, 

Hace saber. Que en este J~do de mi cargo, 
bajo el número 1400/1991, se siguen autos de venta 
pública subasta, Ley 2 ,de diciembre de 1872, a 
instancia de la Procuradora" doña Maria Dolores 
Egea Llacer. en representación: de Bartco Hipote' 
cario de España, contra don Antonio Delgado Gon
zález y doña Maria Lacuesta Soriano, en IecIama
ci6n de cantidad, en cuyas actuaciones se l1a aCor
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta, 
por término de quinCe días y precio de su avalúo, 
la siguiente finca embargada a los demandados: 

Casa habitación, situada en' Jalance, calle de 
Colón, número 66, compuesta dé planta baja, con 
corral; de una superficie, aproximada, de 300 metros 
cuadrados. Linda: Derecha, entrando, avenida de 
Ricardo Garcia Garcia; izquierda, carretera de 
Alínansa a Requena y avenida de Ricardo Gacela, 
y fondo, don Pedor Tejedor Verd~o. 

lnscripción.-En el Registro' de lá Propiedad de 
Requena, al tomo 440 del archivo, libro 28 de Jalan
ce, folio 225, fmca número 3.958, inscripción 
primera. 

Se valora, a efectos de subasta, en 5.140.000 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este J~do; sito en Valencia, calle Navarro 
Reverter, 1. el dia 2 de marzo de 1993, a las doce 
horas, Con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de su tasación, 
sin que se admitan posturas que no cubran las dos 
terceras,partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores c{)usignar, previlunente, en 
la cuenta de consignaciones número 4449, de este' 
Juzgado, en la oticina del Banco Bilbao VIZcaya, 
sita en esta sede, calle Navarro Reverter. número 1, 
el 20 por 100 del tipo del remate. , 

Tercera.-Podrá hacerse posturas por escrito, en 
pljego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
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junto con aquél, resguardo bancario justificativo del 
ingreso efectuado del 20 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta-Podrán hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, solamente en' el caso de que 
sea la parte actora la adjudicataria. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer 'adjudicatario no cumpliese la obligación, 
puéda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de, sus respectivas posturas. 

Sexta-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Lascargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responSllbilidad de los ÍllÍsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para ei supuesto de que resultara desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 2 de abril de Í993, a las doce 
horas, en las mismas condiciones qUe la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, ,el día 4 de mayo de 1993, también 

, a las doce horas, rigiendo para la misma las restantes 
. condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos del artículo 1.498, Ley de Enjui
ciamiento Civil; sirviendo, en su caso, el presente 
de notificación al demandado del seña1amiento de 

, la subasta. . 
Décima.-En el caso de que no pudiera celebrarse 

la subasta en el día señalado Por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el siguiente dii hábil 

Dado en Valencia a I de diciembre de 1992.-El 
Magistrad~Juez.-El Secretario.-30-1 O. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Fernando Javierre JiméneZ; Magistra~Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 10 de 
Valencia, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley' Hipotecaria número 
81/1992, instado por Caja Ahorros Valencia, Cas
tell6n y Alicante, contra Malohersál, don Gregorio 
Hemández Abad. doña Pilar CifuentesJiménez, don 
José Sánchez Molina, doña Modesta Poveda Bláz
quez, don Benjamin Tolosa Costa y doña Teresa 
Cánovas Vivanco, he acordado SlIcar a la venta, 
en pública subasta, por primera vez, y, en su caso, 
por segunda y por tercera vez, por ténnino de veinte 
días, las fmcas hipotecadas que al fmal se describen, 
formando lote separado cada fmea. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 16 de febrero de 1993, 
a las once hQras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, y para la segunda y ter~ra subastaS, en su < 

caso, para los dias 16 de marzo de 1993, y' 22 
de abril de 1993, respectivamente, a la misma hora 
y lugár; si alguna de ellas se suspendiera por causas 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente dla 
o sucesivos dias hábiles, a la misma hora, si per
sistiese el impedimento, con arreglo a las siguientes 
condlciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca que se consigna para 
cada finca; para la segunda, el 75 por líJO del ante
rior, no siendo admisibles postUras inferiores al tipo 
respectivo, y la tercera subasta se llevará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Miércoles 20 enero 1993 

Los autos y ,la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en Secre
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la iituJación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor ci:>ntint!lU'á1Í subsistentes, entendiéndose 
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VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Lahoz Rodrigo, Magistrad~Juez 
de Primera Instancia número 5 de Valencia, 

que el rematante los acepta y queda subrogado en Hago saber: Que en este Juzgado, y con el nÚmero 
la responsabilidad de los, mismos, sin destinarse a 140/1988, se tramita juicio ejecutivo instado por 
su eXtinción el precío del remate.. el Procurador don Ignacio Zaballos Tormo, en nom-

Para tomar parte en la subasta deberán consignar bre' y representación del ~Banco Central Hispanoa-
los licitadores, previamente en la cuenta de con- mericano, Sociedad Anónima», contra doña Dolores 
signaciones de este Juzgado, sita en el «Banco Bilb'do Alba Piles y don Juan Ortí Gimeno, en el cual 
y=ya, Sociedad Anónitna:>, urbana de la calle se ha acordado sacar a pública subasta por primera 
Colón, número 39, número de cuenta 4448, una vez y término de veinte días, los bienes que a con-
cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO del tinuación se relacionan. ' 
tipo señalado para la subasta, según se trate de la . La subasta Se celebrará el diá 4 de marzo de 
primerao segunda, y para ~ tercera, igual cantiqad 1993, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
que para la segunda subasta, sin cuyo requisito' no de este Juzgado, con las condiciones siguientes: 
serán admitidos, devolviéndose acto seguido del ' 
remate, excepto laque corresponda 'al rematante: Primera.-Paratomar parte en la subasta déberán 

los licitadores consignar previamente en el ~Banco 
Bilbao Vizcaya, Socíedad Anónima», agencia de la 
calle Colón, de Valencia, número de cuenta corrien
te 4443, establecimiento destinado al efecto, una 

,cantidad igual, por lo menos, al 20 por lOO efuctivo 
del tipo sei\a1adÓ para esta subasta. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Sólo éi ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero, y desde el anuncio 
deJa subasta hasta su celebracióil, podrán hacerse 
posturas por escrito. en pliego cerrado, depositando 
el importe de la consignación en la forma ya esta
blecida con el resguardo de haberlas hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. ' 

A los efectos de cumplimentar lo previsto en la 
regla 7.a, párrafo último del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por Ley 
19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta
do» de 20 de mayo de 1986), se entenderá que, 
caso de no ser poSible la notificación personal al 
deudor o deudores respecto al lugar, día y hora 
del remate, quedan aquellos suficientemente ente
rados de tales particulares con la publicación del 
presente edicto. ' 

Las fincas objeto de subastas son: 

Lote primero.-Terreno, solar edificable, sito en 
la villa de Hoya Gónzalo, calle Calvario, número 
34 de orden. Inscrito en el R~ircÍ de la Propiedad 
de _ Chinchilla, al tomo 6,94 del archivo, libro 33 
del Ayuntainiento de Hoyo Gom:alo, folio 167, finca 
número 3.036, inscripción primera. Que según apa
rece en la certificación de cargas obrantes en autos 
con posterioridad a la hipoteca se ha inscrito una 
obra nueva realizada sobre dicho solar, cauSando 
inscrl})!:i6n tercera de urbana. VIvienda, unifamiliar, 
sita en la calle de Calvario, número 34, de villa 
de Hoya Gonzalo. Haciéndose constar <lIll' en la 
condición séptima de la escritura de hipoteca base 
del presente procedimie~to se pactó que la hipoteca 
se hará eitensiva á la nueva construcción de edificio 
que puedan levantarse en el futuro sobre Cualquiera 
óe las fmcas hipotecadas. , 

Tasada, a e(ectós de subasta, en la cantidad de 
7.376.000 pesetas. 

Lote segundo.-Trozo de tierra secano, indivisible, 
en térmiÍlo municipal de Albacete, paraje de Hoya 
Rama, y en, una ,calle trazada, Sin nombre y sin 
número de orden. Inscrita en el Registro de la Pr~ 
piedad de Albacete número 1, al tomo 711, libro 
55 de la sección tercera, folio 196, finca número 
3.833, inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
9.220.000 pesetas. 

Lote tercero.-Vivienda derecha, tipo A. del piso 
tercero de la casa número 45 de la calle del Cisne, 
imgulci a las de Eduardo Langucha y General Varela, 
de Alicante. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alicante número 3, al tomo 1.717 general, libro 
106 de Alicante, sección terc.era, folio 31, fmca 
6.310, inscripción quinta. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad de 
5,532.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 1.4 de diciembre de 1992.-EI 
Mag¡strad~Juez, Fernando Javierre Jiménez.-La 
Secretaria.-24-3. 

Segunda-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo señalado para , 
la subasta y las posturas podrán hacerse a calidad 

,de ceder el remate a tercero, 
Tercera.-Y si se suspendiera por causa dé fuerza 

mayor, se célebrará'a1 siguiente dia,a la misma hora 
y en sucesivos dias si se repitiere o subsistiere tal 
impedimento. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
prevenida por la Ley" así como los tltulos de pro-· 
piedad, en su caso, están de manifiesto en la Secre
taría y se' entenderá que los licitadores aceptan como 
bastante la titulación y no tendrán deretho a 'exigir 
ninguna otra. 

Quinta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al ,crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon-. 
sabilidad deJos mismos, sin ~tinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Se hace constar, en prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta, que la segunda subasta 
de dichos bienes tendrá lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 5 de, abril de 1993, 
a las diez horas, con la rebaja del 25 por lOO de 
la tasación, y no habiendo postor. que ofrezca las 
dos terceras partes' del precio de la segunda subasta, 
la tercera sUbasta, sin sujecióñ a tipo, tendrá 1ugar 
en el mismo sitio !illtes indicado el dla 4 de mayo 
de 1993, a las diez horas. 

Se hace extensiVo el presente edicto para que sirva 
de notificación al deudor del lugar, día y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

VIviendas sitas en Torrente, calle de San Vale
riano, número 38, actualmente número 5, señaladas 
con los números: 

Puerta 1. Valorada en 6.420.434 pesetas. 
Puerta 2. Valorada en 5.879.675 pesetas. 
Puertas 3 y 4. Valoradas cada una en 6.695.945 

pesetas. 
Puertas 7 y 19. Valoradas cada una en 7.093.029 

pesetas. 
Puertas 8, 14, 20, 26, 32, ,38 y 44. Valoradas 

cada una en 6.182.816 pesetas. 
Puertas 9, lO, 16, 21 y 22. Valoradas cada una 

en 7.093.818 pesetas. 
Puertas II y 17. Valoradas cada una en 7.092.239 

pesetas. 
Puertas 12, 18, 24,30, 36 y 42. Valoradas cada 

una en 6.144.134 pesetas. 

Viviendas sitas en Torrente, calle de San Vale
riano, número 40, ahora número 3: 
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Puerta número 7. Valora¡;la en 7.093.818 pesetas. 
Puertas ll. 16 Y 21. Valoradas en 7.102.502 

pesetas. 
Puerta 25. Valorada en 7.033.032 pesetas. 
Puerta 40. Valorada en 7.102.032 pesetas. 

VIViendas sitas en Torrente. avenida del Pais 
Valenciá, número 114: 

Puertas 1. 5 Y 9. Valoradas cáda una en 7.099.344 
pesetas. 

Viviendas sitas en la avenida del Pais ValenciA, 
número 116, de Torrente: 

Puertas ly 25. Valoradas en 7.099.344 pesetas. 
Puertas 2. 3, 23 Y 26c Valoradas cada una en 

6.907.513 pesetas. 

Dado en Valencia a 16 de diciembre de 1992.-EI' 
Magistrado-Juez, José Antonio Lahoz Rodrigo.-EI 
Secretario.-16-12. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Martinez Mulero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 15 de los de 
Valencia, . 

Hago sabQr: Que en este Juzgado se siguen autos 
de ejecutivo, número 658/1991. a instancia de ~Ban
co Pastor, Sociedl\d Anónima», representado por 
la Procuradora F. Pérez Samper, contra «Valenciana 
de Tránsitos, . Sociedad Limitada». Y don Fermin 
Marin Pérez, en ignorado paradero ambos, sobre 

"reclamación de cantidad, en los que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar "a la venta en 
pública subasta, por primera vez y térrniiIo de veinte
días, los siguiente!; bienes inmuebles embargados 
qu~ después ~.dirán, con las condiciones.y forma 
siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este juzgado; el dia 5 de abril de 1993, a las doce 
horas. " . 

Sefvirá de tipo el precio de tasación dado a dichos 
bienes que luego se dirá. 

No se admitirá postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán acreditar haber con
signado previamente en la cuenta corriente de este 
Juzgado. número 4.486 del «Banco Bilbao Vizcaya.; 
agencia Juzgados, el 20 por lOO del valor de los 
bienes. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

POOrán hacerse posturas por escritQ én pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando al mismo 
el resguardo de haber consigIiado el· importe del 
20 por 100 en el establecmiento destinado al efecto. 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el"remate a un tercero. 

Los titulos de propiedad de los bienes se hallan 
de manifiesto en la Secretaria dé este Juzgado para 
que puedan examinarlos quienes quieran tomar par
te en la subasta, previniéndose que lós licitadores 
deberán conformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se admitirán reclamaciones por insuficiencia o 
defecto de los títulos. 

Se entenderán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores al crédito del actor, así como ÍOs 
preferentes. si los hubiere. sin que se destine a su 
extinción el precio del remate, subrogándose el 
rematante en las responsabilidades que de ellos" se 
deriven. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda el día 5 de mayo de 
1993, a las doce horas, con las mismas condiciones 
y para la que servirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. . 

y para el supuesto de que tampoco hubiere pos
tores en la segunda, se ha señalado para la tercera 
subasta, que se ce1ebrará sin sujeción a tipo, para 
el día 8 de junio de 1993, a las doce horas. 

Miércoles 20 enero 1993 

Caso de tener que suspenderse alguna de las subas
tas por Causa de fuerza mayor. la misma se celebrará 
el día siguiente hábil o sucesivos. a la misma hora. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a los demandados á los efectos 
procedentes .. 

Los bienes que se sacan a la venta ~n los 
siguientes: 

1. Urbana destinada a despacho, de 82 metros 
cuadrados. sito en Valencia, calle J. J. Dómine. 18, 
5.°, puerta 23. Fmca registral número 10.462, del 
Registro de la Propiedad de Valencia 3. 

Propiedad de «Valenciana de TfÍ\11Sitos. Sociedad 
Limitada» •. Y valorada eri 8.000.000 de pesetas. 

2.. Urbana, parcela de terreno. término de 
Naquera, partida de los Mellados, señalada en el 
plano de urbanizaciólÍ con el número 385. ocupa 
una superficie de 713 metros cuadrados y en la 
actualidad existe construido un chalé. ·Fmca registral 
número 7.459 del Registro de la Propiedad de 
Masamagrell. 

Propiedad dé don Fernúll Marin Pérez y valorada 
en 13.055.600 pesetas. 

y para que_asi conste y sirva de notificación en 
forma a los demandados «Valenciana de Tránsitos, 
Sociedad limitada., Y don Fermin Marin Pérez, 
actualmente en ignorado paradero, extiendo el pre
sente en Valencia a 18 de diciembre de 1992.-El 
Secretario.-28-10. ' 

VALENCIA 

Edicto 

Doña Ma..ríÍl José Juesas Loaces, Magistrada-Juez 
del JUZgado de Primera Instancia número 4 de 
Valencia, . 

Hago saber: Que en los autos del juicio ejecutivo. 
letras de cambio. que se sigue en este Juzgado con 
el niímero 802/1987, a instancia del Procurador 
don Manuel Cetveró Martt, en nombre de «Banco 
Bilbao VIZcaya, Socieda<l Anónima.. contra don 
Vicente Medrano Rufes y don Luis Medrano Pique
ras, he acordado" sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, Con veinte días de antelación, por 
el valor de su tasación, los bienes que se dirán, 
para lo que se señala el día 9 de marzo de 1993, 
a las diez treinta horas, en la Sala Audiencia de 
esteJ~o. . 

En preyención de que no hubiere postor en la 
primera, se seftala para la segunda subasta de los 
bienes,. por el 75 por 100 del valor de su tasación, 
el día 20 de abril de 1993. a la misma hora, en 
igual lugar. 

Para el caso de que no hubiese -poStor en la segun
da, se señala para la tercera. subasta de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el-día 20 de mayo de 1993. 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquierá de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente día hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a.1as con
díciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
Y demás pertinentes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. los articulos de la Ley de Enjuiciamiento Civil 
se citarán en su redacción tras la publicación de 
la Ley 10/1992, de 30 de abril (prohibición de ceder 
él remate, salvo para el ejecutante): haciéndose cons
tar que el establecimiento donde habrá de hacerse 
la consignación del 75 por 100 del valor de los 
bienes es el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima. (urbana Colón. número 39). cuenta 4442, 
abierta a nombre de este Juzgado, previniéndose 
a los postores que no serán admitidoo sin la previa 
presentación del resguardo que acredite la consig
nación expresada; los títul08 de propiedad de Jos 
bienes o certificaciones que Jo suplan. están de mani
fiesto en la Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, y ios 
licitadores deberán c'Jnfonnarse con ellos, sin poder 
exigir otros, ni a..'1tes ni despué~ del remate~ las cargas 
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o gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor. si los hubiere. continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respo~bilidad de los misnios, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

De la pI-opiedad de don Vicente Medrano Rufes: 

Una tercera parte, indívisa, de un local comercial 
en la calle Madre Rafals, esquina a Padre Llanso\, 
de 70 metros cuadrados, en la población de Mislata. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valencia 
XIIL ai tomo 296, libro 91 de Mislata. folio 151, 
finca 7.707. " 

Valorada en 640.000 pesetas. 
Una tercera parte, indivísa,de un piSo vivienda 

en la calle Padre Llanso\, 23. 2,°. de 120,57 metros 
cuadrados en Mislata. Inscrita· en el Registro de 
la Propiedad de Valencia xm, al. tomo 340, libro 
135 de Mislata, folio 29. finca 11.809. 

Valorada en 1.600.000 pesetas. 
Una tercera parte. indivisa, de un edificio en la 

calle Padre LlansoL 17, fonnada por planta baja 
y cinco pisos altos. con catorce viviendas; superficie, 
311,40 metros cuadrados. en la población de Mis
lata. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia XIlL al tomo 259, horo 54 de Mislata, folio 
130. fmca 4.115. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas, 

"De la propiedad de don Luis José Medrano 
Piqueras: 

Un piso vivienda en la calle del· Padre Llanso\, 
23. 6.°. 23. de 114,82 metros cuadrados. en Mlslata. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Valencia 
xm. al tomo 340, libro 135 de Mislata, folio 53, 
fmca 11.817. 

Valorado en 4.500.000 pesetas. 
Un piso vivienda en la calle Reverendo Sastre, 

número 4, pUerta 14 •. de 126,56 rnetros cuadrados, 
en Mislata. Inscríta en el Registro de Valencia XIII. 
al toínO 388, libro 183 de Mislata, folio 45. finca 
número 15.640. 

Dado en Valencia a 22 de diciembre de 1992.-La 
Magistrada-Juez, .Maria José Juesas Loaces,-El 
Secretario.-29-1 Ó. 

VALENCIA 

Edicto 

Don Jes(is Olarte Madero, Secretario del J~o 
de Primera Instancia número 18 de los de 
Valencia, 

. Hago saber: Que en este Juzgado ~ sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria con el n\ÍlÍlero 686/1992. promo
vido pOr ~Banco de Valen~ Sociedad Anónima», 
contra Mangharur.aI-Chatoomal Bhawani Chuarmal 
y Edelmira Candelaria de las ('.asas Borges, en el 
que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles 
que al final se descnben, cuyo remate teridrá lugar 
en la Sahi de Audiencias de este· Juzgado en la 
fonna siguiente: . 

En primera" subasta el día 3 de marzo de 1993, 
y a las doce horas de. su mañana, sirviendo de tipo 
el pru..'tado en la escritura de hipoteca, ascendente 
a la suma de 10.601.800 pesetas el primer loca\, 
y con respecto al segundo local la suma. de 
13.798.200 pesetas. 

En segunda subasta. caso de no quedar los bienes 
rematados en la primera, el dia6 de abril de t993, 
a la misma hora, con la reb-4ia del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

Yen tercera subasta, si no se rematamn en nin
guna de las anteriores. el día 5 de mayo de 1993, 
a la misma hora, con todas las derruís condiClones 
de la segunda, pero sin Sl:jeción 8 tipo 
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Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
dia, a la misma hora, y en el mismo lugar, y en 
dias sucesivos si persistiere tal impedimento. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán postúras que no cubran 
el tipo de la 'subasta en primera ni en segunda, 
pudiéndose h..acer el remate en calidad de ceder 
a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parle en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 50 por lOO del tipo expresádo 
en la cuenta corriente número 4370-000-18068692 
de la oficina del Banco Bilbao VIzcaya sita en el 
edificio de Juzgados, avenida Navarro Reverter, 
número 2, bajo, aportando resguardo justificativo 
en que conste fecha· y número de. procedimiento, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
Tercera.~e la subasta se Celebrará en la forma 

de. pujas a la llana, si bien ildemás hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por éscrito en pliego cerrado. . 

C'uarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hqbiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentClS, entendiéndÓ8e 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
. $e hace extensivo el presente edicto para que sirva 

de notificación al deudor del lugar, dia y hora seña
lados para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Primero.-Lccal c.omercial en plantá baja, calle 
·Islas Canarias, 152, de 78,6 metros cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Popie<iad nUmero 14 
de Valencia, toino 2.187, horo 10, folió 1, fmca 
número 852. 

Segundo.-Local comercial en planta baja, cane 
Islas· Canarias. número 154, de 102,85 metros 
cuadrados. 

Inscripción: Registro de la Propiedad numero 14 
de Valencia, tomo 2.189, horo 12, folio 74, fmca 
número 1.065. 

y para su ftjación en el tablón de anuncios de 
este Juzgado y su publicación en el «Boletin Oficial~ 
de la provincia y en el .Boletin Oficial del Estado~, 
expido el presente en Valencia a 24 de diciembre 
de 1992.-La- Magistrada-Juez. Rosa Márti Andrés 
Cuenca.-El Secretario, Jesús Olarte Madero.-5(¡;.5. 

VALENCIA 

Edicto 

Don José Antonio Latoz Rodrigo, Mflgistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 5 de 
Valencia, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
se sig>ien autos de jurisdicción voluntaria. número 
525/1992, en los que se ha tenido por solicitado 
expediente de declaración de fallecimiento de don 
Manuel Antonio Bellido Alero, nacido en AIro de 
Tormes, provincia de Salamanca, el día 17 de enero 
de 1940, hijo'de Remigio Bellido Garrote yde María 
Natividad Alem Moreno, el cual desapareció en el 
viaje de Palma de l\fallorca a Valencia en la Semana 
Santa de 1979, en el bU,que duan March», siendo 
su úl¡¡mo domkíli0 ..,., Vq1en,;a, calle Zaragoza, 
. "lb.:". 7 S, 1" ;;'''': ~" 11áC" pÓü!ico a los efectos 
que det~m1Ín" el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Dado er. Val~nc¡a " 28 de dh'ícmbre de J 992~-El 
Magistr;¡1n-fuez. k'Sé Antonio Lah02 Jkdngo.~EJ 
Secrctatioo"'¡ ::'4-E 

Miércoles 20 enero 1993 

VALENCIA 

Edicto 

Don Gonzalo Caruana Font de Mora. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
15 de los de Valencia, 

Hago saber: Que en ~te Juzgado se síguen autos 
de ejecutivo número 24311991 a instancia de ~Banco 
Bilbao VJZcaya, Sociedad .Anónima», representado 
por ellla Procurador/a st;ñor/a Cerveró Martl, con
tra don Enrique Palmero Sanchis, sobre reclamación 
de cantidad, en los que, por resolución de esta feCha 
se ha acordado sacar a la venta en púbUca subasta, 
por priníera vez y término de ocho/veinte dias, los 
siguientes bienes inmuebles embargados que des
pu~ se dirán, con las condiciones y forma siguientes: 

La subasta wndrá lllgaren la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 25 de febrero de 1993, a 
las doce horas. 

Servirá de tipo el precio de tasación dado a dichos 
bienes de 13.000.000 de pesetas. 

No Se adoiitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo. 

Para tomar parte en la subasta, a excepción del 
acreedor ejecutante, deberán. acreditar haber con~ 
sigrtado .previamente en la cuenta comente de este 
Juzgado el 20 por lOO del valor de los bieneS. sin 
cuyo requisito no serán admitidos .• 

Podrán hacerse posturas por escrito en pliego 
cerrado. desde la publicación del presente hasta el 
momento de la celebración, acompañando al mismo 
el resguardo de haber consignado el importe del 
20 por 100 en el establecimiento destinado al efecto . 

Sólo el ejecutante podrá hacer postura a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Los titulos de propiedad de los bienes se hallan 
de manifiesto en la Secretariá de este Juzgado para 
que puedan examinarlos quienesquieran tomar par
te en la subasta, prevíníéndose que los licitadores 
deberán c.ouformarse con ellos y que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros. Después del remate 
no se adinitirán reclan13ciones por insuficiencia o 
defecto de lostitulos. 
" Se entenderán subsistentes las cargas y graváme
nes anteriores al erMito del actor, así como las 
preferentes, si las hubiere, sin que se destine a su 
e:xtinción el precio del remate, subrogándo~ el 
rematante en lás responsabilidades que de ellos 
deriven. 

En prevención de que no hubiere Postor y quedase 
qesierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segundá el dIa 24 de marzo de 
1993, a las doce horas. con las mismas condiciones, 
y para la que senirá de tipo el 75 por 100 de 
la primera. . 

y para el supuesto de que tampoco hubieren POS" 
tores en la segirnda,se ha señalado para la tercera 
subasta, que se celebrará sin -sujeción a tipo, para 
el dia 20 de abril de 1993, a las doce horas. 

Caso de tener que suspenderne alguna de las subas
tas por causa de fuerza mayor, la misma se celebrará 
el día ~iguiente hábil o sucesivos, a la misma hora. 

Sirviendo Ia publicación del presente de notifi
cación en fonna al demandado a los efectos 
procedentes. 

L.os bienes que se sacan a la venta son los 
siguientes: 

Rústica, seéana, en el término de Sueca. partid.'1 
del Mareny, de 1 área 75 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Sueca al tomo 2.502, 
lloro 787, {olio 142, fmea registral 52405, inscrip
ción segunda. 

Dado en Valencia a 28 de diciembre de 1992.~EI 
Magístrado-Juez, Gonzalo Carnana Foní de 
Mora.-EI Secretario.-32- ¡ O. 

VELEZ·MALAGA 

Edicto 

Don Juan Pedro Jimencz Jiménez, Juez de PfÍID~!'a' 
In~tancia llúmciO I de V;élez-Málaga y su partido, 

Hágo S:lher: Que m (',te l'JZg<il.to, y baj;, el número 
160 de 1989. se ~¡gu~ juidü ejl'.cutivo promovido 
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por «Canales y Lumbreras, Sociedad Anónima», 
c{)ntra doña Antonia Sánchez Herrera y don José 
M. Vaquier Garcil", en el que, por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta. por 
primera vez. ténnino de veinte dias, y por el precio 
de tasación, la finca que se dirá, propiedad de la 
parte demandada. 

Para el acto de la subasta ha sido fijada la hora 
de las doce del dla 26 de febrero de 1993 en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, haciendose saJjer 
a los licitadores que para tomar. parte en la miS/llll 
deberáIi dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
articulos 1.499 y 1.500 de la Ley de Eqjuiciamiento 
Civil: que las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al. crédito del actor con
tinuarán Subsistentes, entendiéndose que elrema7 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabili<iad de los mismos, sin destinarse á su extinción 
el precio del remate. 

Para la segunda subasta, . de quedar desierta la 
anterior, ha sido fijada la hora de las doce del dia 
26 de marzo de 1993, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, con las demás condiciones 
de subast?o En prevención de quedar desierta la 
anterior subasta. se ha señalado la tercera. a la hora 

. de las doce del dia 26 de abril de 1993; ~ sujeción 
a tipo, con las mismas anteriores condiciones. 

finca de que se trata 

Vivienda número 3 de la casa número 10 de la 
ealle de Antonio Millón, de NeIja. Es la vivienda 
segunda, a la derecha,' entrando, por el pasillo de 
acceso del portal número 2, o sea el situado en 
el- pasaje cubierto del edificio tipo C 'de la planta 
primera que tiene su frente al pasillo y fmca de 

'la Entidad. «Incredit, Sociedad. AnóJ1ÍJÍla»; consta 
de ~halb, salón, cuatro dormitorios, baño, aseo, coci
na, lavadero y terrazas; con una superficie construida 
de 121 metros 54 deeimetros cuadrados, y útil de 
90 metros cuadrad~. Linda: Por la derecha, entran
do, con patio interior y la vivienda número 2; izquier
da, con el pilsillo y la vivienda número 4, y espalda, 
con calle particular. Valorada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Vélez-Málaga a 19 de diciembre de 
1992.-EI Juez, Juan Pedro Jiménez Jiménez.-El 
Secretario judicial.-53-3. 

VIC 

Edicto 

Don Xavier Abel Lluch, Jl1ez del Juzgado de Primera 
InStancia número 2 de Vic, . 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial. sumario regulado por el articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. registradós bajo nUmero 
128!l992-civil, promovidos por Caixa d'Esta1vis 
COll'.arcal de ManUcu, que litiga acogida al beneficio 
de juSticia gratuita,' contra ~Pizzala i Crory, Sociedad 
Anónima», he acordado, en proveido de esta fecha, saear a la venta, en pública subasta los inmuebles 
que a continuación se describirán, cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en rambla Hospital, 42. l.", el dia 2 de febrero; 
de no haber .J'O<itores se señala. para la segunda 
.subasta el dia 2 de marzo, y si tainpoco hubiera 
en esta, en tercera subasta, el dia 2 de abril y hora 
de las doce. 

La subasta se celebrará c.on sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los lici
tadores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado; pard la segun
da, el i5 por 100 de la anterior, y la tercera saldrá 
sin sujecíón a tipo . 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte CIllas subastas deberán 
log licitadores consignar previam'ente en la Mesa 
dé! Juzgado o estabkcimíento público destinado al 
ef'!cto una cantidad igual, por lo menos. al 20 por 
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100 del precio que sirve de tipo para. cada una 
de eDas o del de la segunda, tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse postuf!!s por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-Los autos y la certificación registra! d~ 
cargas y última inscripción vigente, estarán de m~
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo liCI
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexto.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán· subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Las fmeas objeto de subasta son: 

A) . Número 19.-Local comercial decimoquinto, 
que forma parte de la total fmca señalada con los 
números pares del 262 al 266, en la calle Agricultura, 
de esta ciudad, y está ubicado en la planta sótano 
segunda, de dicha fmea; de superficie, 2.95.0 metros 
80 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, con ram
pa de acceso, Empresa cinematográfica Triunfo, y 
subsuelo del local decimotercero, de igual fmea; a 
la izquierda, entrando, con subsuelo de la calle Gui
púzcoa; a la derecha. con rampa de acceso y local 
decimocuarto de la propia fmea, y al fondo, con 
subsuelo de la calle Agricultura. 

B) Número 20, bis.-Local comercial decimo
séptimo, que forma parte de la total fmca, señalada 
con los números pares del 262 al 276, en la calle 
Agricultura, de esta ciudad, y está ubicado en la 
planta intermedia de dicha fmea; de superficie, 522 
metroS 84 decimetros cuadrados, teniendo acceso 
mediante eScaIera interior, situada en el local 6 de 
ros inmuebles. Linda: Al frente, con la calle de Gui" 
púzcoa; por la derecha, entrando, con finéa pro
piedad de Empresa cinematográfica Triunfo; por 
la izquierda, con pared interior del bloque 8-1 (calle 
Agricultura), y por la espalda, con patio interior, 
propiedad de La Puntual 

Inscritas en el Registro de la Propiedad número 
lO, de Barcelona, inscQpciones primeras de las fm
eas números 51.052 y 51.054, a los folios 172 y 
177 del tomo 2.255, libro 548. 

Tasados, a efectos de la presente, en 198.480.000 
pesetas, la finca letra. A), y en 31.495.000 pesetas, 
la finca letra B). 

Sirva este edicto de notificación en forma de los 
. señalamientos de subasta indicados a la deudora. 

Dado en Vic a 1 de diciembre de 1992.-El Juez, 
Xavier Abel LIuch.-El Secretario judicial.-8. 7l3-A 

VIGO 

Edicto 

El ilustrísimo señor don José Ramón Sánchez Herre
ro, ,Magistrado-Jtiez de Primela Instancia número 1 
de los de VigO, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado, con el número 
480/1988, actualmente en ejecución de sentencia 
por la via de apremio promovidos por «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima., domiciliado en 
Policarpo Sanz, número 34, oficina principal de 
VigO, representada por el Procurador señor Mar
quina Vázquez. contra don Rogelio Eduardo Gon
zález Porto y doña Enriqueta Clementina Collazo 
Femández. mayores de edad, con domicilio en calle 
de La Estrada, bloque 36, 11 izquierda, declarados 
en rebeldía, sobre· reclamación de cantidad (cuantia 
1.337.915 pesetas), se acordó a instancia de la parte 
actora, por providencia de esta fecha, sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, en las fechas 
qu~ se indicarán, el bien embargado a los ejecutados 
y que al fmal se relacionará. 

Primera subasta: Tendrá lugar en la Sala de 
Audíencia de este Juzgado, el día 12 de mayo próxi
mo, y hora de las doce treinta. 
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Segunda subasta:. Se celebrará en el mismo lugar, 
caso de resultar desierta la primera, el dia 9 de 
junio siguiente y hora de doce treinta, con la rebaja 
del 25 por 00 del tipo, que sirvió de base para 
aquélla. . 

Tercerá subasta: De resultar desierta la segunda, 
se celebrará la tercera sin sujeción a tipo el día 
2 de julio del mismo año y hora de doce treinta 

Las condiciones de las subastas serán las siguien
tes: 

Primera.-Para tomar parte en la misma deberán 
los licitadores consignar previamente, en el Banco 
Bilbao Vtzcaya, una canti.dad igual, por lo menos, 
al 25 por 100 efectiVo del que sirva de tipo para 
la subasta, presentando el resguardo correspondien
te y síendo el número de cuenta 3614-000-17, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas, por escrito en pliego cerrado. En cuanto 
a la tercera subasta, el depósito será del 25 por 
100 del tipo de la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, -
excepto en la tercera. 

Tercera.-Servírá de tipo para las dos primeras 
subastas el de valoración de los bienes, si bien la 
segunda será con la rebl\ia del 25 por lOO, y la 
tercera se celebrará sin sujeción a tipo. 

Cuarta-Se advierte que las fineas se sacan a 
subasta sin suplir previamente los titulos de pro
piedad, por no haber sido presentados, debiendo 
conformarse los licitadores con esta circunstancia 

Quinta-Los autos y la certificación. del Registro 
de la Propiedad que se refiere el artículo 1.489 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civíl, se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, y se. 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y graVámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán sUbsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos sin destinarse a su extin- . 
ción el precio del remate. • 

Bien objeto de subasta 

Como propiedad de don Rogelio Eduiu-do Gon
'zález Porto y doña Enriqueta Clementina Collazo 
Femández: 

1. Piso undécimo izquierda, destinado a vivien
da, del edificio señalado actualmente con el número 
36, de la calle de La Estrada (aptes número 8, 
de la calle E interior), en el bloque número 10 
del polígono de Coya, del municipio de Vigo. 

Mide 130 metros 28 decimetros cuadrados. La 
fmca está inscrita en el Regisqo de la Propiedad 
número 3 de Vigo, al libro 556, finca núme-
ro 18.169. . 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Se notifica, asimismo, la celebración de dicha 
sub;lsta a los referidos demandados a los oportunos 
efectos. 

83.1 

que luego se dirán, señalándose para que el acto 
del remate tellg3 h¡gar en la Sala de Audiencia de 
éste Juzgado el dia 15 de febrero, a las doce horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los liCitadores para tomar Nete 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado, en el «Banco de Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima., número 
00170Q00521/1992, una cantidad igual, por. lo 
menos, al 20 por 100 del valor. de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo ll'"-QUisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
cUrrir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas 'por 
escritoJ en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se há hecho referencia anteriormente. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 15 de marzo, a las doce 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para Iá primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el dia 15 de abril. 
a las doce horas, cuya subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar qUien desee tomar 
parte en la misma. el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza rilayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la rÍ1isma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

L Puente grúa, bírraíl, para 10.000 kilogran¡os 
de capacidad, marca «G. H., modelo· H.E, número 
de fabricación 49.950. . 

2. Puente grúa, bírraíl, para 5.000 kilogran¡os 
de capacidad, marca .G. H., modelo HD lOO, 
número de fabricación 49.951. 

3. Puente grúa, bírraíl, para 10.000 kilogran¡os 
de capacidad, marca «G. H., modelo H.E, número 
de fabricación 49.952. 

Valoración de estOs tres puentes grúa: 10.500.000 
pesetas. 

4. Puente grúa, bírraíl, de cinco toneladas de 
capacidad, marca «G. H., modelo HD 100, número 
de fabricación 48.937. . 

Valoración de esta grúa: 4.100.000 pesetas. 
5. Puente grúa, de cinco toneladas de capacidad, 

marca «G. H», modelo HD lOO, número de fabri
cación 48.491. 

6. Puente grúa, de 23,950 metros de luz, 10 
toneladas de capacidad, marca «G. H., modelo HE, 
número de fabricáción 48.493. 

Valoración de estas dos grúas: 10.800.000 pesetas. Dado en VigO a 23 de octubre de 1 992.-EI Magis
trado-Juez. José Rantón Sánchez Herrero.-EISecre
tario.-201-D. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 14 de diciembre 
. de 1992.-La Magistrada-Juez. Maria Mercedes 

Guerrero Romeo.-La Secretaria.-26-3. 
VITORlA 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Guerrero Romeo, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 4 de 
Vitoria-Gasteíz, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 521/1992, se tranute procedimiento de juicio 
ejecutivo, a instancia de «Industrias Electromecá
nicas G.H., Sociedad Anónima*. representada por 
la Procuradora doña Catalina Bengoechea, contra 
«Metales, Hierros y Cargas, Sociedad Anónima*, 
sobre re<;lamación de cantidad de 20.587.803 pese
tas, de principal, y 2.000.000 de pesetas de costas, 
intereses y costas; en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, los bienes 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Dolores Ascaso Pérez, Oficial habi
litada "del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 3 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especíal sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.468/l991-b, pro
movido por «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima>, contra doña Maria Victoria de Vive
ro y Seoane en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate 
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que tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta el dia 3 de marzo próximo, 
y diez horas de su mañana, sirviendo de tipo, el 
pactado en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
a la suma de 26.219.538 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 6 de abril próximo, 
y diez horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera 

Yen tercera subasta si no se rematarán en IlÍiIg1.ínll 
de las anteriores, el dla 6 de mayo próximo, y diez 
horas, de su mañana, con todas las demás oon
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 
Primera-No se admitirán postuf"dS que no cubran 

el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
. Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedór ejecutante, deberán con
signar previamente la cuenta 4.902 de Banco Bilbao 
VIzcaya, agencia .Mercado. éalle César Augusto, 
número 94, de Zaragoza, el 20 por lOO del tipo 
expresado, sin cuyo requisitó no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera-Que la subasta se celebrarán en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado pan remate podrán hacerse posturaS por 
escrito en pliego cerrado. 
. Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del articulo 13 J 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al Crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto izquierda en la Séptima planta alzada 
de la casa, números 1 y 3, de la calle Gran Vía 
de Zaragoza, que tiene como anejo un cuarto 
trastero señalado con el número 11 en la planta 
sótano 2, inscrito al tomo 4.189, folio 214, fmca 
4.153. 

Valorado en 26.219.538 pesetas. 

Dado en Zaragoza·a 17 de noviembre de 
1992.-La Oficial habilitada, Maria Dolores Ascaso 
Pérez.-224-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instai1cia número 10 de los 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo, 
numero 1.454/1990, a instancia de la actora «Men
hir Leasing,. Sociedad AnóI1Í1na», representada por 
el Procurador señor Andrés y siendo demandados 
Caycon S.C., don Antonio Conde Viejo, don Fran
cisco Calero'Moreno y don Juan Conde Romero, 
con domicilio en Almonte (Huelva), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término 
de veinte dias, anunciándose la venta en pública 
subasta de los bie~es embargados como de la pro
piedad de éstos, que con su valor de tasación se 
expresarán, en las siguientes condiciones: 

Primera-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación en el Banco Bilbao VIZCaya. 

Segunda.-Se adniitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado' en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los bienes muebles se encuentran en 
poder de los demandados. 

Quinta.-Los autos y certificación del Registro 
están. de manifiesto en este Juzgado y las cargas 
antenores y preferentes, si las hubiere, continuarán 
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subsistentes, subrogándose en las mismas el rema
tante, y sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Tendrán lugar en este Juzgado, a las diez 
horas de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 3 de marzo próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
partes de dichos avalúos. De no cubrirse le .ecla
mado y quedar desierta en~o o en parte, 

Segunda subasta: El 31 de marzo siguier:te; en 
ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de 
los avalúos. De darse las mismas circunstan~ias, 

Tercera subasta: El 29 de abril próximo inmediato 
y será sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1. Máquina de sierra de cinta, marca «Guillieb, 
modelo MOG de 800 milimetros de diámetro de 
volantes, con motor de 7,5 ev, a 380 V. 

Valorada en 400.000 pesetas. 
2. Máquina regruasadora, marca .SCM), de 630 

millmetros útil de trabajo, con subida y bajada auto
mática de la viga de arrastre. 

Valorada en 300.000 pesetas. 
3 Máquina cepilladora, marca' eGuilliet», de 2,50 

por 0,50 metros. 
Valorada en 75.000 pesetas. 
4. Taladro horizontal con escoplo, marca ~Gui

llieb, con motor de 220 V. 
Valorada en 50.000 pesetas. 
5. Compresor; marca «Puskas», con pistola de 

aiie y de barnizar. 
Valorada en 75.000 pesetas. 
6. Urbana Casa sita en la aldea de El Rocio, 

en el término municipal de Almonte, provincia de 
Hue!va; en la caUe Cardenal Segura, número 30. 
Tiene una superficie aproxiÍriada de 400 metros cua
. drados. La nuda propiedad figura inscrita a nombre. 
de don Juan Conde Romero, casado con dona Rosa
lía Viejo Báñez, para su sociedad conyugal. Es la 
fmca número 11.414-N, al tomo 1.298, folio 132 
del Registro de la Propiedad de La Palma dél Con
dado (Huelva). 

Valorada la nuda propiedad en 18.200.000 
pesetas. 

Dado en Zaragoza a 10 de diciembre de 1992.-La 
Juez sustituta-La Secretaria-223-D. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Beatriz Solá Caballero, Magistrada-Juez de 
Primera Instancia número 11 de la ciudad de 
Zaragoza y su partido, 

Hago saber: Que en este J~ado se siguen autos 
del articulo l~ de la Ley Hipotecaria a instancia 
de Carmen Be'dusán Gascón, representada por la 
Procuradora señora San Juan, contra Francisco Pla
yan Forniés y Maria del Carmen Romero Martlnez. 

Por proveído de esta fecha se hllacordado sacar 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte dlas, los bienes que luego se dirán. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en la plaza del Pilar, núme
ro 2, el dia 24 de febrero, a las diez horas de su 
mañana, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Los bienes senalados salen a pública 
subasta por el tipo pactado en la escritura de cons
titución de la hipoteca y no se admitirá postura 
alguna que sea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en el estable
cimiento que luego se dirá, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de tasación 
que sirve de base para la sublista, sin cuyo requisito 
no serán· admitidos. Podrá hacerse depósito en el 
Banco Bilbao VIzcaya, agencia urbana número 2 
de la avenida de César Augusto, número 94, número 
de cuenta 4.878. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
junto al sobre, el recibo de haber efectuado la con-
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signación correspondiente, igualmente se admitirán 
posturas en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Que los créditos anteriores y preferentes 
al crédito del actor,. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 

. obligaciones que de los mismos se deriven. . 
Quinta.-Que los autos y certificaciones del Regis

tro, se encuentran de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado. 

En prevención de que no haya postor en la pri
mera subasta se señala para la segunda el dla.31 
de mazo en el mismo lugar y hora, sirviendo el 
tipo el 75 por 100 de la anterior. 

En caso de quedar desierta esta segunda subasta 
se señala para la tercera el dla 28 de abril en el 
mismo lugar y hora sin sujeción a tipo .. 

Sirva este edicto de notificación en forma a' los 
demandados en caSo de que no pueda realizarse 
personalmente. 

Bienes objeto de subasta 

1. Número 144. Del bloque número 3. ViVienda 
puerta 2, tipo G, sita en la planta sexta. Superficie 
construida de 115,30 metros cuadrados construidos 
y 83,26 m~tros cuadrados útiles según la CaImcación 
defmitiva y linda: Al frente, rellano y hueco de esca
lera y vivienda puerta l de la misma planta; derecha, 

\ entrando, patio de luces; izquierda, zona verde y 
fundo, bloque número 2 .. Tiene una cuota de par
ticipación en relación al valor total del inmueble 
en los .beneficios y cargas del mismo, con un 0,42 
centésímas por 100. Forma parte de urbana-de cua
tro bloques o casas de viviendas y locales en la 
ciudad dei Zaragoza, calle Colector, casa 3. Inscrita 
en el Registro número 2, tomo 1.083, folio 193, 
fmea 22.850. Valorada en 6.371.800 pesetas. 

2. Una participación indivisa de una 116 ava 
parte indivisa, con el uso exclusivo del aparcamiento 
o plaza número 16 del bloque 3 del local sito en 
planta sótano menos 1, destinado a garaje, con 116 
plazas o aparcamientos para veh1culos. El local lin
da: Al frente, vía principal de la urbanización; dere
cha, entrando, con zona verde privada y zona verde 
pública; izquierda, con plazas viales. parcela número 
6 y local de calderas de calefacción central y pro
ducción centralizada de agua caliente y fondo, zona 
verde. Cuota de 9,80 enteros por 100. Forma parte 
de la casa Iiúmero 3 de la calle Colector en la 
ciudad de Zaragoza. Inscrito en el RegiStro. de la 
Propiedad 2 de Zaragoza al tomo 1.258, folio 110, 
fmca 27.201, inscripción 32. Se valora en 431.400 
pesetas. 

y para que lo acordado se lleve efecto expido . 
el presente, que se publicará en el «Boletin Oficial 
tlel Estado~, en el «Boletin Oficial» .de la provincia 
y en el tablón de anuncios de este Juzgado, en 
Zaragoza a 16 de diciembre de 1992.-La Magis
trado-Juez, Beatriz Solá Caballero.-51-3. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

Procedimiento de reintegro por alcance número 
61/1992, del ramo de correos, Cádiz. 

Edicto 

El Secretario técnico del Departamento Tercero 
de la Sección de Enjuiciamiento del Tribunal de 
Cuentas, hace saber: 

Que en el procedimiento de reintegro por alcance 
número 61/1992, Correos, Cádiz, se ha dictado por 
el excelentísimo señor Consejero de Cuentas lo 
siguiente: 

«Providencia Consejero de Cuentas: Excelentí
simo señor don Miguel C. Alvarez Bonald. Madrid 
24 de noviembre de 1992. Dada cuenta; por recibid~ 
escrito de 13 de noviembre de 1992, del señor Abo
gado del Estado, por cuya virtud se interpone 
demanda de procedimiento de reintegro por alcance 
contrd don Angel Torrejón Lozano, únase a los 
autos ce su razóu y visto su contenido se tiene 
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por admitido en tiempo y forma y por presentada . 
demanda contra el expresado don Angel Torrejón 
Lozano. y considerando lo que determina el articulo 
73.2 de la Ley 7/1988, de 5de abril, de Funcio
namiento del Tnbunal de Cuentas, en punto al trá
mite a seguir en los procedimientos de reintegro 
por alcance, dese traslado de .la misma y de todo 
lo actuado al demandado para que consteste en 
el plazo de los veinte dias siguientes a la notificación 
de este proveído, encontrándose, a tal efecto, los 
autos de manifiesto en Secretaria en la sede de este 
Alto Tn'bunal. En punto a garantizar las respon
sabilidades derivadas del presente procedimiento se 

Miércoles 20 enero 1993 

tienen por ratificado los embargos, de conformidad 
con el otrosí contenido en la demanda formulada 
por la parte actora. De igual modo, en orden a 
la 'determinación de la cuantía de este procedímien
to, y considerando lo previsto en el articulo 62 de 
la antecitada Ley de Funcionamiento, olgase a las 
partes por plazo común de cinco días, sin que por 
ello se interrumpa el cursO de los autos, y, pos
teriormente, se acordará. Notifiquese esta resolución 
al Ministerio Fiscal. al señor Abogado del Estado 
y a don Angel Torrejón Lozano por edictos, ¡>pr 
desconocer su domicílio, con la advertencia de que 
contra la misma cabe interponer recurso de repo-

~ 

'" 
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sición en el plazo de tres días, ant¡; este Consejero 
de Cuentas.» 

Lo mandó y firma el excelentisimo señor Con
sejero de Cuentas, de que doy fe.-El Consejero 
de CUentas, M. C. Alvarez Bonald.-Ante nií. el 
Secretario, J. A Plijares Giménez:-FlfIDados y 
rubricados. 

Lo que se hace público para que sirva de noti
ficación a don Angel Torrejón Lozano, por encon-· 
trarse en ignorado paradero. 

Dado en Madrid a 24 de noviembre de 1992.-EI 
. Secretarío técnico, J. A Plijares Gimenez.-
15.733-E. 


